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PROLOGO 

.U elaborar el tr!l.bajo, º.'~e presento e.hora para obtener -

el título de Licenciado en Derecho, no he deseado Única':lente -

satisfacer un requisito ~ís, sino que en la elección del tema 

objeto de naestro estudio, que :1eno":'!ina11os: La Proyección del 

lndivi:iuo en el ,\.':lbi to del Derecho lnternacional, hé querido -

referirne 9. ur.a proble::ii~ica q"Je afecta de ~a.ner::} particular a 

las indiV:.duos co::io su,ietos de derechos y o"oligaciones, no só

lo en el ~~bito inter~o, sino t~~bién en el ánbito Internacio-

nal. 

~~ efecto, cuando atendemos a la constante evolución y d~ 

s~rrollo del Orden~~iento Jurídico lntern~cional, nos es posi-

ble ubic~r una in?ortantc tendencia a reconocer y proteger los 

derechos ~unda':lentales del hombre, ya no Únicamente al inte---

ri0r :le c:?.da uno d.E' los r>stados que inter.;ran la sctual Socie

~!l.¿ I ~::("'!'~".!3.C~ onal, sino oediante la concertación de di Yersos -

ins'tr.::::e::tos .~urÍ.i.icos intarn::icionales o.ue preveen la instaura 

ciÓn de ~ecanismos d< gar3.-~tía de esos derechos, puesto ~ue --

los óstados ñ¡n sce?tado, por ~utuos acuerdos, ciertos deberes 

i.ntcrnacion:=lles p~ra con los indí viñuos .Y el Derecho interna--

cionril, por consi,T"ü.ier.-;e, ha. rlebi<i..o oc~tparse de ellos en cuan-

to destin!lt't:cios de los mis!los, ya sea indiv~d·~al::lente consid.e. 

!"ados o bien integrmdo (;!'upas. 

En la consolid~ció~ de esta tendencia, mucho h~ tenido -

que ver la ~ctivid!<d iesarrollada por la Organización de NaciQ 
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nes Unidas y demás Organismos Especi !!lizados, a.uienes acordes 

con los principios contenidos su Carta Constitutiva, han impl~ 

o.entado la concert9.cir5n df ~•Íl tiples instru:nentos internaciona 

les, ª~ue bajo la for::ia :ie Jecl:iraciones y Convcncinnes, ha!"l. v~ 

nido ~ establecer un'i protección inteniacional de los derechos 

hU!D.rulOS • 

1~o obstan.te, 111 ten,1enci~. que ~si0a una i:1r-ortar.cia cre

ciente 3. los indi viduoa co::o s~1j e tos de Jerec:-.o e:-. el ~:':!'Ji -to -

Internacional, ha sido .::ibje-:o :e diversas interpretaciones por 

parte de la doc~ring,. r~1es r~o existe coincidenci:?. so~re si t:Ll 

l)reocupación del Oerechc 1:-:"ternacional por los individuos los 

convierte en sujetos :!e él, con posesión no sólo de derec!'.os y 

obligaciones Oasados eá ese siste~a, sino tanbién de !3 caraci 

d~d ~sra hacerlos v~le~ ?ªr sí ~is~os, no propia~ente ~ través 

del tamiz estatal, sino acudiendo directamente ~~te les 6rga-

nos de ju!"isdicción. ir.tern3.cional establecidos per~ tales efes¡ 

tos. 

i!:s precis.s-:-.ente ésta. discusión doc";rin~l, q~e ,tersa sobre 

el probleca. de la atribuci:Ín de la subjetividad intern'1cional, 

no s61o a los individuos, sino ta~bién res?ecto de otras enti

dades de naturaleza diversa a la estatal, la que se recoge en 

el desarrollo del presente trabajo, cu:;" exposición y psra e-

rectos de m'<yor clarid::id, he01os dividido en tres capítulos a_ue 

tratan respectiva~ente de las cuestiones sifuientes: 

iln el Capítulo Pri01ero, que deno·:iin.a'los Antecedentes y -

Ubic;ición del Individuo dentro del Derecho lnterna.cior.al, con

sideramos necesario exponer previamente una visión general de 
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la materia, con el fin de ubicar sus características y proble

mática que enfrenta, para pasar posterioI":lente a enunciar las 

principales doctrinas que se han vertido acerca del lugar que 

ocupa el individuo dentro de este con.junto normativo. 

~'n el Capítulo Segundo, que denominamos Los Sujetos del -

Derecho Internacional Público, se expone a grandes rasgos los 

caracteres que presentan los principales sujetos, con el fin -

de ubic'!r l·'S criterios que se han seguido en la atribución o 

reco~oc~=ie~to je la subjetividad internacional respecto de -

las diversas entidades que operan en ese s:nbito; resultando de 

ello, l'l existencia de for.'1as y procedi:1ientos diversos de a-

tri·ouciÓ'1 o reconocimiento de la misoa, lo cual está en fun--

ción de la naturaleza :Je la entidad de que se trate, .va sea -

que se refiera a sujetos de base territorial, sujetos de base 

fu!1cion~l. o su.jetos cuya existencia se explic:i fundumental::ien 

te "" rg,zones de tipo histórico o sociológico, requiriendo al-

6\!::IOS de ellos de un ilégirnen Especializado. 

?in.g,lnente, en el Ga;r!t'..ll~ Tercero, retowamos en un títu

lo especi~l el plant~amiento de los indiv~duos co~o sujetos in 

ternacionales, con el objeto de establecer en qué medida y dea 

de qué ~untos de vista es posible sostener a los mismos la a-

tri bución de la sub jeti vidsd i!'lternacional. 

Para ter~inar, solo me resta expres~r mi agradcci~iento a 

todos 'lquellos que hiciere~. posi blP. para :ni el d~sarrollo y -

conclusión de :ii for~~ci ón pro fesion:il, en cu,vo ejercicio esp.e. 

ro devolver con frutos el es~Jerzo realizado. 
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A CONCEPTUALIZACION 

A efecto de llegar a un~ mejor idea acerca del individuo 

como sujeto del verecho Internacional Público y determinar el 

lugar que ocupa dentro de ese conjunto normativo, considero na 

ces:1rio exponer previamente algunas nociones básicas sobre la 

ll13teria que nos ocupa, enunciando sus principales característi 

cas y probleoática que enfrenta. 

Par" t:1l fin, en el presente C'.l'JÍtulo abord'lre;ios si&Uien 

do nn:i secuencia 16gi.ca aquellos aspectos que se refieren a la 

deter::iin:lci6n del concepto, objeto, funciones y contenido de -

esta disci :ilin:i jurídica, con lo cual nocr ser'.! posible diferen 

ci:irl'.1 de otras discinlinas que t'lnbién tienen como objeto de 

estudio a las relaciones internacionales y, a su vez, ubicarla 

dentro del c<npo del Derecho en general. una vez alcanzado el 

objetivo anterior, pasaremos en seguida a realizar la deacrip

ci6n general y los principales car!lcteres de la Co!ll1lllidad o S.Q. 

cied'ld lntern'.lcional, puesto que ella constituye la base sobre 

1: cual opera este conjunto normativo. 

,uudiremos t.'l'1bién, " los <!iverson procedi:d.Pntos de ere.u._ 

ci6n ~e ese conjunto de normas y en virtud de los cuales tal -

derecho nace en concreto, se ~edifica o extingue. Posterioraen 

te, ~bordarenos el problena de las rel.1ciones entre el ilerecho 

lntorno y el Derecho Intern'.lcional cu:¡o ?lmteat:úento y aolu -

ci6n se encuentra íntic1nente ligado a l'.'. posici6n que se adon 

te ~ccrc'.l del fundacento y n1turaleza del Derecho internacio-

n'l Público, p~ra p~sar finalncnte, a 1~ descripci6n esquemáti 
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ca de 11s principales doctrinas y doctrinarios de.esta disoi--

plina a efecto de si3te::iatizar las diversas concepciones doc-

trinales que se han vertido sobre el lugar que ocupa el indivi 

duo dentro de este co:ijunto nor::iativo. 

iliegir un concepto adecuado de entre la ::rultitud que nos 

brindan los publicistas nodernos es, sin duda alguna, una ta--

rea ardua y requiere de algtlll~S precisiones. 

De acuerdo con el maestro Carlos .\rellano Garcia (1), Stlfl. 

le ocurrir (!U!? se utilicen co::io sinóni:nos l'ls exnresiones '!lo-

. ción •, 'Concepto' y 'Definición', siendo que en realidad ne -

trat> de vocablos de significación diferente • .:.Xiste entre es

tos vocablos una graduación jerárquica que va de menor a ~ayor 

valor: en la noción, h.ay una idea o conoci::iiento elenentales -

de una cosa; en el concepto, existe un desarrollo ::iayor pues -

con p1labras se expresa el conocimiento de una cosa una vez -

que se h:in exa!lin:.ulo sus circunst3.Ilcias c~1r3cterísticas y, fi-

n'1lmente, a la definición se le considera de mayor r 0.n¡;o, pues 

con ella se e~.ite una proposición que expone con claridad y -

exactitud los caracteres gcnúricos y diferenciales de una cosa 

material o in.~ateri.al. 

Desde luego, nuestro objetivo va ::ids allá de la simple n~ 

ción, JlUesto que pretende::ios adontar un concento lo nuficient.e. 

::ie~te á~plio ?1ra que nos permita incluir el plantea::iiento so-

(1).- Arell~no Garcia, Carlos. Derecho Intcrnacion~l PÚblico, 
E.-litoi·i'.\l Porrua. S.A., :.téxico 1983 P. 109 



bre el cu1l girn el presente trab3jo y que, en la medida de lo 

posible, se acerque a 11 categoría de una definici6n. 

Para alcanzar t'l objetivo, h3brá que tomar en considera

ci6n l·is tres posibilidades siguientes: 

a),. ilo dar un concepto propio y limitarse e. transcribir 

concentos ajenos; 

b). - ll'1.r un concepto propio eludiendo referencias a 1:1s -

definic:.ones o conceptos 1e otros autores; 

e),_ To~1r varios concentos elegidos un tanto arbitraria

mente y, desuues de h~cer un juicio crítico de ellos, intentlr 

inte;:r,1r en un concepto propio a~uellos cle::e ntos riue se consi 

deren Útiles. 

Je entre 113 :oosi bilidades referidas, c·~nsidero que la Úl 

tim1 01'ci6n es la más apropi'>da a las car1.cterísticas de este 

tr:it1jo, ~r .'.\l decidirlo :isí, se c,st,{ consciente de que en tal 

elecci6n se urocede con cierto grado de arbi trnriedad, pero ea 

to obc,,lecc 3 r•zones de orden práctico nues sería inposi ble a-

naliz"lr to.103 lo:: concc?to:::i aue se h"'n 1T1?rtido h~st'l 11. !'echa, 

ade:'l'Ís de oue tü :ictividad excederÍ'l en ::iucho los !llcances y 

objetivos ul:mte'l:los p'.lr.'l el presente estudio. 

&itre los concentos y definiciones que ha '.>portado la do~ 

t=-in·-1. !!!oderna, 0onsidero i:l:iort'!nte Dl 7'.lencion1r a los sir,.iien 

tes: 

l'aN el jurista brisileño l!ildebr'.ndo .\ccioly (2), el De-

(:?).- 'Er01t'.ldo de Derecho Intern<>cional Pttblico, Instituto de 
i::studios PolÍticos, lhdrid, 1958, 'l'o::io I, P?• 17-18. 



recho Intern<icion:i! Público se dei'ine como " el conjunto de 

reglas o principios destinados a regir los derechos y deberes 

internaciomües, tanto de los mt:idos y de ciertos organisr.ios 

internacionales, como O.e los indi '111.duos ", 

Por su parte, el m·1estro ar¡;<ontino ihniel Antokoletz lo -

concibe como "• •• el conjunto de reelas contractuales y consu.e. 

tudin.uias y de principios doctrin'lles que los lst'ldos ad:ii ten 

expresa o tácit~mente, en sus rel1ciones
0 

::mtuas, con las aso-

ciaciones de Est-ados, de estos entre sí y con las de:iis perso

n'ls internacionales''. (3) 

Para el jurist~ nortca:ieric~no Charles G. Fen-n.ck, es nQ . 
sible dei'inir al ilcrecho Intern'lcion:ü, en té¡¡'linos am;ilios, -

cooo "• .. el cuerpo de principios generales y regl:as esp~círi

cas que vinculan y obligan a los nicmbros de 11 coounidad in-

ternacional en el ejercicio de sus rel3ciones :mtuas". (4) 

iln opinión del m'lestro rrancés Charles Rousseau, el Dere

cho de Gentes o Derecho Internacional se ocupa esencialmente -

de regulsr l'ls reclam!lciones entre los .{gtn1os o :icjor, entre 

los sujetos del ;Jerecho Internacion·ll, puesto que anbos tér:ni

nos no son si~Ónimos". (5) 

Por otro lado; existen tn:ibién autores en cuyos conceptos 

resal t~n al &t,>do como Único sujeto de este orden::i:niendo juri 

dico. Tal es el c'.lso del jurista 'lus-triaco y posteriormente n.:i 

cion:i.lizado norteamericano Hans Kelsen, p:ira quien " El Dere-

(3) .-Cif, Pos. Arell~no Garcia, Carlos, Op. cit., P• 110. 
(4) .-Ibídem, P• 111. 
(5).-Derecho lnternacion"1 Público, Edicicnes .\riel, Barcelona 

1966, 3,a edición. Traducción de Pernnndo Giménez 1\rti&Ues, 
P• l. 
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cho Internacional o Derecho de Gentes es el no:nbre de un con-

junto de nor~as que, de acuerdo con l' definición usual, re 

gl<:1n la conducta de los Est'lños en sus rel:iciones mutu:is • .\ e¡¡_ 

tas nor:nas se les dcnonina derecho"• (6) 

En ei mis~o sentido, aunque en tór::iinos ::ds r3.dicales, se 

e;.:.';)resa el jurist1 ruso Y • .\., Korovin, p1ra quien 11 hJ. Derecho 

Intcrn~cion3l ,uede defini=se co~o el conjunto de nor~~s que -

regulan las rel.-.cioncs entre los .lst:iños en el proceso de sus 

conflíctos y coopcr<:1ción, y cuya net:i reside en l.1. salva¡;uar--

dir;i. de U..'1Jl coe:(istenci;i, p!icÍfica al t!isno tiem;>o qu~ expresa -

la volunt:<d de l u clases diric;entcs de tnlcn ilstados y en ca

so de necesidad es ·lefondido coercí ti v•11entc por ellos, ya in

dividu3l, Y'- colcctiva:aente". (7) 

Por otro l'ldo, entre los intorn'lcionalint".s de n>yor pre¡¡_ 

tíG'lo en nuestro p~Ís, dest~c'1Il entre otros : el jur~st~ nexi

C·ino f.lanuel J. Sierra, p::lra quien el Derecho Intcrna.cional Pú-

blico "• •• es el conjunto de principios, norn.>s y reglas adopt.il. 

das de cumplimiento obli&3torio, que fij3n los derechos y debA 

res de los Est:idos y ricen sus relaciones recíp~ocas. También 

algunns org~nizaciones internacionales y detcrninados indi'lidll. 

os e3t"-n sujetos al Derecho Internacional"• (8) 

Para los intcrn:i.cion'llistas Uodesto Seara Vazquez y Cesar 

Sepulveda, es posible conceptu'llizar est'.l disciplina en térmi

nos ar.inlios co::io ",.. el conjunto de nor:n1s jurídicas destina-

(6).

(7),
(S).-

Principios de Dercc.>10 Internacional Público, Editorial 
"1>1. Ateneo", !luenos Aires, 1961. P• 3. 
~if. Pos. Arellano Garcia, op. cit., p.112. 
Tratado de Derecho Internacional Público, Porrúa S.A., 
México, 1963. 4a. ed., p. 17. 
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do a regular l 1s rel'.ciones entre los su.jetos internacionales 

o pcrson~s de la Commidad Intern~cionü". (9) 

ñnalmente, p'lra el n1estro Carlos A.rellano G:ircia es ne-

cesario enunciar dentrp del cPncepto de est.a disciplina a los 

principales suj~tos de 11 ms::is, al señal.ir "iil. Derecho Inter

nacional Público es el conjunto de normas jurídicas que regu-

lan las rel:iciones de los ~stados entre sí, las rel1ciones de 

los organismos internacíon~les entre sí, l:is relaciones de los 

Est~dos con lo5 org:misnos internacion;les, l~s relaciones de 

los Ór¡;'1Ilos de los or&anis:ros internacionales entre sí y con -

los org<inismos intern?.cionales, 11s rel'lciones de los honbres 

que re basan las fronter;is de un i;;.gtado y que interesan a la c¡¡ 

munidad inter113cional"• (10) 

Del an.:ilisis de los conceptos vertidos con anterioridad, 

se puede establecer que son diversos los criterios que han ut1, 

lizado los publicistas modernos pqra conceptualizar a esta ra

ma del Derecho, al¡;unos considerando única~ente ciertos aspec

tos de la misma¡ mientras que otros, pretendiendo ab-u-car lo -

m!Ís posible de es.a realid'ld, 3e acercan m{s a descrieciones fe. 

nomenológicas o esquem{ticas que desbordo.n en mucho las carac

ter:l'.sticas propias de un concepto o de una definición. Otros -

más, selTu.lan l:i imposibilidad o, en au caso, las li!!!i t'lciones 

de intentar encuadrar al Derecho Internacional en una defini-

ción concreta y exacta, pues consideran que l~ propia estructu 

{9).- Seara Vazquez, Modesto. Derecho l.nternacional Público, -
Porrúa S.A., IJéxico 1979, P• 114. y Sepulveda, Cesar. De. 
recho Internacional ~úblico, Porrúa S.A., ~éxico 1976.p}. 

(10).- Op, cit., P• 114. 
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ra de la Sociedad Internacional, así co:io el conGtante estado 

de evulución y ensanc!nmiento de le.s rel 'lciones internaciona-~ 

les, h'lce que todo intento tP.nga un c"1r~cter prov:i.cion!ll e im-

preciso. (11) 

Cn be di stin[':Ui!", entre los di ~1croos criterios u tili::.:J.dos -

en su conccptunliz~ción a los sir;uient~n: por los sujetos a --

quienes 3e dirige; por l'l for::ia en que se produc(:n sus norn'ls 

jurídiMs; por los fines que pc·rsi¡;ue; por el tipo de relacio-

nes o.ue pretende reeul 'lr; por la estructura de 1:1 sociedad in-

Lo anterior, no nos priva de intent~r entmciar un concep-

to que sirva de base y enelobe, a su vez, 11 problem1tica obj~ 

to de nuestro estudio, Sabemos que en t.~l elección tiene mucho 

o.ue ver el contenido, objeto y naturaleza que se asigne a este 

conjunto nornativo. 

Así, p-.ra efectos de este trab1jo, se entiende por Dore-

cho lntern~cional Público c:i] cnnji1 .... to rlP no-TJ""\Q...j,1r," a; CJS que 

Se inpone rc-?.liz'.lr lil.S sieu.ic!lte2 precisiones 

-:.:se 3.fir!:la que 3e trnt1 d.e un conjunto de no!"::tas jurídi-

cas, coZ'l el objeto ae e~rit1r que 3c i!lvolucre!l ~ otro tipo de 

norm~s, sean religios~s, norales o de si~ple cortesía. 

(11), - Yé.'.lse: Diez de Velase o, ;;anuel. Instituciones de Dere
cho Internacional PÚblico, llii torial Tecnos., !Jadrid, 
1973, Tono 1, P• 51. 
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-.\nte 1-1 bposi bilirl<id de enunciar a todos y crtd?. 1LTJO de 

los sujetos intcrn~cion3les, se consideró ncc~a~~io set~l~r a-

qucllos en cuy1 probleoítica centra su at0nci6n este conjunto 

norn'.ltivo; pero ello, ~in ol,ridn.r que l::i. esfera a.e los sujeten 

del Derecho Internacion:ü no tiene un carácter cerrado y está

tico, sino din-bico y abierto. 

-Fin~l~ente, toCT~ndo en considernción que en tie=oos rela 

ti van ente recientes los 3st·\•los h:m acept:ido, por "1.Utuos acue:r. 

dos, ciertos le be res intern3.cion.1.les p:.r·1. con los individuos y 

el Derecho Internacional ha debido ocuparse de ellos en cua.TJto 

destinatarios 1e los nisoos, y'.l. sea individua~ente con:iidera

dos o bien inteerando grupos, se consideró necesario incluir-

los de '.ll.1nera expresa en el concepto propuesto. 

El objeto prinordi.·ü del Derecho Internacional P,.Íblico es 

en opini6n del mB.estro Roberto ifoñez y Esc::1l"nte "• •• regular 

los derechos y deberes de los Estados deter:ll.n~ndo el lÍoite -

del ejercicio de sus conpetencias •. '.sí t1obién, or¡:;,1ni=::1 y re

gula las Asociaciones de &t.'.l.dos y las Organizaciones y Orga--

. nismos internacionales". (12) 

De acuerdo con 11 doctrina, una de las descripciones más 

ámplias y precisas acerca del objeto del Derecho Internacional 

la brinda el jurista danes 1:,.x Sorensen, en los términos si-.:. 

guientes : "La deno:ñn:ici6n Derecho Internnciomll !lll estricta_ 

(12).- Compendio de Derecho Internacional PÚb1ico, &li. tori'1l 
Orión., México 1970 P. 14. 
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mente técnica, designa el sistema jurídico cuya función primo~ 

dial es regular ln.s rel'l.ciones entre los Estados. Pero a medi

da que los ~stados hn.n formo.do org'IIlizaciones entre sí, esa 

disciplin• h'l debido oc.J.par"c tcnbién de l.'s Ur¡pnizacioncs In 

ternacionales y es de esperar que su preocupación por ellas ha 

de '.lU!lent:J.r !lún n1.s por 11. corriente que presencin.nos h~cia la 

integración de l'.\ co::nmid:id de los "ªt"dos. Y cono estos se 

componen de individuos y existen ='rincip·~l;.io:inte prtrn satisfa-FO 

cer las nccesic!n.dcs de ellos, el Derecho internacion'll ha debi. 

do ~~estqrles ciert~ atención ••• puesto que en ti~n?OS relati-

v"!..;¡ente recientes lon &;t:1C.os h9.n a.cept'ldo, por nutuos aci1er-

dos, diversos deberes h.'lci-. todos los indiVLduoa conprendidos 

en sus respectivas jurisdicciones " (13) 

fu las descripciones ofrccid:is se distin¡;uen b·~sicanente 

los tres pil'lrea sobre los que se sustent-. y dirige el Derecho 

Internncion~l, co~o son los ~stados, Las Organizaciones Inter-

n'lciong.les y los individuos. fil orden en que apo.recen refleja, 

a su vez, l'! tendencia evolutiya en a_uo este conjunto norr:1ati-

vo se ha ocupado de ellos. 

1'or otra p 1rte, la doctrin'.I coincide en asign<ir al Dere-

cho lntern~cion'.ll unn triple ~J.nción : en pri~er lug~r, 3e oc~ 

P" de deter~in·1r l"" co!'.lpetenci'.ls entre los ;;st'.ldos, ,1ado que -

c~d~ uno de ellos di~pone 1e unn Dsfera de acción de base geo-

¡;rÍfica fuera de 1'1 cu:il, carece en principio y calvo exccpci.Q. 

(13).- i~anu·ü de Der,;cho Intern:>cion'll Público, tr:ducción de 
Jot:ición C1.rn.-:[;ie p-;ra la 1J1.Z intern ~cionn.l, :?onda de -
Cultura l!cOnÓ:1ic'.l, i:éxico, 1973, P• 53· 
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nes, de título vÜido p.-ua actuar; en segundo lucar, cunple la 

í'unci6n de deterninar las obli&~cioncs negativas (deberes de -

abstención) o positivas (deberes de colaboración, de asisten-

cia, etc) que vien°"n in;iuestas a los t;.st.'>dos en el ejercicio -

de sus co::i~ tencias, al objeto de substituir la co:rpetencia -

discrecional por un réginen de co::ipetcncia reslada o li:iltada; 

y fin"l::iente, se encar&a de re el ~crentar la cocrpetencia de las 

instituciones internacionales y cr~terias que h1n adquirido --

gran desarrollo en la época contenpor<Ínea. 

ll'll térninos Generales, se puede decir que la í'unción esen 

cial que cunple el Jerecho Internacional es la de re&la~entar 

todas aquellas relaciones entre. los sujetos de la 3ociedad In-

tern:'.lcional que sean susceptibles de una nor~:.ición jurídica, -

pues hay que tor.11r en cuenta que no todas l'ls rel'lciones que -

se producen en el ánbito internacional son jurídicas y que ta~ 

poco todas estan conte::ipladas por el mismo. $u .f."u...~ción, no ob~ 

tante, puede abarcar situaciones de paz o de guerra, pues in-~ 

cluso esta Últi~n queda contempl1da en ál!lplioD zectores por el 

Derecho Internacional. 

Atendiendo a su contenido,el Derecho Internacional ea su~ 

ceptible de dividirlo en dos grandes áreas, segÚn lo establece 

el maestro 1.hnuel Diez <le Velnsco (14), a lns que denocrina De-

recbo IntPrnacional General y Derecho Internacional Pnrticulan 

(14) .- Instituciones de Derecho Intern!lCional Público, Edito-
rial Tecno3,, lladrid, 1973, Tomo I, pp.52-53· 
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1>1 primero es aquél que opera en la Co,m:Jidad Internacio

n'll en general y cuya V'l.lidez equiv'lle a la de l:i propia Comu

nidad, mientras que este Último, que opera al l'l.dO de aquél, -

tiene una esfera de vigencia espacial o1s limitada -a un grupo 

de sujetos- y cuy'! creaci6n gcncra.loente se d4 por vía del a-

cuerdo internacion,l, sin excluir con ello que tanbién se ha-

yrm form:;.do, por vía consuetudin:iria, ~Üf.Ullas costumbres parti 

cul:ires. 

La distinci6n entre a'1b!'ls ':lreas -ceneral y particular- no 

s6lo resul t"J. necesaria sino fecunda, pues per:i.i. te poner de l!la

nifiesto que no todo lo que entendeoos por Derecho Intcrnacio

n'.ll tiene un'.l vigencia espaci'.ll universal o cuasi-universal. -

!::n efecto, con gr'.ln frecuenci.,, se encuentra que los sujetos. in 

ternacion,ües estan ligados por noro:i.s P'•rticularea de mayor o 

menor extensión espacial, dependienio esto Último del número -

de ellos que hubiere participado en su formación. En este sen

tid.o, se puede el ::.siíic:J.r t.':>.nto :U Derecho de los ·tratados., co

~o al Derecho Je l~s Orb~niz~cio~cs Int~rnacionnles, er.tre o -

troa, cor.1.0 Derecho Intern'.lcior.:U. P1:-tic".ll1r • puesto que los su 

jatos internacionnlcs se encuentran lig:i.dos por una red vastí

si :ia de tr:it,1dos 1 pero nin¡;uno de éstos tiene un car:foter to-

tnlmentr· universal h,1stu el r:lOr:ento '!)rescnte. 

Por otro lado, y atendiendo al ::iisoo criterio del conteni 

·do, se 1cbe h:i.cer E1ención de otro 'lspccto no :;ienos inrportante 

que nos per::ii tir{ establecer la diferenciación entre el Dere-

cho Internacional y otros conjuntos noro~tivos, cono es el ca

so de 19. Cortesía y ~ioral Internacional, De igual muiera., dis-
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tinguiré el Derecho lnternacion1tl cono ciencia eninentemen-

te jurídica de otr~s discinlÍnlls con l's cuales n:intiene ínti

ma rel,,ción y qie también tienen cono objeto de estudio a las 

rel •.cienes internacion"1tles, sólo c¡ue desde un punto de vista -

diferente, 

..\sí, en cuanto conjunto nor:-i :ti vo, el Derecho lnternacio

n~l es susceptible de diferenciarse de otros tipos de normas, 

cono son la lloral y la Cortesía Internacional: 

-La :.!oral lntcrno.ciontl no coincide en su ámbito de llj)li

C'lción con el Derecho lntern::;cion>l, pues existen wuch:s nor-

::nas interne.cion'.lles q11e no son ni ::i.orales ni in::1orales, sino -

si!:lplerente ""orales .. <de"1,rs, l'l violación de las re¡;l<ts nora

les trae connigo un ~ec:ini~no de s~r-ción de natur~leza distin

ta ::il que se produce con :noti vo de ln violación de l!is normas 

jurídicas, Cabe record'\r que el Dorecho lleva cansieo ln ela~ 

ración de un mecanizno coercitivo susceptible de ·9.Segurar co~c. 

tiVO\>':lente, llecado el C'.\SO, l'> observmcia de llls ¡r escripcio

nes em'.llladas de los Órganos competentes. 

-La Cortesía Internacional o "Co::rl. tas Gentium", se conci

be co:no el conjunto de usos o buenos oto dos que se dem1rrollan 

como consecuencia de l• vida en sociedad, pero que carecen de 

la obligatoriedad típica del Derecho. ill. incuoplii:ú.ento de una 

práctica de cortesía (acto descortés), sólo produce el efecto 

de complicar las rel3cioncs internacionales, pero no obliga a 

ninguna reparación por parte del 3st~do infractor. 

Por lo tanto, ooral y cortesía internacional no son térmi. 

nos equivalentes a Derecho lnternacion'll., si bien por las ~ce~ 



linridades de este Último tiendan a coni'undirse en algunas oca 

sienes. (15) 

En opini6n del maestro Dí ez de Vel!lsco, lo que realracnte 

viene a di~erencíar a estos tres ordenes norm~tivos de la mo-

ral, cortesía y derecho, es su diferente grado de sanci6n y 

!:l '.s ex:>cta::iente, por lo que !Ü ordenamiento internacional se -

refiere, la responsabilidad internaci on'>l que 1:1 violación de 

este Último origina. (16) 

Según señalamos en líneas anteriores, el Derecho Interna

cion!ll co:no ciencia eminentew nte jurídica, debe distinguirse 

tac¡bién de otr:rn 1isciplinas que de igual manera tienen como -

objeto de estudio a l;is rele.ciones internacionales, pero desde 

un áni;ulo de estudio diferente. Así, tendremos que distinguir-

lo de: 

-La Política Internacion~l, que se interesa por ~l estu--

dio de l~s rel~ciones internacionales, pero desde un punto de 

vists :;:irin-iria:nntc fÍetico, de lo que es, sin referencia al -

deber ser. !.:uch!ls de lo.a relaciones entre loa &itados no estan 

regul!ldas todavía por el Derecho de Gentes y se deja aún bas--

ta.nte a lq decisión individ.'..l::!l de c.:i.da ~t!ldo, po1· lo que exis. 

te una eran discrccionalidad en este cacpo y los nicnbros de -

la Conunidad tienen lee3.lmente cierta libertad p'.lra perse(;Uir 

sus fines de acuerdo con sus concepciones acercll. del "interés 

n;cion9.l 11 • 

(15),- Ln diferenci~ción entre esto3 conjuntos norx,tivos no -
siemnre es f~~il. La cnnfu3iÓn ha llcgndo incluso a re
cogerse en al,z:ún tntndo. (Trat'.ldo de Versalles, 'lrtícu
lo 227). 

(16) .-lnsti tuciones •.• , op. cit., PP· 54-55. 
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-La. i:A::onoo.í::i. lntcrn'lcionnl, que atiende prir.u.!"ia:nente por 

el he~~o econó~ico y centra su estudio en las relaciones econ~ 

~icas internacionales, las cuales han alc"llzaao en la actuali

dad U.."1 3.l to gr1do -!e desar:rollo y cor.i"'Jlejidrid co:io consecuen-

cia de la c'ldn. vez ~·\s Bstrech:i y nec:e:Jari i colaborc.ción e in

tegr'1ción de 11 Cocmnida<l Internacional. 

:10 obstante ln d.iferenci ~cióri. a..'lterior, se ccr..sidera que 

estas discinlinas no deben sep'lrarse del todo pues existen re

lsciones e intc!"acciones entre ellns 1JUY3. ex?licación ¡ conoci 

::tiento 3e h1ce nr;!cesn.rio, llues ello podr:Í9. contri bu.ir a escla

recer :iuchi.s interrog:1ntcs =iel ordc!! leg·_il internacional. En -

este sentido ae cx,res~ el ~3C3tro 3eara Vazque~, cu~ndo seña

la:"••• debe:nos, si:i e~b:-?.rf)o l.l-i!:w.r la 3.tención 5obre el he-

cho de que el Jerecho lnternacion'11 no debe, ni ¡mede ccncelii.r. 

se co~o una cienci~ cntern~ente autónoma. L~ correcta inter?r~ 

t~ci6n de los fenómenos de forn~éión, respeto, aplicación, vi~ 

lnci6n, etc., de l?-s norm~s intern~cion~les, exi&e un mejor CQ 

nacimiento de ln realidad internacional, que sólo es posible -

obtener \"i.é:i¿ol'.l C.e:::::le 1·'1 1istint:1 Óptic:"\ '!'..te dnn lan di stin-

tns r.'.l::ius de l:i:; cienci11s ~ocinles que se aplican a su estudio 

como son: historia diplom{ticn y política intern~cion~l, econQ 

mí~ internacion~l. y, en fin, teoría de l~s relaciones interll.1 

cionales". (17) 

La 'l'eoría de las Relaciones Internacionales es una disci-

(17).- Op, cit., PP• 28-29. 
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plina de creaci6r. relativanente reciente, una n~teria de sínt~ 

sis que sonete a su estudio las relaciones que se dan entre -

grupos sociales aut6nonos <le índole diversa, con el objeto de 

conprender las leyes y tenC.r::nciri.s auc rigen l·is rel·1ciones en

tre aquellos, Esta disci?linn, por sus cnrncterísticns, consti 

t1..1ye un a-poyo oetorlolÓbico tlc cr'1n v:ilía, pui::s coiJO ::t:?teria de 

níntesis per:li te loc;r::i.r un'l co:iprensión correcta. e integral sn 

bre l~s leyes y tendencias q.i e rir,en el c~::ipo de lns re1.-,cio-

ne3 internacionales. 

}'in:~l:ienti::, di1~é que las nucv8.s ncc•2sidaries crendus por -

el proGTeao técnico J científico hri.n producido ln. U.."lifor:iación 

prO[;resiv;i -:le 19. ct:.1 tura y hn. abierto nucvo3 cT-:rpos al Derecho 

lntern'1cion:1.l, convirtiéndolo en '.lll1. ra~.la 1c l~ ciJC?ncia jurídi. 

ca e:{tre-::i:td'.l8ent0 co:J?lcja q:.ie req_uiere, a :m ~1ez, de es!>ecia.

liz-1.~ion•:::s ::-AG concret.'ls, entre l'.ls que !le pueden de2tac:lr: El 

D~recho 1 nt~rn::i.cion-:1 .\.éreo, Jerecho lnte:rn~cion:il C6o:Uco, D.e. 

rccho del ::ar, llcrecl':.o Jiplo~1.t.i.co, Derecho Consular, Derecho 

de li.s ".L·elcco:i~~ic'..l.cioncs, Jerecho de l.:\ mierda .\tó:.iicP., Der.e. 

cho Intern)"!.cionll !::COl1Ónico, ucrecho J.nt,?rn:lcio:~?.l 0ocial, De

r-:-cho t!.0 l 'ls Or:;ani~3.cioncn lnter:i1-cion:ües, .J:erecho .ilu·13ni ta

rio, entre otras. 

d } • - k!l. ful.c.ó.!:.d!id. lllic.rn..."ll:ian:ü. : 

.ü concebir nl uerccho en .S"no:ral cono el conjunto de nor. 

nas que re(jlll:in !lctcr::in-.d3.a rel·!.cioncs ('nt:-e lo::; injividuos o 

o!lt!'e grurioo r~e ellos, dt)bcJ.Jos in.":lodi;!tn.:-.ente re.ferirnos a la 

Co:iunidad. o :Jocied.nd. en le que es'toG o aquellos estgn insertos. 
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Existen diversas clases de sociedades y comunidades hu.'lle· 

nas, que van desde la más elemental. -sociedad familiar- hasta 

otras más ámplias y de mayor complejidad, algunas de evidente 

contenido político como es la sociedad estatal y, finalmente 

la sociedad internacional, c¡ue abarca a estas Últimas. A la -

Comunidad o Sociedad Intern'lcional debemos referirnos, porque 

constituye la base sobre la que opera el Derecho Internacio-

nal, esto es aquél conjunto norro ti vo ttue ha nacido y se ha -

perfeccionado en su propio seno el correr de los tier.rpos, en 

los di versos intentos por organizarla y dotarla de u.n. con.jun

to normativo que regule las relnciones entre los distintos su 

jetos internacionales que la integran, 

En primer lugar, hé de referirme a una 01esti6n ámplia-

mente debatida cual es la de sí realmente se puede hablar de 

una Comunidad o de una Sociedad Internacional.. ~obre este pa~ 

ticular, expresa el maestro Seara Vazquez: "La distinción en

tre Comunidad y Sociedad fue utilizada ya según Sorokin, por 

Confucio, pero en realidad ttuien primero la esbozó en la épo

ca moderna fue Schleiermacher en 1799, y el que verdaderamen

te impuso la distinción y deli:ütó su contenido fue '.l'onniea". 

(18) 

Atendiendo a la dicotomía planteada par Tonnies, se en-

cuentra que la a.i estión gira en torno a la exilltencia de un -

diverso grado de solidaridad en una u otra, asignándose como 

caracteristic'1 esencial de la Comu11idad: tener u:na vida real y 

(18).- lbidem, P• 19· 
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6rgánica, mientras que la Sociedad se concibe como una estruo

tur.:i inorgánica en donde los vínculos de solidaridad son casi 

nulos. ~in ánimo de entrar con m1s detalle en la polémica, hé 

de utilizar l'l expresión Socied:>.d Internricion•ll para referirme 

a aquella que integr•n el conjunto de cujetoa internacionales 

que operan en el :bbito interr.acional •.ctu•l, esto en virtud -

de considerar aue su volunt~d org:~nic:1 i;s todav:!1. :".lUY rudir!len

taria. 

~ efecto, l:t actual 3ocicd.a.d lntern'\cionJ.l presenta. en-

tre sus c1r~.cterísticas funda:oent'lles la ausencia de vír.culos 

suficienter.ientc fuertes que pert.U. t1n la unión rle sus tle;;:bros, 

ade::ds <le no existir -dado su estr'.lctura- un poder superior c.:i. 

p·'.\Z rle imponer coactivr:wnte el respeto "-l derecho o de garan

tizar el orden. ~or otro ltdo, los intentos de ordcnnción jurí 

dic'l de la rüs::na, prinero con la Jociedn.d de Hacio11es y t:1.ctual 

nen te con la Orgc.'lización de l~s l:aciones Unidas, presentaron 

y present:in inperfecciones graves en su orga.nizaci6n y funcio

nn!!liento. 

La estructure< de 11 actu'.ll Jociedarl Internacional .~parece 

con ciertos C3.r~ctcres bien definidos, sin e;3bargo no sie:i.pre 

ha sido as{, ni per~~necerá con l~s características que hoy le 

conocer:ios, puos cocio toda insti tuci6n social, está su,ieta a u

n:i con3t:mte evoluci6n en su proceso de adecu~ci6n a una re!lli 

dad en extre~o ca~biante. 

3i¡;uiendo l~s idess y descripción que re~liza. el intern:J.

cionalista :.:odesto .>e>ra Vazquez, se pueden señal °\r entre sus 

principales características y rasgos estructur~les a los si --
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guientes (19) : 

- Su co~pos~cio~ es preferentencntc interest3tal. Esto es, 

que en el ~o~cnto actual se encuentra entre sus sujetos ~{s i~ 

port'lntt:·s a loz 2st'.1d.O~, cuJro nú_-ie:!"o h-i. crecido ~cho en los -

1Ílti"1os nños cono consecu~ncia. del acceso ·a. l'l independencia -

de r.u~'Tos 2stcidos. Est:i tendencia ha venido a consolld:ir el -

principio de autodeter:'linFición de 103 -pueblos, cntcn::lido co:?io 

derecho C.e los nu.c 11los coloniJ.les -'l rlccidir nu pro})iO. ·1estino, 

con:t"ti tuyén(lose on :;,:;t.']..dos in.icp,,;nii<::'::te~c 

- La tcn:lenci:i ~1 crE:ci:niento :iel m.í:.:ero de Est i..dos inde-

pendientcs encuentr"l. zu li:Li tn.c1Ón. en 11 irtponi bilidad de !lU-

~entar los territorios disponibles, y los existentes, c:isi to

dos son bC1se de Estados independientes, ro.entras que loa res-

t~ntes sólo pcr;:Utir-in. crear un nÚllero rcducido3 de estos, pe

ro de di:nensiones ninúsculas. 

- Su ~atructnra es p1ri t<lris, en el sentido rle que c11rece 

de un-: in3t3.nci :i superior rcsp~cto 9 la cual los !!istqdos estén 

coloc'\0.os en 11n'- relación de subordinac:i.6n. z.Llo es consecuen

cia ,;_e l'> 'l".>lic'.lción del principio de ig1nldad form.'11 de loa -

Sst~don ~nte el Derecho Internacional y que constituye el axi~ 

· ma fu..'1.da-:ient'11 sobre el que descuisa todo este ordena::iiento j¡¡ 

rídico. lio obst,nte, la realidad internacional r:mcatra que 

e:üsten unos cu'.lntos &t:idos que no tienen los msr.ios derechos 

y obli5aciones que los der.iás, y det~ntan dentro de la Organizn 

(19).- Ibídem, p. 20 y siguientes. 
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ci6n Internacional un'l posición pri vil.egi.9.da qu¡¡ les perrai te Q. 

ponerse a que ésta fu.~cione en contra de sus intereses. Tal d.lt 

aigu'\ldE<d jurídic11 y pol:!'.tica no es tl'.ÍO que el reflejo de una 

desig-.i 0.ld~d rr~:il entre los &to.dos y si bien no tiene una base 

jurídica~entc establ.ecida, sí deriva de la acción política y -

poder !'.ti.litar y econ6"1ico de una cuantas potencias. 

Lo anterior, permite afirc.nr qu<;> 1-:>. Sociedad Internacio-

n'\l sctu1l no es der:iocrática sino oligárquic:i, con una oligar

quía b•sada en el poder ailitsr y econó:llco, y un poco modera

da por la riv~lid~d que existe entre sus dos princip~lea miem

bros e integrlndo c'd~ uno loa deno~inldos bloque occidental y 

bloque oriental. 

Ante ll ausencia de una autoridad suµerior, podría afi~ 

marsc que existe cierta anarquía en la 3ociedad Internacional, 

sin e:nb11rgo, se encuentra a la Drganizaci6n de las lhciones U

nidas que, no obstante las inperfecciones de su constituci6n y 

funcion,miento, representa el intento nán serio q.ie se ha rea

lizado h1.sta la .t:eeha a fin de dotar y organi:!:ar sobre una ba

se jurídica a la Sociedad Internacional. 

- :i fenó~eno de l~ proliferación de las Organizaciones -

Internacionales, sobre todo a partir del t6rmino de la 3e¡;unda 

Guerra i,lundi·ü, h'l. suµuesto el ens!lnchaniento de la esfera del 

Derecho InternacionRl pues esta3 organizacion~s, cono sujetos 

internacionales, vnn aclq11iricndo una importancia creciente. 

En efecto, l~ personalidad internlcianal de las Urga:Uza

ciones Inter¡;ubcrnanentales -cuyo nú.,ero ~xcedo de 500- es ge

neral:nente e.dr.li tida; no as:!'. la de las Organízacionea Jfo-guber-
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n'.l.mentales que exceden en mucho el número de aquellas. La ten

dencia al aumento de org'.l.nizaciones, a diferencia de la de los 

Estados, es posible que ne wi.r.ten¡p. <lur'.l.ntc mayor tienpo. Su a 

:parici6n y desn.rrollo ~ebe interpretarse co:J.o un::i respticsta a 

las deficiencias que presenta un~ sociedad intern~cion-U. basa

da ptlncipalmente en los E:st'ldos :hcionales. 

- De m-mera p~ralela al desarrollo de l's Or6~nizaciones 

Internacionales h~n aparecido divcrs~.s inotituciones -g!"tlpos 

de presión, sociedades ::rultinacion'lles- de carácter supranaci~ 

nal o trnnsn~cional que ejercen una ini.l.uencia creciente en la 

vida intern~cion~l J cuy~ ap3rición se ex?lic~ ?Or c~uaas aná

loga3 a las anteriores. 

- Si bien los individuos no tienen reconocido todavia un 

status en el orden internacional, existe una tendencia impor-

tante ·"' concederlas derechos aislados. l':st~ tcn·iencin. se mani

f'iesta en un doble orden de ideas: por un lado, la internacio

nalización de la protección de los derechos hum~nos y, por el 

otro l1s perspectivn.s f1vora.bles de acceso del indiv~duo n la 

esfers de los sujetos del Derecho lnterna.cion'll Particular. 

- Otro de los c3ra.cteres m9:s sobresn.li!:·ntcs del l)e~echo -

Intcrnn.cion~l actu'>l, así co:no de ls reali'1ad :iocinl a la ~'.le 

rige, se refiere a. su nntur'llcza. :Cuertenente cattbiante, ;y 0le 

encuentra su orÍGcn en un'.\ serie tle acontecimentoa diversos, 

cor.o son: el a11110nto creciente de l'\ vida de relación interna

cion3.l, el incrs:.l·~nto del desplaz.'l~.ti.ento de p::rsonas co:T~o con

secuencia de la i:1:1yor fq,cilicl!ld de l:is com.u.-iicaci enes, los pr!l 

gresos técnicos y científicos que ~reducen l~ uni!or~~ción ~r~ 
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grcsi va 'le la cul tur-., la necesidad de re¿;l;inentar l'I exp:J,ora

ci6n y utilización de los recursos :1un1iales y del esp3cio ul-

tr.1.terrcstre, la cre'lción de nueva.n orgnniz:iciones int0rnacio

nales que ai!'viin tle ':!'lrco ;>;\r:! r:Gtc tipo 1e cooperaci6n; l::i lu 

ch:zi contr-i el infr:t lcsarrollo y el au7Jento de l 'l cooperación .e 

conó~ca :r socinl, en tion:Je l?. ';'Olí tic!! de nrocr~·;nción del de

ssrrollo llev~d3 ~ c~bo por la3 ~~cienes Unidns estan ll~~~dos 

~ ejercer u~~ influenci~ not~~le, ln incorror~ci6~ al ?rot~go

t:is·10 político intern<icionü fo los pueblos ·1e civilización no 

de ti1JO cons:ietudinario o convencionR-1; l!l ~rolifcr~ci6n de -

::iúl ti ?les org3.r.izacioncs inten1:icion~les origi111ndo l.:i. crea--

ción -le U..'1 nuevo Derecho <'le la~ Gr(;.qniz11ciones Internacionales, 

!l!JÍ co:10 l::i for:.1~ción de diversos orde?la-1ientos p1.rticulares y 

la crca.ciÓa ~le costunbr.:is i!1t·Jrn'!lcion'lles de!ltro :~e la::; org:ini 

znciones; la. existoncia '1e relaciones jllrÍdicas entre lss orga 

niz~cionett y lon inili vid11os que co :10 funcionarios o en otros 

co·.netidos, entran en rel ;.ción con l:i oreJ.nizaciÓn :; 11ue rige -

el nisc10 Derecho lntern'lcion.i.l. 

Otro f.qctor de no onnor ir:rport!'.nci'3., es el relativo a l;i 

ir.tet1r~ción euro!'lea, en el que :10 s:.10 ros:ilt:t. l·:t crc:ici6n de 

Ó!"t;:lnos intcrnncion'll~s co~.:unc.::, 3ino l.'l trascBn::encis enor:le 

cue nus for.::i::is jurídicas encierran, cs;¡ecial'!lentc su ensayo de 

Cl'C:lción de poderes Legi3lati vo::;, Jj e cu ti vos y Judici'llo:is con -

un!'.!. ~'.Jpli tud h~st~ entoncos no ez-oori:i'9nt':lda en la vi d.'l de la 

Or;pni~::ici6n lntcrn·.cion:ü. T'\:ioién !i:1brÍr> que res,,.lt~r, den-

tro 1e furopa, ln crea.ci6n :i tr~:;és de 111 Convenci6n p:lr9. la -
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salvaguarda de los Derechos del Hombre, firl!l3da en Roma en el 

año de 1950, de l'l. Cooisión y Tribunal Ellropeo de Derechos del 

Hombre, lo que supone una innovación en los procedir:dentos tra 

dicionales de protección internacional de los derechos humano5 

.E'in>lmente, hé de señal~r la 9.parición de nuevas cuestio

nes que requieren ser reglamentad'l.s por el Derecho Internacio

nal y cuya solución requiere de una acción conjunta a escala -

nundial, como ea el coso del problema de la conservación del -

ambiente, el increi:tento de la población ;i111ndial, la distribu-

ción de los recursos de tierra y "1ar, 1:. polución de la atmos

fera y de las a61las, entre otros. 

B FUEllTES DEL~ IllTERllACIONAL 

Siguiendo el plantear:dento inicial, hé de referirme a con 

tinuación a la exposic~6n de las Fuentes Formales del Derecho 

Internacional, 

l?or fuentes formales del uerecho Internacional se entien

de todos aquellos procesos a través de los cuales se crean, lDJl 

dif'ican o extin61len las norm -is jurídicas internacionales. Son, 

pues, procedimientos por los cuales el verecho !ntcrnncional DA 

.ce en concreto, se modifica o extiD.P,Ue. 

El criterio que seguiré p~ra su exposici6n es el mismo -

que emplea el artículo 38 del Estatuto de la Corte lnternacio

nal de Justicia, esto en razón de constituir la exposición m~s 

autorizad,,, de las fuentes de esta ordenamiento jurídico y .ü-

rrededor del cu~l gira la teoría dominante u oficial. 

J?or otro lado, no podemos dejar pasar inapercibida la --

existencia de otras corrientes doctrinnles que adniten la posi 
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oorte para decidir un litigio ex ~cquo et bono, ~i l~~ ~~rtcs 

así lo conrienen. 11 

Un'l glos3. 7IDJ oo:!cra :!el precepto ~r.terior, pl:intea dive.z:. 

s!ls cuestiones: en ~rir.c·r lut;"lr, e:iu:1e:r~ fuer.te~ de ::my C:i.stin 

tas cls.nes y rangos co:o son los tr"1ta.do3, la costu:ibre, lon -

principios ger.er"lles del derecho, lac 3en tcncias judiciales .Y 

la doctrine., re:Jpr:·cto le l:ls cu'llcs los publici st:!s :.io1if;rnos -

no coinciden en S1..l yilor:lción¡ en se;.:ur~do lugar, se plantea el 

probler:ia de si el orden '.le enu:icr·»ción supone o no i.ma. jerar-

quÍ:i entre l::!s fuentes o, dicho de otro CT'Jdo, si nn juez debe 

preferir u.rl. trat::do a t;...'1:1 can'tu:ibre, o éBt3 !\ U.."1 principio ge

neral del derecho. Sobre esta cuestión, debe afi:-::i,.rse que no 

es posible ::n.ntcner la existcr.ci!l -9. priori de unn. jcrarc.uín en. 

tre las fuentes, poi.~ lo quo ?..nte el c:---t.o:o de que exist:i. un tra

tndo vig0nt8 entre l:is p1rtc s, éste debcr.-í ser :1plicndo po::- ln 

Corte -:,,. en a113e:;cia de 0ste, debcr-:Í acnrlir 3 la contu::ibre. El 

proble:::i :;i{s serio en lo qu~ se refier-c a l.:i '!\1fllicnci6n de es

tns ·:1os fucnt('s, S8 Ji cu:i.r::.lo criste un co?l~lícto entre u .. "ln -

costu..'":1.bre y tu! tr .... ta~lo que se ha. visto derocado t3ci trini::nte, -

en C1..l.JO caso c0rr0sryon-:!~:rá 31 juez co:i:p2tente au detcr:tlnación 

al ton::lr e:i cue!!.t::i tod'J.s lis circnnst~tncin.s del ::ú.S:'lo. 

&~ tercc:r lue'1r, se afirr1::. qae sólo cu.:in.do 1:1.s l\l c!:.tes 

fun~l3.::ientales, co:10 SD::'l 103 trs.t:1,.ros y l:l costu:.ibre intern:ici.Q. 

n~l, no sen.n suficientes, podri\ el juez recurrir a. l'\s .fuentes 

subsidiarie.s, scqn los principios generales del derecho, la j~ 

risprn1encia o la doctrina. 

F:l.n:ü;:iente, pr\r'1 resolver con arreglo " la equidad o "ex 
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aequo et bono", será necesaria la autorización expresa de lrui 

partes, pues el juez sólo puede decidir en principio con:f'orme 

a derecho. 

a).- Lna Tratadna 

De acuerdo con la Convención de Viena sobre el Derecho de 

los Tratados de 1969, debe entenderse por tratado 11 
••• el aoue~ 

do internacional celebrado por escrito entre Estados y regido 

por el derecho internacional, ya conste en un instrumento úni

co, o dos o más instrumentos conexos y cualquiera que sea su -

denominación particular". (20) 

Ea de observar que la referida Convención de Viena inten

ta reglamentar únicamente los acuerdos concluidos entre Esta-

dos, según se desprende de su texto; sin embargo, tanto la doA 

trina como la práctica internacional actual reservan el nombre 

de tratados para todos aquellos acuerdos celebrados entre los 

sujetos del Derecho lnternacional, sean Estados, Organismos In 

ternacionales o sujetos de otra naturaleza, siempre y cuando -

participe en su conclusión el Órgano provisto de tal poder, cu 

ya determinación corresponde al derecho Interno del sujeto en 

cuestión y eeté contenido en un instrumento formal único. 

Por otra parte, los derechos y obligaciones que pueden 

conferir e imponer los tratados son de índole muy variada, pe

ro estos deben ser de una peroona internacional. De ahí que la 

doctrina, al abordar el tema de la capacidad en el derecho In-

l20),- Véase: artículo 2, párrafo I, inciso a • 
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ternacional, prevee que en principio la posee todo Estado, en 

virtud de que la celebraci6n de los mismos es una de las for-

mas características y más antiguas del ejercicio de la sobera

nía y, en otra medida, las llamadas Organizaciones Internacio

nales, pero no así a los individuos, a los cuales ~nerslmente 

les asigna el car.{cter de sujetos del Derecho Interno. Bo obs

tante, por ser los Estados meras colectividades formadas por -

individuos, se considera también que el objeto Ú1timo de todo 

tratado y del Derecho Internacional en general es el procurar 

el bienestar o la convivencia de los individuos que loa inte-

gran, y si bien no participan - en cuanto tal.es - en su cele-

braci6n, sí lo hacen en cuanto funcionarios o representantes -

del sujeto internacional de que se trate. 

Para el objeto de estudio del presente trabajo, conviene 

de igual manera rescatar de entre el conjunto de denominacio-

nes con que la doctrina y práctica internacional han designado 

a los tratados -convenios, acuerdos, cartas, pactos, protocolos 

conferencias, declaraciones, etc- la diferenciaci6n entre tra

tados y declaraciones de principios, pues estas liJ.tinas no as

tan destinadas a producir efectos de derecho y s61o pretenden 

indicar 1lllll intenci6n determinada de los gobiernos signatarios 

mientras que aquellos si estan destinados a producir obligaci~ 

nea jurídicas: esto es, su intenci6n es la de crear, transmi-

tir, modificar o extinguir derechos y obligaciones entre los -

sujetos del derecho internacional. (21) 

(21J.- vJase: Tiburcio Toral, Miguel A. Los fratados como 
Fuente del Derecho Internacional y su influencia en el 
ámbito interno., Tesia BNEP Aragón, 1980· PP• 4-5· 
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b) ,- 1.a Coetumbre Internacj anal : 

La manera más espontánea de crear una norma jurídica, es 

aquella en la que la sociedad practica reiteradamante una re

gla de conducta por considerarla obligatoria. A este fen6meno 

se le da el nombre de costumbre. Sin embargo, para que la cos

tun.bre sea fuente formal de normas jurídicas requiere, siguien 

do a la Teoría Clásica, de la reuni6n de dos elementos: uno de 

carácter objetivo - Inveterata conauetudo - que se refiere a -

la práctica reiterad~ de una conducta¡ y otro de carácter sub

jetivo - Opinio Iuria seu necessitatis - que enuncia el conven 

oillrl.ento o convicción de que la observancia de tal conducta es 

obligatoria. 

En la definición contenida en el inciso b, párrafo 1 del 

referido artículo 38, encontramos precisamente los dos elemen

tos constitutivos de la costumbre, con la oalvedad de que tal 

practica y convicci6n se refiere a los sujetos internacionales. 

Por otra parte, la doctrina coincide en señalar dos car~ 

teristicas fundamentales de la Costumbre Internacional, como -

son la generalidad y flexibilidad: la primera, enuncia la idea 

de que esta na sólo sea observada por unos cuantos Estados, 

sino que requiere la participación de la mayoría de ellos, ya 

sea aceptándola expresamente, o do manera tácita al no obser -

var un~ conducta contraria. Sin embargo, habría que llamar la 

atención sobre el hecho de que al lado de lo que suele denomi

narse costumbre general, es posible la existencia de costu.m -

bres particulares o regionales. 

La costunbre presenta también la característica de ser --
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!lexible, pues no se trata de una fuente escrita y por lo mis

mo carece de rigidez, pudiendo evolucionar con la realidad y -

adaptarse a las nuevas situaciones, con lo cual cumple su fun

ción esencial de adaptar el derecho consuetudinario a las rea

lidades cambiantes; no obstante, presenta ~l inconveniente de 

su !alta de precisión, pues resulta difícil en algunas ocasio

nes determinar cúando una costumbre está en plena vigencia o -

si ya ha caido en desuso, sea total o parcialmente. 

e),- l.oA Pr1ncipioa Generales lial Derecho : 

De acuerdo con el articulo 38, I, inciso o, la Corte debA 

rá aplicar • los principios generales del Derecho, reconocidos 

por las naciones civilizadas •, 

En auanto al contenido de esta fuente, nos dice el Dr. -

Garcia lilaynez que ". • • casi todos loe códigos modernos dispo -

nen que, en aquellos oasos en que no es posible resolver una -

situación de acuerdo con la analogía, debe recurrirse a loa -

principios generales del derecho. Entre nosotros, tanto el ar

tículo 14 de la Constitución Pederal, como el articulo 19 del 

Código Civil hacen de tales principios el último de los recmr

soa de que el juzgador puede valerse para resolver las cuestiA 

nea sometidas a su conocimiento•. (22) 

Si bien es cierto que loa preceptos referidos, incluyendo 

el artículo 17 de la Hueva Ley Pederal del Trabajo, se retie-

ren a los principios generales del derecho, en ninguno de es--

(22).- García Maynezi Eduardo. Introducción al Estudio del De
recho; ~t. ~orrúa S.A., Kéxico 1975, P• 19. 
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tos estos ordenamientos se seiiala qué son o cuales son, limi -

tándose a establecer la necesidad de acudir a ellos a !in de -

llenar las lagunas de la Ley. 

Para el jurista Carloa Arellano García, los principios ge. 

nerales del derecho, además de colll3iderarlos como una fuente -

formal indirecta, los concibe cor.to " , , • aquellas directrices 

o postulados producto de la reflexión 16gico-jurídica, (l110 --

orientan la realizaci6n de los valores jurídicos, principalmen 

te la justicia, seguridad y bien común•, (23) 

En cuanto a la funci6n que cumplen, se afirma que su mi-

si6n es complementaria del orden jurídico, bien nacional o in

ternacional, pues los encargados de elaborar las normas jurídi 

cae de ambos ordenes, al fin humanos, incurren en omisiones in 

voluntarias al no serles posible preveer todos los trupuestos -

que la realidad más rica en hipotesia les plantea. 

Filllllmente, dir6 que entre mayores sean las omisiones en 

que el legislador interno o los creadores de las normas inter

nacionales incurran, mayor será la necesidad de acudir a los -

principios generales del derecho a fin de resolver loa proble

m3s jurídicos concretos que se susciten en ln aplicación de la 

norma jurídica. 

d). - 1.a Jmi a¡m1aenc..i.a ~ J.a ..!1adl:illa ln.terMci anal 

Las decisiones judiciales al igual c¡ue la doctrina de los 

juristas, no constituyen una fuente de Derecho Internacional -

(23),. Derecho Internacional Privado; F.ditorial Porrúa S.A., -
México 1980, 4a. ed., PP• 86-87. 
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en sentido propio y se deben considerar en los términos del a.z: 

tículo 38, I, d): "• •• como un medio amciliar para la determi

naci6n de las reglas de llerecbo". 

Ho obstante que se quiso limitar el papel de la jurispru

dencia al asignarle el papel de medio auxiliar y sujetándola a 

las disposiciones del artículo 59 de la misma Carta - las deci 

siones de la Corte no son obligatorias sino sólo para las par

tes en litigio y respecto del caso que ha sido decidido - se -

observa en loa Tribunales Internacionales una tendencia ere -

ciente hacia la búsqueda de apoyo en anteriores decisiones co

mo expresión del Derecho existente. 

En cuento a la Doctrina, diré que si bien tuvo gran impo~ 

tancia en las primeras etapas del desarrollo del Derecho de -

Gentes, en la actualidad s6lo se le asigna un papel secundario 

en el sentido de que facilita la bÚsqueda de la norma jurídica 

pero sin que la simple opinión doctrinal ejerza una influencia 

de peso ante el Juez Internacional. • 

.Eln opini6n del prestigiado autor inglés Schwar:enberger, 

para que la doctrina cumpla eficientemente su cometido, deberá 

satisfacer la~ siguientes tareas principales: "• •• el. análisis 

y la sistematizaci6ri; la interpretani6n funcional y, .tin&l.men

te, la crítica y planeaci6n constructiva". (24) 

Cuando la doctrina cumple con los tres requerimientos se

ñalados, realiza una misi6n elevada y Útil en el desarrollo --

(24).- Cif, Pos. Sepulveda Cesar, op. cit., P• 104. 
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del Derecho Internacional, completando de manera adecuada el -

repertorio de reglas de este ordenamiento jurídico. 

e).-~ F.quidsd 

SegÚn se desprende del contenido del párrafo II del multi 

citado artículo :58 del Estatuto de la Corte internacional de -

Justicia, para que un juez internacional pueda resolver con a

rreglo a la Equidad, requerirá de la autorización expresa de -

las partes, pues éste s6lo puede resolver, en principio, oon--

1'orme a derecho. 

Etimologicamente, el vocablo equidad proviene del Latín -

'equitas', el cual procede de 'equus a-um' (llano, igual), lo 

que en SUllla expresa la idea de rectitud y justicia. Una segun

da 11cepci6n la brinda Santo Tomas en su Swnma Theológica, para 

quien la equidad se identifica con la 'epikeya' griega, la que 

procede de la 1'usi6n de 'epi' (sobre) y 'dikaion' (justo), por 

lo que la equidad sale entonces del campo del puro derecho y -

se aproxima al de la moral, significando esto un intento de ll!A 

derar al derecho estricto, el 'aummun jus' que podría conducir 

a la 'aumma injuria'. 

Así, la equidad expresa la idea de rectitud y de justicia 

y de acuerdo con la concepción aristotélica, pretende superar 

y mejorar a la justicia, corrigiendo la generalidad de la Ley 

a !in de sustituir a la justicia legal abstracta con la absola 

ta justicia del caso concreto. 

En cuanto a la importancia de la equidad en el Derecho In 

ternacional, debe decirse que esta es bastante restringida en 

virtud de que la práctica internacional ha recurrido escazamen 
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te a ella. 

Por otra parte, no podría dar por concluida la exposición 

de las :l'uentes del Derecho Internacional sin antes referirme -

someramente a las Resoluciones de los Organismos Internaciona

les, puesto que en los Últimos tiempos ha empezado a plantear

se su valor jurídico, e incluso se habla de ellas como una nu.e 

va .fuente, no obstante su omisión en el artículo 38. 

La posibilidad de creación de Derecho Internacional s tra 

vés de la actuaci6n de loo órganos internacionales, sean reso-

luciones, declaraciones o recomendaciones, no es reconocida de 

manera unánime por la doctrina. Sin embargo, coincido con la -

afirmación de esa posibilidad, ya que se trata de un mecanismo 

de creación de normas internacionales de carácter subsidiario 

y no en sentido propio, cuyo valor podría ser superior a la jn 

risprudencia y doctrina; y quizá también, por su mayor preci-

sión, al de los principios generales del derecho. (25) 

Para establecer esto, habrá que atender a las diferentes 

clases de Organizaciones Internacionales, observando las facu.l 

tades que sus instrwnentos cor~titutivos les otorgan, así como 

a la mayor o menor estabilidad o permanencia del órgano inter

nacional que emite tales resoluciones. 

C ,- RELACIO!IES E!JTRE ~ INTERllO :! DEB.ECBO 

INTJili!IACIOMAL : 

El incluir el planteamiento del problema de las relacio--

(25),- Véase: Castañeda, Jorge. Valor Jurídico de las Resolu
c.iones de Naciones Unidas •. , México 1967; Y Seara Vaz-
quez, Kodeato. op. cit., P• 77, 
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nes entre el interno e internacional en el desarrollo del pre

sente estudio, responde básicamente a dos objetivos: el prime

ro se refiere a establecer el nncanismo que rige las relscio-

nes entre estos ordell!lmientos, así como ubicar el valor relati 

vo que se asigna a sus normas ante el caso de conflícto en su 

aplicaci6n; mientras que el segundo, se dirige a establecer la 

forma de como el Derecho Internacioll!ll pasa a formar parte del 

Derecho Interno del Estado receptor, la cual varía de acuerdo 

con el orden<lmiento constitucional de cada Estado y requiere, 

en algunos casoa, de la creaci6n de una legislaci6n nacional -

·adecuad" al tenor de aquál. 

Sobre la primera cuestión, la doctrina. ha desarrollado b.i 

sicamente dos teorías: las Teorías Dualistas y las Teorías Mo

niatas, adoptando cada una de ellas diversas modalidades des~ 

lución. Para las primeras, se trata f'undamentalmente de dos or. 

denes jurídicos distintos e independientes, entre los cuales -

no existe relaci6n alguna. De entre el conjunto de argumentos 

que invocan, resaltan la existencia de una doble oposici6n en

tre ambos siatel:l!ls jurídicos, basada en l~diferencia de rela-

ciones sociales que rigen y las fuentes de donde provienen. 

Para las segundas, tales ordena.mientas forman parte de un 

solo sistema jurídico en el que cada ~ de sus normas posee -

una jerarquía determinada, razón por la cual adoptan dos moda

lidadea, defendiendo una la supremacía del Internacional sobre 

el Interno, y consagrando la otra la suprema~ía de éste Último. 

Del análisis de las posiciones te6ricas referidas con an

terioridad, se advierte un grave radicalismo en su formulaci6n 



que impide la soluci6!l del problm:ia. Ante todo, conviene hacar 

notar que las posibles soluciones se hallan en parte condiaio

nadas por la posición que se adopte acerca del :t'u.ndrunento del 

Derecho de Gentes. En efecto, la concepción voluntarista que -

hace reposar el funda.~ento del Derecho Internacional en el con 

sentimiento de los Eatados - Teorías de la Autolimitaci6n, de 

la Voluntad Colectiva, etc - nos conducen al Dualismo; mien -

tras que la concepción objetivista que, por el contrario, bu.a 

ca el funda~ento del ordenaniento jurídico interno e interna-

cional tuera de la voluntad hunana - ya sea como norma funda-

mental superior, ya en el hecho social mismo como .fuerza coac

tiva que se impone por eí misma a los indiv.i.duos - implican eu 

adhesión al Konismo. 

Por otro lado, es difícil hallar en la pr~ctica interna-

cional una clara confirnación de una u otra de las teorías --

enunciada e con anterioridad, pues existen diferentes hechos -

que las contradicen: la doctrina dualista, niega todo efecto -

internacional a una norma jurídica de derecho interno, la Ju-

riaprudencia Internacional no consagra el principio dualista -

del reenvio co!l r~capci6n, no existe una norma internacional -

general quo establezca que un Estado quede obligado por un"tra 

tado que hubiere sido ratificado en forma anticonstitucional y 

finalmente, un tratado internacional puede, sin duda, derogar 

una ley intarna, lo cu?J.l no noría posible si se tratase de dos 

siatem38 de derecho fundados en una radical separaci6n. 

Por su parte,la Teoría Monista enfrenta loa sigu:!.entes h.a 

chos que la contradicen: la inexistencia de una nol'l!la de Dere-
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cho Internacional que delegue en cada Estado la competencia pa 

ra determinar los órganos y procedimiento de conclusi6n de los 

tratados, pues esto corresponde al derecho interno - Derecho -

Constitucional - de cada uno de ellos; tampoco existe Ull.'.l nor

ma internacional genaral que establezca Ja derogación automáti 

ca de aquellas normas de derecno interno que le sean contradia 

torias, pues la jurisdicción internacional no es de anulación 

sino de reparación, por lo que al encontrarse en el supuesto -

anterior el Estado responaable Únicaoente podrJ aer requerido, 

mediante el mecanismo de la responsabilida1 internacional, a -

otorgar U11a indemnización o la satisfacción adecuada, pero la 

norma o decisión interna - moti'm del problema - seguirá en v:1. 

gor hasta que el Estado que la observa considere conveniente -

derogarla o abrogarla. 

Lo cierto es que, mientras por un lado la Jurisprudencia 

Internacioll.'.11 consagra el principio de la primacía del Derecho 

Internacional sobre el Interno y lo aplica para resolver el -

problema de las relaciones entre el tratado y la ley, y confi~ 

mándelo con la aplicación de la responsabilidad internacional; 

por el otro, numerosas Constituciones Internas, particularnen

te aquellas elaboradas despues de 1919, observan diversos gra

dos de aceptación del referido principio, que van desde el sim 

ple enunciado de sumisión del E:itado al Derecho Internacional, 

hasta otras que prevén aimultáneaoente la incorp~ración de las 

normas internacionales y expresan la superioridad de estas Úl

timas, siendo por esto consideradas como las más avanzadas en 

la materia. 
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.!!! Pr~ctica Mexicana : 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

del a:ño de 1917, consagra en su artículo 133 las bases y direA 

trices generales que rigen en esta materia, en los siguientes 

términos: " Esta Constitución, la:i Leyes del Congreso de la -

Unión que emanen de ella y todos los tratados que asten de --

acuerdo con la misma, celebrados y que se celebren por el Pre

sidente de la República con aprobación del Senado, serán la -

ley suprema de toda la Unión•. 

Este precepto, cuyo texto e:i :ltUJ' similar a la d.isposici6n 

constitucional norteamericana (26), ha debido ser interpretado 

por nuestro más alto Órgano jurisdiccional, como lo es la Su-

prema Corte de Justicia de la Nación, a fin de establecer el -

criterio a seguir en la solución de con!'l.íctos suscitados por 

la aplicación de una norma internacional en el ámbito interno. 

Sin embargo, la jurisprudencia emitida por este órgano ha sido 

emitida de manera general y escueta, además de no ser uniforme 

según lo hace ver el maestro Cesar Sepul.veda (27), concluyendo 

en su análisis que en lo general ha privado el Derecho Interna. 

cional por encima del orden estatal mexicano. 

La conclusión anterior, es posible sostenerla con algunas 

precisiones: el artículo 133 Constitucional asigna el carácter 

do norma suprema a los tratados internacionales que esten de -

acuerdo con la Consti tuoión. A contrario sensu,. aquellos trata 

(26),- Constitución de los Estados Unidos de B•rtelll!lérica, del 
año de 1787: artículo VI, p3rra!o 20. 

(27),- Op. cit., P• 79, 



doa que no esten de acuerdo con la misma ni tendrán ese oarao

ter. Ahora bien, en el caso de que un particular vea a!ectados 

sus intereses por un tratado contrario a la Constituci6n; po-

drá scudir al Juicio de Amparo en los términos que señalan los 

artículos 103 y 107 Constitucionales y su respectiva Ley Regl~ 

mentaria. Cuando el Amparo le ea concedido, !10 se aplicará en 

su perjuicio eJ. tratado internacional, encontrándose as! que -

en lo interno ha prevslecido el texto constitucional; sin em-

bargo, sl observar tal conducta el Estado Mexicano incurrir! -

en responsabilidad internacional. Si por el contrario, opta -

por cu:nplir lo dispuesto en el tratado internaoional afectando 

con ello el interés de un particular, si bien no incurre en -

responsabilidad internacional, si le será atribuible 1ll1l1 ree-

ponsabilidad interna, ante lo cual el problema origi.na.l objeto 

de esto apartado subsiste. 

~ de ~ ~ sustentante 

f:I. analisia de las diversas corrientes doctrinales verti

das con anterioridad, revela que estas han 3ido !or=ladas en 

términos demasiado rígidos y extremos, lo cual ha impedido y -

enturbiado sus po3ibles solucionea. En la actualidad, es posi

ble observar no tanto la relatividsd de las posiciones dualis

tas y monistas, sino la existencia de una serie de puntos de -

contacto cada vez mayores entre ellas. Este !en6meno se ha he

cho patente en la teoría (28), 1 ha sido con!irmgdo por la ---

(28) ·- Véase: "Teoría del Monismo Moderado 11
, en Verdroa, Al-

fred. op. cit., PP• 96-97· 
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práctica internacional, en donde los Estadoe actúan en lo gen.e 

ral conforme a la tendencia del Yonismo Moderado y consagrando 

en Última instancia, la supremacía del Derecho Internacional. 

En cuanto a la práctica mexicana, diré lo siguiente: to

mando en cuenta la Teoría del Monismo moderado, hay que obser

var que si bien en el orden interno prevalece la Constitución 

sobre los tratados que no sean acordes con la misma, mientras 

que en el orden internacional prevalecen estos Últi1'los; y que 

por otra parte, los actos del órgano del Estado que sean con-

trarios a la Constitución originan el amparo del gobernado, 

mientras que los actos del Órgano de Estado que sean contra 

rios al Derecho Internacional originan la responsabilidad in-

ternacional; será, pues, necesario a !in de evitar tales incon 

venientes, dl buscar la congruencia y armonía del contenido de 

los tratados con la Constitución, pudiéndose lograr esto al no 

ratificar aquellos tratados que impliquen contradicción con la 

misma o, en su caso, promover previamente las reformas consti

tucionales correspondientes a fin de eliminar posibles conflí~ 

tos en su aplicación. 

A efecto de establecer la jerarquía de los tratados y de 

otras normas internas, conviene señalar brevemente las reglas 

siguientes: 

a. - En los términos del artículo 133 Constitucional, los 

tratados y las Leyes del Congreso de la Un:ión tienen carácter 

fede.ral, por .lo que en su aplicación rige el principio ' L .. x -

posteriori prevalet ' 

b, - Entre los tratados y las C,msti tuoionee de las entida. 



des :federativas, hay que decir que toda ley federal o looal gn 

za de una presunción de constitucionalidad y sólo el Poder Ju

dicial .í'~deral es competente para destruir tal presunción. Por 

lo tanto, el juez local no puede prejuzgar sobre la oonstitu-

cionalidad o inconstitucionalidad de los tratados y deberá pra 

ferirlos en su aplicación ante el caso de conf'lícto entre aqua 

llos y las Leyes Locales. Bo obstante, tal superioridad de los 

tratados sobre las Constituciones Locales y leyes menores pue

de ser únicamente interina, según nos informa el com ti tuciona 

lista .Felipe Tena J!nmirez (29), pues si el Poder Judicial Fed.e 

ral estima que el tratado no es acorde con la Constitución y -

decidido esto por ese 6rgano competente, se deberá aplicar la 

Ley Local y excluir al tratado. 

En atenci6n al contenido del presente apartado, podemos -

señalar, en suma, que la norma internacional no sólo produce -· 

indirectamente 'efectos' sobre los individuos, sino que su tex 

to real llega a aplicarse como derecho interno en aquellos ca

sos en que se requiere de una legislaci6n interna que incorpo

ra, por referencia, el texto de aquella. 

D ,- PRINCIPALES IX>CTRINAS DEL ~ INTERNACIONAL 

Paso a continuaci6n a ocupar~e de las principales doctri

nas y doctrinarios de esta disciplina, con el objeto de siste

matizar las diversas concepciones que se han vertido acerca -

del iugar que ocupa el individuo dentro de este conjunto norl!lll 

(29).- Derecho Constituoional Mexicano, Editorial Porrúa S.A., 
México 1969., PP• 571-572. 
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tivo. 

En opinión del maestro Seara Vazquez • ,,, igual que para 

determinar cuando comienza a existir el Derecho Internacional 

se plantea la cuestión de principio de qué que se entiende por 

el mismo, también al iniciar el estudio de sus fuentes doctri

nales se debe decidir la misma cuestión, con el fin de tomar -

en cuenta o no a los autores más tempranos•. (30) 

Sobre la primera cuestión, diré que existen dos tenden -

cias perrectamente derinidas acerca del or!gen histórico del -

Derecho lnternacional: aquella que ubica su or!gen en los tiem 

pos más remotos, desde los antiguos Estados, época en la que -

se localizan diversas instituciones internacionales equivalen

tes a otras actuales; mientras que la eegunda, ubica su or!gen 

en el siglo XVI, época en que se produce la rormación de los -

grandes .Estados .airopeos. 

Así, de acuerdo con la concepción sostenida por la doctrl. 

acerca de su origen, los autores han procedido a iniciar el ea. 

tudio de las diversas instituciones internacionales en las eta 

pes históricas en que se han hecho presentes: para algunos, -

desde los tiempos más remotos; mientras que psra otros; coinci. 

·de con la aparición del .Eat:ido moderno. 

Lo cierto,es que el Derecho Internaciorui.l entendido como 

el conjunto normativo destinado a reglamentar la realidad in-

ternacional, ha experimentado una evoluci6n paralela a ésta, -

(30),- Op, cit., P• 29. 
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por lo que de acuerdo con el momento hist6rico ha revestido 

una forma más o menos distinta. Esto nos lleva a establecer su 

orígen de acuerdo con la similitud que guarda con el conjunto 

norlll3.tivo que actualmente representa, criterio que adoptaremos 

p·ara iniciar la exposici6n de sus principales fuentes doctrina 

les. (31) 

Se considera co~o creadores del moderno Derecho Interna--

cionaJ. a los fundadores de la Escuela Hispánica del Derecho de 

Gentes, de fundamentación Iusnaturalista y muy ligada a enfo

que teológicos, puesto que en ella se encuentran ya plantea -

mientos modernos muy relacionados con la actual problemática -

jurídica internacional, si bien en muchas· ocasiones no hubie-

ren hecho m.{s que desarrollar conceptos esbozados previamente 

por otros pensadores, a los que bien podría denominarse como -

'precursores' del moderno Derecho Internacional. 

Presento a continuación, el cuadro sinóptico que contiene 

el bosquejo hiat6rico acerca de las principales doctrinas y -

doctrino.rios del Derecho Internacional, con el objeto de ubi-

car esquemáticamente el periódo en que hicieron su aparici6n , 

así como las escuelas de que formaron parte: 

~ Sil!OPTICO DEL BOSQUEJO HISTORICO 

- Precursores.- San Agustin, Santo Tomas de Aquino y 

Eártolo de Sasoferrato. 

(31).- El mismo criterio adopta el maestro Seara Vazquez para 
iniciar la exposición de las i'uentes Doctrinales del 
Derecho Internacional· Op. ci.t., PP• 29-30. 
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- Creadores.- Francisco de Vitoria 
Fernando Vazquez de ~enchaca 
Baltazar de Ayala y otros. 
Francisco Suarez. 

Iusnaturalismo 
Teologoa 

Alberico Gentili 
Hugo Grocio 
~amuel de Pufendorf 
Christian Wolff 

Iusnaturalismo 
Laico 

Otros Clásicos del Derecho Internacional 

Richard Zouch Positivismo 
Predecesores. Cornelius Van Bynkershock 

Emmerich de Vattel 

Johan Jakob Moser Po si ti vi smo 
Sistemático Jorge Federico V, Martens 

otros autores del siglo X~1i1 

- La Doctrina i.:oderna : (siglos XIX y XX) 

- Negaci6n doctrinal del Derecho Internacional: 

l·- lusnaturalismo Radical. 
2.- Como Política de ~uerza. 
3·- Como Moral o Cortesía entre N~ciones. 
4.- Como Ordenamiento Sui generis. 
5·- Como Derecho Imperfecto. 

- .Fundamentaci6n Doctrinal !Joderna : 

Positivismo 
Vciluntarista. 

1.-Teoría de la Coordinación 
2.-Teoría de le Autolimitaci6n (Jellinek). 
3.-Teoría de la ~oluntad Colectiva (Triepel). 
4.-Teoría de la ~orma Fundamental Suprema. 

(Krabbe). 
Reacciones 
Antipositivistas 

1.-La 'recría ll.ealista 
2. -Le6n Dugui t. 
3.-George Scelle. 
4. -Alf Rosa. 

lusnaturalismo 
Moderno 

7.-Schwarzenberger. 

1.-Le Fur y Cavaré (Francia). 
2.-Brierly (Gran Bretaña), 
3.-Verdross Alfred (Austria), 
4.-Tanaka (Jap6n). 
5.-Barcia 2relles, Miaja de la Muela, Tru

yol Serra, Aguilar Jla•rarro y Herrera Ru 
bio (España). 



Respecto de la segunda cuestión, esto es la referente a -

las diversas concepciones sobre el Derecho Internacional, pue

de afirmarse lo siguiente: 

Primera.- Del analisis de las diferentes corrientes doc-

trinales condensadas esquemáticamente en el cuadre >L~terior, -

se desprenden básicamente dos capitales maneras de reaccionar 

respecto de l~esencia y naturaleza del Derecho de Gentes: la -

primera, le niega el carácter jurídi~o; mientras que la segun

da afirma su juridicidad, aunque intentando encontrar la base 

de su. obligatoriedad por distintos medios. 

Segunda. - En la evolución doctrinal del Derecho lnterna-

cional encontrar.ios abundantes opiniones vertidas con el objeto 

de fundamentar, apoyar, justificar o explicar la obligatorie-

dad de sus normas, y que en principio se pueden subclasificar 

en dos grupos: La Corriente lusnaturalista y la Corriente Posi 

ti vista. 

Tercera.- Las doctrinas internacionalistas que, como los 

juristas clerigos, hacen descansar la obligatoriedad del Dere

cho Internacional sobre el Derecho llatural, son llamadas luan.a 

t'.iralistas y, en oposición a ellas, existen las llamadas Posi

tivistas que tratan de fundamentar su obligatoriedad en la vo

luntad de los Estados, existiendo entre ambas una separación -

irreduc':.ible. 

Cuarta.- En la doctrina moderna, los diversos intentos de 

fundamentación pueden clasificarse también en esas dos corrien 

tes fundamentales, distinguiéndose prinoipnlmente a dos gru

pos: la doctrina Vo1untarista y la doctrina Objetivista, según 



nos informa Charlea Rousseau. (32) 

La Doctrina Voluntarista considera que las reglas jurídi

cas son un producto de la voluntad hu.~ana, reposando el dere-

cho interno en la voluntad de los ciudadanos, mientras que el 

llerecho Internacional se funda en el consénti::úento de los Es

tados, Técnicamente, se ha desarrollado en dos direcciones: la 

Teoría de la Autolimitaci6n (Jellinek) y la Teoría de la Volll.ll 

tad Colectiva o 'Varein Baru.~g', esta última sostenida por au

tores como Triepel y Anzilotti, quienes estiman que el Derecho 

Internacional nace de la fusión de una pluralidad de volunta-

des .estables en una voluntad común. 

Por su parte, la Corriente Objetivista que al contrario -

de la anterior, tiende a situar el orígen del ordenamiento ju

rídico fuera del campo de la voluntad humana, ya sea como Nor

ma fundamental de la que derivan todas las reglas de derecho -

(Teoría Norrn~tivista de la Escuela Austriaca con Kelsen y Ver

dross), o como Hecho Social, esto es como una fuerza coactiva 

que se impone por sí misma a los individuos (Scelle y Polítis) 

Quinta.- De acuerdo con la concepción voluntarista u obj~ 

tivista que se sostenga, es corno se ha procedido a enunciar y 

delimitar el concepto, objeto, contenido, relaciones, fuentes 

y sujetos o destinatarios de las normas internacionales. 

Sexta.- Eh nuestro concepto, algunas de las opiniones es

bozadas por la doctrina especializada tienen una parte de ra--

(32).- Derecho Internacional Público, op. cit., PP• 3-4. 
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z6n y no sería remoto que, una vez perdidos su carácter y plan 

teamientos radicales, se encontráae que la explicaci6n más sa

tisfactoria acerca del fundamento del uerecho Internacional r~ 

posara en todas y cada una de las razones más 16gicas, exclu-

yendo con ello que exista una sola fundamentaci6n, sino una su 

ma de fundamentos. 

l!.!l. Subj,,tiyj dad d..e.l Indiv<a,10 en l.!i Doctrina: 

Si bien es cierto que no fue· sino hasta finales de la Se

gunda Guerra Mundial cuando se inicia en firme el proceso de -

humanizaci6n del Derecho Internacional, encontrando su máxima 

expresi6n con la internacionalizaci6n de los derechos del hom

bre, acogida y fomentada por la Organización de las Naciones -

Unidas; las preocupaciones hUJ11anistas aparec!an ya bien claras 

en el pensamiento de los i'undadores y clásicos del Derecho In

ternacional, de fundamentaci6n Iusnaturalista. 

En efecto, así lo hace ver el maestro Roberto liuñez y Es

calante cuando afir"1a : ", •• ya Vitoria consideraba al indi vi

duo co"lo destinatario final de toda norma jurídica, puesto que 

el Estado existe para cu:nplir los fines del hombre y, a su vez 

la Comu.~idad Internacional debe estar organizada para lograr -

el cu."lplimiento de la i'unci6n de loa Estados~' (33) 

En el mis~o sentido se expresa el maestro Carlos Arellano 

García al considerar también que en lea clásicos del Derecho -

Internacional se encuentran al¡¡unos precursores re"1otos del Mil 

(33),- Compendio ... , op. cit., P• 405. 
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derno Derecho Hllllanitario, entre los cuales cita particularmen 

te el pensamiento de Fray Bartolomé de las Casas y Vazquez de 

Menchaca, éste último al considerar que el individuo podía ser 

sujeto del Derecho de Gentes en las relaciones entre un prínci 

pe y un particular que no es súbdito suyo; admitiendo con ello 

que el individuo puede tener el carácter de sujeto del Derecho 

Internacional. (34) 

Sin embargo, con la aparición y desarrollo de la corrien

te positivista y su in.fluencia en gran medida en las diferen

tes escuelas filosóficas y jurídicas de finales del siglo XVIII 

y transcurso del siglo XIX, se llevo a la mayor parte de los -

autores de derecho internacional a negar la personalidad jurí

dica del hombre frente al mismo, olvidando que la noción de Es. 

tado está íntimamente ligada a la de pueblo, y que un Estado-

que no tenga por objeto realizar los fines comunes del conjun

to de hombres que lo integran, viene a ser una ficción jurídi

ca sin sentido. Sobre este particular, nos dice liuñez y Esca-

lente: "La exacerbación de los nacionalismos al integrarse en 

.&.tropa los Estados nacionales vino a desconocer la personali-

dad del individuo, no sólo como ser humano sino t~mbién como -

grupo, surgiendo de allí problemas como el de las Minorías ••• 

el Estado ha venido a relegar los derechos del hombre y preten 

de convertirlo en objeto de los fines del Estado"• ( 35) 

El proceso de deshu.~anización característico de la época, 

(34).- Op. cit., PP• 77-78. 

(35),- Op. cit., P• 406. 
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alcanza su máxima expresión con la rotunda separación de Trie

pel entre el Derecho Internacional y el D~recho Interno, al s~ 

ñalar que el primero únicamente rige las relaciones entre Esta 

dos, mientras que éste Último sólo rige relaciones entre indi

viduos. 

En este contexto, las reacciones contra tal tendencia f~ 

ron realmente mínimas, si acaso valga la pena únicamente men-

cionar las llamadas 'intervenciones.de humanidad' sostenidas -

por autores como Fiare, Pillet y Rougier. En tal situación, la 

protección jurídica del individuo sólo se ejercía por medio de 

la protecci6n diplomática que su Estado le prestara ante el oa 

so de violaci6n grave de sus derechos por algún Estado extran

jero; pero no se concebía, en manera alguna, que el Derecho .. In 

ternacional concediera prerrogativas jurídicas al individuo y, 

menos aún, que pudiera gozar de c~p~cidad dé obrn.r.por si mis

~o. Delimitando nuestro análisis al marco de la doctrina mo-

derna, nos es posible distinguir, de forma muy general, diver

sas posiciones acerca del lugar que ocupa el individuo frente 

a este conjunto normativo, particularmente visto el problema -

desde el punto de vista de la atribución de la subjetividad in 

ternacional, las cuales es posible clasificar en los siguien-

tes grupos o tendencias 

a),- La tendencia tradicional positiva que, arrancando de 

Triepel y Anzilotti, no admite otro sujeto del Derecho Interna 

cional que no sea el Estado, negando con ello en términos abs~ 

lutoa, la capacidad internacional del individuo. 

b).- La tendencia que, considerando normal que sólo los -
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Estados tengan capacidad jurídica, adniten la existencia exceu 

cional de ciertos derechos y obligaciones atribuibles al indi

viduo, aunque niegan concederle capacidad internacional. Perte 

necen a esta tendencia.los autores ubicados entre las dos gue

rras mundiales (1918-1945), posición que aún hoy en día sigue 

bastante extendida. 

e).- La Escuela Sociológica Francesa que, partiendo de -

las ideas de León Duguit contrarias a la personalidad del Esta 

do, no admite otro sujeto de Derecho Interno o Derecho Interna 

cional que no sea el individuo. Participan de esta tendencia -

los internacionalistas Scelle y Polítis, para quienes el Esta

do no es más que un procedimiento técnico de gestión de intere 

ses colectivos y el Derecho, sea interno o internacional, no -

puede dirigirse en de.t'initiva más que a los individuos (gober

nantes y gobernados), únicos entes dotados de inteligencia y -

voluntad. 

d).- La tendencia que niega la subjetividad internacional 

del individuo, pero sí contempla la de otras entidades jurídi

cas de naturaleza no estatal. Sostienen que el individuo no -

tiene derechos y obligaciones que deriven directamente del De

. recho Internacional, participando de estas ideas entre otros: 

Bouquin, Reuter, De Soto y la mayoría de autores italianos. 

e),- Aquella tendencia sostenida por un grupo minoritario 

pero en continua y lenta expansión, que admite una cierta per

sonalidad del. individuo, aunque sometida a fuertes restriccio-

nes. 

Con la enumeración anterior no se pretende haber agotado 
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toda la casuística doctril19.l, pues tiene un carácter enunciati 

vo; sin embargo, nos es Útil para mostrar en líneas generales 

el lugar que la doctrina le asigna a los individuos como suje

tos de derechos y obligaciones en el IÍ'1bi to internacional. 

Por otro lado, también muestra una controversia doctrinal 

en la que aún hoy en día los autores no han llegado a definir 

con entera claridad respecto de sus alcances y contenido. 

,\ fin de encontrar un enfoque apropiado a tal problemáti

ca, en los capítulos siguientes abordaremos la descripci6n ge

neral de los principales sujetos del Derecho Internacional, se 

halando aquellos caracteres que la doctrina toma en cuenta pa

ra efectos de la atribuci6n de la subjetividad internacional; 

y en un título especial, retomaremos el planteamiento de los -

individuos como sujetos internacionales, para señalar en qué -

medida y desde quJ punto de vista es posible sostener la atri

bución de la misma respecto de estos. 



C A P I T U L O I I 

L O S S U J E T O S D E L D E R E C H O 

I N T E R N A e I o H A L p u B L I e o . 
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A.- ASPECTOS GENERALES: 

Oespues de haber incursionado en parte de la problemática 

que ca.fcteriza a nuestra materia, así como en las diversas -:
concepciones que existen sobre la misma acerca de su 9oncepto, 

contenido, fuentes y relaciones con otros conjuntos normativos 

y, particularmente enunciadas las principales corrientes doc-

trinales, tanto clásicas como modernas, acerca del lugar que o

cupa el individuo ante este conjunto normativo; nos correspon

de ahora abordar el estudio y exposi_ción de la problemática -

que se refiere a la determinación de los sujetos del Derecho -

Internacional. 

Se ha enunciado y descrito esquemáticamente la existencia 

de una Sociedad Internacional integrada por diferentes tipos -

de sujetos internacionales y, de igual ma~era, senalamos que -

la rige, entre otros, un conjunto normativo jurídico que, en -

nuestro concepto integra el Ordenamiento Jurídico Internacio -

nal. 

Señala el doctor Eduardo Garcia Maynez que la palabra no!:_ 

ma suele usarse en dos sentidos; uno ámplio y otro estricto;" 

Lato sensu aplicase a toda regla de comportamiento, obligato-

rio o no; strictu sensu designa, de modo exclusivo, el princi

pio de acción cuya obs~rvancia constituye un deber para aquel 

a quien se dirige". (361 . 
. De tal manera que las normas postulan deberes y el supue~ 

to filosófico en que descansa toda norma es la libertad de los 

sujetos a quienes se dirigee 

El texto transcrito, nos es útil para se~alar que en gen~ 
ral toda norma se dirige a alguien, esto es, tiene sus destin~ 

tarios, que son los sujetos del ordenamiento en cuestión. El -

Derecho internacional, como conjunto normativo, también se di

rige a sus propios sujetos; por lo que el determinar quienes--

(36).- Introducción ... op. cit., p. 4. 
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tienen tal carácter y de qué manera lo adquieren, constituye -

el objeto principal del presente capítulo, a lo que uniremos -

la descripción de algunas cuestiones particulares relacionadas 

con los sujetos más típicos. 

La Subjetividad Internacional: 

La delimitación de la esfera de los sujetos de Derecho I~ 

ternacional, requiere a nuestro parecer, del establecimiento -

de un criterio que nos permita individualizar el mecanismo por 

el que se ha llegado a adquirir tal categoría. Por esta razón, 

previo a la descripción de los sujetos más típicos y a su exá

men en concreto, conviene intentar establecer un concepto de -

los mismos que nos permita abarcar a todas y cada una de las -

entidades físicas y jurídicas, de características disírnbolas,

que operan en el ámbito internacional, así como el sentar alg~ 

nas ideas de validez general respecto de todos ellos, vistos -

desde el particular punto de vista de la atribución de la sub

jetividad internacional y las consecuencias jurídicas que se -

originan con ello. 

Así, diremos en principio que la atribución de la subjet! 

vidad internacional representa para la doctrina un motivo más 

de conflicto y de división, siendo posible dividir las aporta

ciones teóricas en los siguientes grupos y tendencias: 

a}.- La de aquellos autores que consideran únicamente co

mo sujetos d~ Derecho Internacional a los Estados y, por consi 

guiente, este Ordenamiento sólo tiene por objeto el regular -

las relaciones entre los mismos. 

b).- La tendencia, muy relacionada con la anterior, que 

considera que la subjetividad internacional surge como conse-

cuencia de un acto jurídico de reconocimiento que emana de ca

da uno de los sujetos internacionales preexistentes. Es decir, 

del reconocimiento que hicieren aquellos que tuvieran tal ca-

rácter en el momento en que se da vida al nuevo sujeto, por lo 

que para esta posición doctrinal, el acto jurídico del recono

cimiento reviste un carácter constitutivo de la subjetividad o 
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personalidad internacional. (37l 
c).- Aquella .posición que considera que existe dentro del 

Ordenamiento Jurídico Internacional una norma única que atrib~ 

ye la subjetividad internacional a todos aquellos entes que se 

encuentran en una determinda situación jurídica, la cual está 

muy difundida dentro de la doctrina italiana. 

d).- La tendencia que, al contrario de la anterior, niega 

que exista esa norma única y sostiene que la atribución de la 

subjetividad debe ser determinada por la ciencia jurídica a -

través de los datos que proporciona .el estudio de las distin-

tas normas internacionales y los caracteres propios de sus de~ 

tinatarios, lo cual conduce a la necesidad de examinar, en ca

da caso concreto, si concurre o no la personalidad inte~nacio

nal en el presunto sujeto e implica una valoración particular 

respecto de cada uno de ellos. 

e).- Finalmente, y sin que con ello se pretenda haber ag2 

tado toda la casuística doctrinal, mencionaré la posición que 

sostiene la existencia de una norma general que rige el meca -

nismo de atribución de la subjetividad internacional aplicable 

a la mayoría de los sujetos, así como de ciertas normas que se 

aplican a título excepcional en ciertos casos particulares. 

Algunas de las posiciones vertidas conllevan en sí un ·ra

dicalismo en sus planteamientos que las priva en buena parte -

de ser convincentes, además de no estar plenamente abaladas -

por la práctica internacional. 

Lo cierto, es que existen formas y procedimientos diver-

sos a través de los cuales se atribuye o reconoce la subjetivi 

dad internacional, y ello está en función de la naturaleza de 

la entidad de que se trate, sea que se refiera a sujetos de b~ 

se territorial, sujetos de base funcional u otra clase de suj~ 

tos cuya existencia y reconocimiento se explica por razones de 

tipo sociológico o histórico, algunos con régimen especializado. 

(37).- Confróntese con otras teorías para las que el reconoci
miento sólo tiene un carácter declarativo, en Seara Va~ 
quez, Modesto. op. cit., pp. 96-97. 
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Así, se puede afirmar que existe una norma en base a la -

cual se atribuye lpso Iure la subjetividad internacional res -

pecto de aquellas entidades -de base territorial- en las que -

concurren determinadas características~ Esta regla, es la ex-
presión de un supuesto_ particular del Principio de efectividad 

que es aplicable, según veremos más adelante al enunciar las 

características de las entidades estatales, siempre que se den 

ciertos elementos para su existencia, como son: la población, 

territorio, organización política e independencia o soberanía, 

todos ellos de manera efectiva. 

Estos elementos de tipo humano, geográfico, político y j~ 

rídico, particularmente el segundo y el cuarto, no deben enten. 

derse en un sentido absoluto, ya que la práctica internacional 

ha introducido algunas excepciones que no hacen sino confirmar 

la regla. 

Otro procedimiento de atribución de la subjetividad intef 

nacional, se refiere al otorgamiento de la personalidad en con 

creta por los otros sujetos preexistentes, o un grupo de ellos 

a uno nuevo que crean mediante un tratado internacional. El s~ 

puesto más conocido de este procedimiento, es el que se refie
re a las Organizaciones Internacionales de ámbito cuasi-univer 

sal, como as el caso de la OrganiZación de las Naciones Unidas 

y demás Organismos Especializados, y en igual medida, de algu
nos Organismos Regionales y Autónomos, a los que se les atrib~ 

ye una personalidad jurídica propia y por lo mismo, se les re

conoce su calidad de sujetos del Derecho Internacional_ según -

lo ha ouesto de manifiesto el Tribunal Internacional de Justi

cia. (~8) 

Por el procedimiento referido, es posible otorgar la per

sonalidad internacional a otras entidades internacionales, con 
lo cual la esfera de estos sujetos de naturaleza funcional se 

presenta como ilimitada y abierta. 

(38) .- Véase: "Dictamen sobre Reparación de Dal\os sufridos al 

servicio de la Organización" C.I.J., 1949. Cif.Pos. Di

ez de Velasco, op. cit., p. 173. 
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Existen también otros supuestos muy particurares de atri

bución de la subjetividad internacional que resultan difíc.il-

mente explicables en base a los dos procedimientos descritos -

con anterioridad y que en buena parte se presentan corno excep

ciones a los mismos, encontrándose su explicación en razones -

de tipo histórico, sociológico y político, algunos de los cua

les requieren de un régimen especializado. 

Por otro lado, el otorgamiento de la subjetividad intern~ 

cional lleva aparejadas una serie de consecuencias, entre las 

que puedo referir: en primer lugar, se afirma que todo aquel -

ente que esté en posesión del status de sujeto del Ordenamien

to Jurídico Internacional, se convierte en destinatario de sus 

normas, pudiéndose constituir en beneficiario de las mismas,y 

a su vez, quedar correlativamente sujeto a las obligaciones -

que derivan de ellas. Lo anterior, supone la concesión al suj!:_ 

to de una ámplia esfera de libertad que, desde el punto de vi~ 

ta del Derecho Internacional, encuentra sus limitaciones en el 

ordenamiento mismo. La libertad, así otorgada, coloca al suje

to en una situación jurídica internacional, puesto que no se -

trata de una simple libertad de hecho sino de derecho que es -

protegida por el Derecho Internacional y cuya consecuencia in

mediata se traduce en la prohibición para los demás sujetos de 

interferir en el ejercicio de esa libertad, salvo que exista -

un título particular que justifique tal injerencia. 

De esta manera, el sujeto internacional queda protegido -

por este Ordenamiento, en donde rigen los principios de liber

tad, independencia y no intervención en los asuntos internos. 

Cabe aclarar que el Derecho Internacional en general no -

tiene por objeto imponer limitaciones a la capacidad de obrar 

de los sujetos que contempla, sino simples limitaciones a su -

libertad de obrar y dirigidas principalmente en materia de re~ 

peto a la libertad y existencia de los demás sujetos. Pero, lo 

que si resulta posible y Ja práctica internacional ha mostrado 

diversos ejemplos de ello, es que un sujeto en ejercicio de su 

capacidad de obrar, se imponga por medio de un acuerdo intern~ 

cional ciertas limitaciones a su libertad de obrar, como es el 
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caso de la neutralidad, algunos protectorados y su participa-

ción en determinadas Organizaciones Internacionales de carác-

ter supranacional, limitaciones que, salvo que sean de tal ex

tensión que impliquen la desaparición de alguno de sus elemen

tos esenciales, no sup~nen la pérdida de la subjetividad inteE 

nacional. 

Para el internacionalista Max Sorensen (39), el ser suje

to de un sistema de derecho, o el ser una persona jurídica de 

acuerdo con las reglas de ese sistema, implica tres elementos 

esenciales: en primer lugar, que el sujeto tiene deberes, por 

lo que incurrirá en responsabilidad por cualquier conducta di~ 

tinta de la prescrita por el sistema; en segundo lugar, que el 

sujeto tendrá capacidad para reclamar el beneficio de sus der~ 

chas y, finalmente, que el sujeto posea la capacidad para es

tablecer las reclamaciones contractuales o de cualquier otra 

índole legal, con las otras personas jurídicas reconocidas por 

el sistema de derecho en cuestión. 

En atención a lo anterior, se puede afirmar, en suma, que 

con la atribución de la subjetividad internacional el sujeto -

se convierte en destinatario de las normas jurídicas interna-

cionales, la cuales le conceden una serie de prerrogativas y -

le imponen correlativamente deberes que, desde el punto de vi~ 

ta del Derecho Internacional, encuentran sus propias limitaci2 

nes en el Ordenamiento mismo. N~ importa su calidad de sujeto 

activo o pasivo, sino simplemente el se~ destinatario de dere

chos y obligaciones que deriven del Ordenamiento Jurídico In-

.ternacional. 

-~<:!~~de Sujeto !:!.el ~ Internacional: 

Su~Y2lución: 

En opinión del maestro Nuñez y Escalante (40J, el concep

to de sujeto del Derecho Internacional ha experimentado a lo -

(39J.- Manual .•• , op. cit., p. 261. 

(40) .- Op. cit., pp. 211-213. 



56 

!argo de la historia de esta disciplina una evolución paralela 

a su desarrollo y perfeccionamiento, viéndose influenciado. en-

gran medida por la concepción que se maneje acerca del funda-

mento y naturaleza de este conjunto normativo. En este sentido 

de acuerdo con la definición clásica, que considera al Derecho 

Internacional como el conjunto de normas que rigen la conducta 

de los Estados en sus relaciones mutuas, sólo a estos se cons! 

deraron como sujetos del mismo, aunque distinguiéndo entre e-

llos diversas jerarquías en función de su forma de gobierno y 

poderío militar. Si bien en la actualidad se ha avanzado en el 

sentido de reconocer formalmente la 'igualdad soberana' de los 

Estados, de hecho persisten esas diferencias. 

También ha evolucionado el criterio aplicable a aquellos 

territorios que no constituyen Estados soberanos, pues ante--

riormen te se les consideraba como propieda.d privada del Estado 

dominante, ya se tratase de una Colonia, Estado Vasallo, Pro-

tectorado o de cualquier otro territorio sujeto a dominación, 

total o parcial. No obstante, en la actualidad existe la ten-

dencia a considerarlos como sujetos del Derecho Internacional, 

aún cuando por la carencia de un gobierno autónomo hayan teni

do la necesidad de ejercer sus derechos a través de quien tie

ne su representación internacional. Esto es, se les reconoce -

como sujetos con 'capacidad de goce•, aún cuando no tengan la 

'capacidad de ejercicio', al considerar su- situación como tra~ 

sitoria _en tanto adquieren un desarrollo económico, político y 

social que les permita obtener su independencia sobre bases -

firmes. 

En materia de Derecho de las Organizaciones Internaciona

les, también es posible observar grandes avances, pues mien--

tras que estas entidades de naturaleza funcional sólo eran ca~ 

sideradas en principio como oficinas administrativas de carác

ter multinacional, carentes de personalidad jurídica interna-

cional; actualmente se ha debido reconocerles, aunque no unáni 

memente, una personalidad jurídica propia que deriva de su im

portante labor de tipo funcionale lo mismo puede decirse de o
~~~~ ~~tidades de carácterísticas disímbolas a las que se les 
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reconoce tal calidad en atención a su estructura y fines que -

trascienden el estrecho marco de las relaciones de Derecho In

terno y se proyectan al ámbito internacional, requiriéndo alg~ 

gunas de ellas de un rBgimen internacional especializado. 

Sin demérito de ~eferirnos a ellos detenidamente, pues -

constituyen el objeto del presente estudio, por ahora sólo pun

tualizaremos los avances significativos que se han logrado en 

materia de Derechos Humanos. El individuo, ya sea individual-

mente considerado o bien integrando grupos, se ha convertido -

en destinatario directo de una serie de tratados y normas in-

ternacionales en los diversos órdenes en que se incrementado -

el ámbito de acción del Ordenamiento Jurídico Internacional. 

Conviene aclarar que esta tendencia doctrinal a aumentar 

la variedad de sujetos del Derecho Internacional, no ha dejado 

de ser combatida, particularmente por la doctrina soviética,p~ 

ra la cual destaca la exclusividad de los Estados como sujetos 

del Derecho Internacional. {41) 

En nuestro concepto, resulta claro que dentro del ámbito 

de cualquier sistema jurídico determinado, no todos los suje-

tos de ese Derecho poseen las mismas características, no son -

idénticos en su naturaleza ni en la extensión de sus derechos, 

algunos de los cuales requieren de la representación para ha-

cerlos valer, pero sin que ello implique su desconocimiento co 

mo sujeto del ordenami~nto en cuestión. 

En atención a lo anterior, considero necesario adaptar un 

concepto de sujeto de Derecho Internacional, lo suficientemen

. te ámplio, que nos permita englobar a los diversos sujetos que 

operan en el ámbito internacional. 

Su Concepto: 

'Atendiendo a su orígen etimológico, el vocablo 'sujeto' 

deriva del latín 'subiectus•, el cual tiene fundamentalmente -

dos acepciones: como participio pasado del verbo sujetar, y s~ 

C 4~.- En tal sentido, véase: Korovin, Y.A., op. cit. p. 93. 
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jetar a su vez, es someter al dominio, senorío o disposición -

de alguno; y la segunda acepción, como persona innominada a la 

que se hace referencia genéricamente. C42l 
La primera acepción, nos es útil para señalar que existen 

personas sometidas al Derecho en general, y desde nuestro par

ticular objeto de estudio, al Derecho Internacional; mientras 

que la segunda acepción se refiere a esas mismas personas, pe

ro sin nominarlas especifica o individualmente . 

. - Personas Físicas y Personas Morales: 

En el Derecho en general, al hablar de las personas, debe 

distinguirse entre la persona física, también llamada jurídica 

individual, y la persona moral, conocida como persona jurídica 

colectiva. El hombre constituye la persona jurídica individual 

mientras que los entes colectivos creados.por el derecho cons

tituyen las personas jurídicas colectivas, morales o ideales; 

y a estas últimas, no obstante carecer de una realidad mate--

rial o corporal, se ha debido reconocerles cierta personalidad, 

es decir, una ca?acidad para tener derechos y ser sujeto de -

obligaciones. (43) 
En el Derecho Internacional encontramos también esta dua

lidad de personas físicas y personas jurídicas. Sin embargo, -

según establecimos en líneas anteriores, en la interpretación 

del concepto de sujeto de Derecho Internacional se manifiestan 

también las diversas concepciones antitéticas acerca de la na

turaleza y fundamento de este ordenamiento jurídico, algunas -
planteadas en términos radicales que las hace insostenibles en 

la práctica internacional. En efecto, lo anterior se desprende 

del análisis de las diversas concepciones, tanto clásicas como 

modernas, formuladas respecto del tema de los sujetos del Der~ 

cho Internacional, de entre las cuales nos es posible reducir

las a las siguientes tres posiciones: 

Diccionario de la Lengua Espanola, Editorial Espasa Cal 
pe, Madrid, 1970., p. 1128. 
Véase: Soto Alvarez, Clemente. Prontuario de Intro ---
ducción al Estudio del Derecho y Nociones de Derecho Ci 
vil, Edit. Limusa, México 1982, 3a. ed., pp. 40-42. 
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Primera.- La Concepción Clásica que al concebir al Dere-

cho Internacional como el conjunto de normas que rigen la con

ducta de los Estados en sus relaciones mutuas, sólo los Esta

dos - personas jurídicas morales- se consideran corno sujetos -

de este ordenamiento. Si bien esta tendencia ha sido práctica

mente superada, aún hoy en día es sostenida por algunos trata

distas, particularmente la doctrina soviética, que sostienen -

la exclusividad de los Estados corno sujetos del Derecho Inter

nacional y niega expresamente ese carácter a otras entidades -

de naturaleza diversa, como son las Organizaciones Internacio

nales (personas jurídicas morales) Y, más aón, a los indivi--
duos (personas físicas). 

S~gunda.- Aquella posición, también extrema, para la que 

los suj~tos del Derecho Internacional lo son únicamente los in 
dividuos, al considerar que toda norma se encamina, en última

instancia, a regular conducta humana, por lo que el único suj~ 

to de Derecho lo es el hombre. Esta concepción, sugestiva sin 

duda, supone que la Sociedad Internacional se compone sola y .:. 

exclusivamente de individuos, por lo que el Estado, las Organl 

zaciones y Organismos Internacionales y otras entidades de na~ 

turaleza diversa, no son más que instrum~ntos técnicos de ges

tión de intereses colectivos. 

Tercera.- Pinñlmente,hé de mencionar aquella interpreta-
ción que, en nuestro concepto, representa el punto de equili-

brio entre aquellas posiciones radicales y que ha sido esboza-
. da, entre otros, por el maestro Hans Ke lsen !44 ) , para quien-
el Derecho Internacional no sólo obliga y faculta a los indivi 
duos, sino también a las personas jurídicas o morales, aunque

de manera diversa. Con esto, queda abierta la posibilidad de -
incluir como sujetos del Derecho Internacional a otros entes -
físicos o jurídicos de naturaleza diversaª 

(44) .- Op. cit., p. 84. 
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sico o jurídico corno sujeto del Derecho Internacional, consis

te en el hecho suficiente de tener derechos u obligaciones que 

deriven de ese Ordenamiento Jurídico, independientemente de -

que para tal efecto pueda ejercer directament~ en todos los ce 
sos tales derechos o r~quiera de una representación; igualmen

te, que pueda o no participar en la creación de las normas ju

rídicas que integran este sistema. 

Finalmente, considera como norma jurídica internacional -

aquella que regula las relaciones que van más allá del territg_ 

ria de un solo Estado. 

En atención al concepto vertido con anterioridad, es pos! 

ble enunciar como sujetos del Derecho Internacional los si 

guientes: 

a}.- Los Estados, tanto los soberanos como aquellos que -

tienen limitada en alguna forma su soberanía o capacidad de a~ 

tuar; 

b).- Los Organismos Internacionales, tanto los generales 

como los regionales y especializados, con carácter permanente 

o transitorio; 

e}.- Los individuos, personas físicas, considerados en su 

doble aspecto: en lo individual, o bien integrando grupos; 

d}.- Las Personas Morales, consideradas individual o co-

lectivamente, sin que importe que su existencia tenga carácter 

original interno o internacional, con personalidad privada o -

pública y cuyas actividades se dcsemvuelven más allá de las -

fronteras de un solo Estado; 

e).- Aquellas entidades sociológicas, como las Minorías -

Nacionales; o sujetas a un régimen especializado, como la Ciu

dad del Vaticano, la Soberana Orden de Malta,la Cruz Roja In-

ternacional,etc; 
f).- Los Estados Diminutos, cuyas peculiaridades requie-

ren de un régimen especializado; 

g).- Las representaciones gubernamentales en el exilio; 

h) .- Y otros cuyos derechos y obligaciones deriven de no!: 

mas jurídicas internacionales. 
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Ante la pluralidad de sujetos de Derecho Internacional -

que implica un concepto de ta~ amplitud y atendiendo a la .di-

versidad de características disímbolas que se desprenden de un 

exámen simple del listado anterior, la doctrina se refiere a 

ellos a~sde diversas perspectivas clasificatorias, como son: 

- Por su aptitud para comparecer por derecho oropio ante 

un Tribunal Internacional: se distinguen dos clases de sujetos, 

unos aptos y otros no aptose Así, sólo pueden comparecer ante

la Corte Internacional de Justicia, según la dispone el artíc~ 

lo 34 párrafo pri~ero de su Estatuto,, aquellos sujetos que te!! 

gan carácter de Estado. Sin embargo, esta limitación no signi

fica de manera alguna que no se tenga por los demás sujetos la 

subjetividad internacional, sino únicamente el que sus dere--

chos y obligaciones deberán sustanciarse a través de la repre

sentación delórgano competente para ello. 

- Por su aptitud p~ra celebrar tratados internacionales~ 

Hay sujetos de derecho internacional con aptitud para ce

lebrarlos (como los Estados y Organismos Internacionales) y s~ 

jetos, como los individuos que no pueden celebrarlos. 

- Por su aceotación en la doctrina como suietos del Dere

cho Internacional: existen sujetos plausibles y sujetos deba

tibl~s. Se consid~ran dentro del primer grupo a los Estados, 

porque la generalidad de los autores admiten su calidad de su

jetos de .v:recho Internacional; son debatibles los otros su je-

tos como los Organismos Internacionales, los individuos, las -

minorías nacionales, las empresas privadas, etc. 

- Por su oosesión de derechos y obligaciones! 

Existen sujetos pasivos, sujetos activos y sujetos arnbiv~ 

lentes. Son sujetos activos aquellos que desprenden derechos -

subjetivos de la norma jurídicas internacionales. Son sujetos 

pasivos los que sólo tienen deberes desprendidos de las normas 

jurídicas internacionales y, finalmente, son sujetos ambívalef!. 

tes aquellos que deducen tanto derechos como deberes de las 

normas jurídicas internacionales. 
- ~t~nrli~n<lo a su nurnción en el ámbito de la Sociedad In 
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ternacional: existen Sujetos Permanentes y Sujetos Transito -

rios. Son Permanentes aquellos que realizan una actividad con~ 

tante en el ámbito internacional, come son los Estados; míen-

tras que son sujetos Transitorios aquellos que tienen limitada 

su duración a una misión temporal, como es el caso de un Trib~ 

nal constituido para conocer de ciertos cásos. Cabe prevenir -

dentro de esta clasificación, de la tendencia a confundir la -

permanencia con lo perpetuo, siendo gue en realidad se trata -

de dos vocablos parecidos pero no iguales. 

Por su parte, Verdross (46), distingu~ los siguientes cri 

terias de clasificación: 

- ~~de Dt:?bercs y Sujetos de Derechos: 

El Derecho Internacion~l poede conferir a una persona de

rechos e inponerle deberes, pero puede limitarse únicamente a 

conferirle derechos u obligaciones. Por regla general, los su

jetos de deberes san, a la vez, sujetos de derechos, tal como 

ocurre con los comunidades jurídicas soberanas. Bn cambio, a -

quellos individuos a los que en virtud de un Tratado se les 

concede el derecho de acción ante un Tribunal Internacional -

(Tribunal Arbitral) son meros sujetos de derechos. Por el con

trario, los individuos que responden personalmente por infrac

ciones al Derecho Internacional son predominantemente sujetos 

de deberes jurídico-internacionales {Criminales de Guerra,crí

menes contra la paz, delitos contra la humanidad\. 

- Sujetos Activos y Sujetos Pasivo~: 

Entre los sujetos de Derecho Internacional se destacan a

quellos que no sólo r2cibcn de ~1 derechos y asumen ante él d~ 

beres, sino que además poseen la facultad de participar dir~~

tamente en la creación de este Ordenamiento Jurídico. En prin

cipio sólo desempeñan este ?ape}. 'l.~tivo los Estados Soberanos 

':l algunas Uniones de Estados. Los demás sujetos son meros des

tinatarios pa~ivos de las normas establecidas por aquellos. 

(4.6).- Verdross, Alfred. op. cit., pp. 175-177. 
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- Sujetos Permanentes y Sujetos Transitorios: 

La sociedad Internacional comprende en primer término mi

embros permanentes a saber: Los Estados. Pero hay además, suj2 

tos qua presentan un carácter transitorio, pasajero, como los 

Beligerantes, terrirorios internacionalizados, territorios fi

deicomi ti dos, etc. Ocupan un lugar intermedio los sujetos cre2 

dos en virtud de un tratado internacional y que se extingue ~ 

con este, tñles como la antigua Sociedad de Naciones, la Orga

nización de Naciones Unidas, un Tribunal constituido para conE 

cer de ciertos cnsos, determinados .grupos de individuos (min2 

rías, Tribunal de Presas, etc.) 

- Suietos oriainarios v Sujetos Posteriormente admi~idos: 

Originariamente los únicos sujetos de Derecho Internacio

nal fueron los Estados de la Comunidad Occidental y la Santa -

Sede. En cambio, los demás sujetos deben su estatuto jurídico 

bien a un trn~ado internacional o bien a negocios jurídicos -

unilaterales. Por ~j~mplc, la subjetuvidad jurídico-internacig 

nal de las Uniones de los Estados se basa en su tratado funda

cional, la de los Deligerantes e Insurrectores,en su reconoci

miento. etc• 

- fü:!.i.!:tos con Autogobierne v sin él: 

r.os principales sujetos de Derecho Internacional son los 

Estodos Soberanos que poseen pleno autogobierne. Pero hay jun

to a ellos también ~ujctoG cuyo autogobierne e~ parcial y alg~ 

~o·; q~o i~cl~so est~n gcuernados por otro u otros sujetos (Te

rritorios bajo Administración Fiduciaria) 

Las Comunidades con autonomía Constitucional y que por lo 

mismo gozan de plena autodeterminacicin, no son, pues, los óni

ces sujetos de Derecho In~ernacio11al; pueden serlo también a-

quellas comunidndes con heteronornía constitucional {gobernadas 

por otras}, si algun~ ~orma de este ordcn3mi2ntc jurídico les 

confiere esta calidad. Tal en el caso de las antiguas comunid~ 

des bajo Mandato y los que actualmente se hallan bajo Tutela. 

Entre estos dos pelos , la subjetividad intern~=ional adopta -

múltiples formas intermedias, corno por ejemplo los anteriores 
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Mandatos de tipo 'A' que gozaban de cierta autodeterminación -

bajo el control de la Sociednd de Naciones; ciertos territo--

rios internacionalizados, etc. 

- AE@ndlondo n ~u Capncid~d Jur!dica y lA CApncidad do -
Obr11r1 

Si los Estados Soberanos tienen por regla general, plena 

capacidad jurídica y plena capacidad de obrar, hay también su

jetos que sólo tienen capacidad jurídica pero no capacidad rle 

obrar -antiguos Manda tos de tipo 1 B' y 'C' y actuales Terri to

rios bajo Fiducfa- y sujetos con capacidad de obrar limitada, 

tales como las Union~s de Estados, Protectorados y aquellas e~ 

tidades mie~h~os de un Estado Federal reconocidas como sujetos 

parciales de Derecho Internacional. 

- Sujetos de Derecho Internacional Común y de Derecho In

ternacional Particular: 

Además de los sujetos que lo son del Derecho Internacio-

nal Común, los hay que sólo son reconocidos por algunos Est~~ 

dos, por ejemplo: La Orden Soberana de Malta, los Beligerantes 

la Ciudad-Estado del Vaticano, etc. 

- Sujetos de Derecho Internacional Público y Derecho In-

ternacional Privado: 

Los Estados no son solo sujetos de Derecho Internacional 

Público, tienen también la facultad de figurar ante Estados e~ 

tranjeros como sujetos de Derecho Privado. Lo mismo cabe decir 

respecto de los demás sujetos de naturaleza funcional, cuyas -

constituciones les confieran el derecho de realizar cuantos 

actos jurídicos sean necesarios para el cumplimiento de sus -

funciones. La subjetividad jurídico-internacional, privada o -

pública está,. pues, limitada por los fines de la organización. 

Sin embargo, habrá que distinguir entre los sujetos de D~ 

recho Internacional Público y aquellos sujetos de Derecho In -

ternacional P~ivado que hayan sido creados en virtud de un Tr~ 

tado Internacional, pues si bien estos Últimos son personas j~ 

rídicas internacionales, no obstante, carecen de subjetividad 
jurídica internacional, por ejemplo "El Instituto Internacio -
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nal de Agricultura de Ron.a•. En cambio, la Cruz Roja Interna-

cional que, no obstante haber sido creada sobre una base Ius-

privatística, fue reconocida posteriormente como sujeto espe-

cial de este Ordenamiento Jurídico atendiendo a los altos fi-

nes asistenciales y humanitarios que cumple en todo el orbe. 

Oespréndese de todo esto, que si bien los Estados Sobera

nos se presentan como sujetos típicos del Derecho Internacio -

nal Público, existen a su lado otras comunidades territoriales 

con subjetividad jurídico-internacional y, finalmente en igual 

medida, otras Organizaciones y entid.ades de naturaleza diversa 

a las que la Comunidad Internacional reconoce también corno su

jetos suyos. 

Paso en seguida a enunciar las principales característi-

cas y mecanismos que permiten identificar a algunos de ellos -

como sujetos de De.recho Internacional, agz::-upándolos para su e!_ 

posición en tres rubros fundamentales, como son: Los Estados -

Organismos Internacionales y Otros Sujetos; recordando que la 
categoría de los sujetos internacionales no tiene un carácter 

estático y cerrado, sino dinámico y abierto. 
Por otra parte, la exposición de los individuos como suj~ 

tos internacionales la reservo para un capítulo posterior con 
el objeto de tratarla in extenso, pues constituye el origen de 

nuestr~ preocupación por tal problemática. 

Tornando en cuenta que el terna de los sujetos del Derecho 

Internacional ha sido ámpliamente explorado, tanto por la doc

tri~a clásica corno por la doctrina moderna, considero necesa-
rio atendiendo a los objetivos y limitaciones del presente es

~udio, enfocar su descripción hacia aquellos aspectos que nos 

permitan individualizar el mecanismo mediante el cual se atri

buye la subjetividad internacional, y sólo respecto de aque--

llos sujetos cuyas características nos permitan citarlos a tí
tulo de ejemplo en los grupos en que se ha dividido la exposi-

.s_i§!!.:..._lill 
(47).- La división en los tres grupos aludidos,presenta como 

todo criterio de clasificación, cierto grado de arbitra 
riedad, pero ello obedece a razones de tipo práctico. -
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B .- ~ ES TA D O : 

Entrando ya en el estudio concreto de los sujetos del De

recho Internacional, debemos referirnos en primer lugar al Es

tado puesto que QSte ha sido reconocido generalmente como el 

sujeto indiscUtido y p0demos seguir consi~erándolo como el su

jeto típico. A través de su estudio, nos será posible estable

cer las analogías y diferencias que procedan respecto de otros 

sujetos internacionales, aunque observando las debidas reser-

vas que nos impone su naturaleza diversa. 

En principio, del Estado se dice que se trata de un suje

to de base territorial y fue precisamente sobre esta base como 

se procedió a construir la teoría de las competencias interna

cionales. 

Su Concepto: 

De acuerdo con el jurista mexicano Eduardo García Maynez, 

debemos entender por Estado" ... la organización jurídica de -

una sociedad bajo un poder de dominación que se ejerce en de

terminado territorio". (49) 

Por su parte, Verdross lo concibe como la comunidad huma

na perfecta y permanente, con pleno gobierno de sí misma, vin

culada a un ordenamiento jurídico·, que funciona regularmente -

en un determinado territorio y en inmediata conexión con el D~ 

recho Internacional; cuyas normas, en general, respeta. (49) 
Para el maestro Seara Vazquez, el Estado no es más que -

" •.. aquella institución jurídico-política, compuesta de una -

población establecida sobre un territorio y provista de un po

der llamado soberanía". (50) 

Sin embargo, debemos tomar en cuenta que la idea del Est~ 

do no se ha ?frecido siempre con las mismas características -

que hoy le conocemos, y es más bien el producto de una evolu-

ción histórica que comienza a manifestarse en su forma actual 

(49).- op. cit., p. 98. 
(49).- Op. cit., p. 90. 
(50).- Derecho Internacional Publico, Op. cit., p. 83. 



en época relativamente reciente. 

El Estado no es una concepción arbitraria del Derecho, s! 

no que es el producto de la evolución h.lltórica en el proceso -

de integración de las comunidades humanas en la búsqueda de su 

desarrollo y cumplimiento de sus propios fines, por lo que po

demos decir que el Estado aunque regulado por el Derecho, es -

antes que una estructura jurídica un fenómeno social. A estos 

dos aspectos del fenómeno estatal, habría que se~alar su carás 

ter de fenómeno internacional, pues generalmente se omite su -

enunciación en los conceptos vertidós, aún por los internacio

nalistas. 

De tal manera que para dar una idea completa e integral -

del fenómeno estatal, habrá que poner de manifiesto los tres a~ 

pectes referidos, como son: que es un fenómeno político-social 

un fenómeno jurídico y, finalmente, un feriómeno internacional: 

y es precisamente sobre este último ftSpecto, aunque sin descuj 

dar los otros, en donde haremos mayor énfasis en la exposición 

del presente apartado. 

Tomando en cuenta las consideraciones anteriores, el in-

ternacionalista Carlos Arellano lo define como 11 La Estructura

ción jurídica de una comunidad humana con un territorio y go-

bierno propios, dentro del conglomerado de países". (51) 

El Estado representa un~ de las forma~de organización de 

las sociedades políticas cuyo nacimiento -en el sentido moder

no del término- se ubica desde el punto de vista ideológico, -

político y georyráfico, en Europa Occidental durante los siglos 

XIV y XV. Es, pues, un producto histórico sujeto a transforma

ciones y que debe su aparición a factores de índole diversa, -

econÓmicós, políticos, sociales e incluso técnicos y cultura-

les. 

Es en la Italia del Renacimiento, en la Espana del siglo 

XV y en Inglaterra y Francia en el siglo XVI, donde se encuen-

(51).- Op. cit., p. 287. 
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tran los primeros ejemplos históricos del Estado moderno, co-

rrespondiendo el estudio de su génesis histórica, evolución, -

problema de su definición y elementos que lo constituyen a la 

disciplina denominada Teoría General del Estado, misma que oc~ 

pa un lugar importante. dentro de esa categoría a'mplia que se -

conoce como Ciencia Política. 

Por lo que hace a nuestra materia -El Derecho Internacio

nal- centra su atención en este fenómeno social en cuanto éste 

ya se haya constituido. Y para considerarlo así, debe reunir -

ciertos y determinados elementos constitutivos, hecho lo cual 

se transforma en destinatario de las normas juridico-interna

cionales. 

Los elementos referidos son los siguientes; 

a).- La Población o Elemento Humano Nacional, el cual se 

constituye por el conjunto de individuos sobre los que el Esta 

do o, más exactamante, la Organización Estatal ejercita un con 

junto de poderes de hecho. Tomando en cuenta que la población 

puede tener también habitantes extranjeros, cabe señalar que -

sólo el elemento humano nacional constituye la esencia del Es
tado, elemento sin el cual sería inútil sostener su existencia. 

b).- El Territorio o Elemento Geográfico, que es conside

rado como el ámbito espacial en el que la Organización Estatal 

ejercita de hecho y con mayor intensidad la propia potestad de 
gobierno, con exclusión de análogos poderes de otro u otros s~ 

jetos internacionales de igual naturaleza. Si bien el vocablo 

territorio alude de suyo a las tierras emergidas, con la desig 
nación de Elemento Geográfico se incluye tanto al espacio te-

rrestre como al marítimo y a6reo. 
Los dos elementos referidos con anterioridad, son califi

cados por la doctrina como elementos previos, mientras que los 

siguientes se consideran como elementos constitutivos del Est~ 

do y son: 

e).- La Organización Política o Elemento Político, en su 

triple vertiente de Gobierno, Ordenamiento Jurídico y Poder PQ 
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lítico. Sin duda, es 6ste un elemento complejo pues supon~ un 

'Gobierno en sentido ámplio', que ejerza su poder sobre el te

rritorio y la población. Se utiliza tal expresión, para refe~ 

rír el conjunto de instituciones y órganos a través de los cu~ 

les se manifiesta la existencia de una organización política -

constituida y eficaz. Esta organización se manifiesta en con-

creta por medio de los órganos encargados de llevar a cabo la 

actividad social del Estado, tanto en el interior como en el -

exterior¡ y se expresa tambi~n, en la creación de un ordena--

rniento jurídico que se impone a la población, en su territorio 

y a la organización gubernamental en general. 

Al Derecho Internacional le interesa, para el efecto de 

la atribución de la subjetividad internacional, que la organi

zación exista, aunque no sea en principio muy perfecta, y so-

bre todo, que se manifieste en forma efectiva. Por tal motivo 

se habla de un Gobierno en sentido ámplio, siendo irrelevante 

para ~ales efectos, la forma que éste udopte. 

d}.- La Soberanía o Elemento Jurídico, es considerado co

mo un elemento de esencia en todo Estado. Su importancia devi~ 

ne del hecho de que coordina a todos los demás elementos a fin 

de darle unidad al Estado, pues entre otras; define cómo se in 
tegra el elem~nto humano nacional y de igual manera el elemen

to geográfico, especifíca cómo se forma el elemento político, 

etc,. <52 l 
Tal elemento jurídico, se conforma tanto por normas de p~ 

rácter nacional como internacional, puesto que organiza y cooE 

dina aquellos elementos a nivel interno, pero igualmente con-

templa normas jurídicas internacionales aplicables a la nacio

nalidad, otras que regulan los límites geográficos en el mar,

en el territorio emergido y en el espacio aéreo; también se -

.aplican al elemento político, pues el gobierno representa al -

Estado en el ámbito internacional, e incluso requiere, para 

ciertos efectos, del reconocimiento de otros gobiernos. 

(52).- Idem. 



Por otro lado, la idea de Soberanía, una vez superadas -

las exageraciones manifiestas de Las Teorías de la Soberanía -

Absoluta del Estado (53), nos lleva a enunciar dos cualidades 

propias del Estado: una de carácter negativo, como lo es la I~ 

dependencia, ,que se hace consistir en la no injerencia de los 

otros Estados en los asuntos de su competencia; y la otra, de 

carácter positivo, que enuncia su igual posición jurídica de -

unos frente a otros y todos bajo el Lerecho Internacional, ya 

que éste limita la libertad de obrar de aquellos al imponerles 

determinadas obligaciones y atribuirles ciertos derechos. 

En suma, se afirma que con la concurrencia de los elemen

tos referidos con anterioridad en una sociedad política deter

minada, ésta se encuentr~ en situación de ser incluida dentro 

de la esfera de los sujetos del Derecho Internacional, sin que 

importe para tales efectos la forma concreta en que ésta haya 

surgido, pues domina el criterio de la efectividad. Tampoco -

importa la mayor o menor extensión de su territorio o densidad 

de población, y lo mismo puede decirse respecto de la forma de 

gobierno que adopte. Lo que tiene trascendencia para el Dere-

cho Internacional, es que se den de hecho y de manera efectiva 

los elementos que hemos 'señalado. 

CLASIFICACION DE LOS DIFERENTES TIPOS DE ESTADOS : 

La conformación interna de los Estados varía de uno a --

otro atendiendo a la parte orgánica de su Constitución interna, 

escrita o no escrita. Si bien existen sistemas muy similares, 

otros presentan rasgos y caracteres que dificultan su clasifi

cación. 
Es común en los tratadistas del Derecho Internacional Pú-

(53}.- En su acepción clásica, por soberanía se entiende un pQ 
der que no esta sujeto a otro poder. Sin embargo, tal -
concepto se ha interpretado de manera diversa a lo lar
go de Su historia, desde Badina, verdadero creador del 
término, pasando por Maquiavelo y Vattel se llega a --
Hegel, quien enuncia la teoría más absoluta del Estado 
corno ente soberano. 
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blico, clasificar primeramente a los Estados desde el punte de 

vista de su estructura: en Estados Simples o Unitarios, por 

una parte; y en Estados Compuestos, por la otra. Sin embargo, 

los criterios de clasificación son de índole diversa y depen-

den del aspecto que requiera resaltar su autor, por lo que a -

título de ejemplo mencionaré, entre otros: 

- Por su Soberanía.- En el cual se atiende a la capacidad 

de obrar del sujeto en cuestión, siendo posible distinguir de~ 

tro de este grupo: Los Protectorados y Cuasi-protectorados, E~ 

tados en Neutralidad Perpetua, Territorios Internacionalizados 

Mandatos y territorios bajo régimen de administración fiducia

ria, las Capitulaciones, etc. 

Desde el ounto de vista Econ6mico.- Los Estados son sus-

ceptibles de clasificarse en cuanto a su diverso grado de des~ 

rrollo , básicamente en dos grupos: Países Desarrollados, ade

lantados o ricos, por una parte; y en países Subdesarrollados, 

o en Vías de Desarrollo o atrasados, por la otra. 

Desde el ounto de vista Político.- Dadas las característ! 

cas evolutivas de la. actual Sociedad Internacional, los Esta-

dos se aglutinan fundamentalmente en dos grupos o Bloques: El 

Bloque Occidental Capitalista y el Bloque Oriental Socialista. 

Y si bien existen países que por circunstancias geográfi

cas, histÓLicas, económicas y aún políticas se han librado, en 

cierta medida, de la hegemonía que ejercen las potencias inte

grantes de cada uno de los bloques aludidos - presididos por -
los Estados Unidos de Norteamsrica y por la U.R.S.S., respecti 

vamente - integrando el llamado 11 Tercer Bloque de Países No 

Alineados", mismo que, en opinión de algunos autores, sólo re

presenta idealmente un deseo de autonomía política y económica, 

pues su carácter de 11 No Alineados" no resiste una crítica sevg 

ra en el terreno de los hechos. 

De los criterios de clasificación vertidos con anteriori

dad, retomaremos aquél que se refiere a la Estructura Interna 

de los Estados, con el objeto de ilustrar el mecanismo de atr! 

bución de la subjetividad internacional y los caracteres prin-
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cipales que presenta cada uno de ellos para tales efectos. 

Dijimos que atendiendo a la estructura interna de los Est2 

dos es posible di vid ir los ba
1
sicamente en dos grupos: Estados 

Unitarios y en Estados Compuestos, admitiendo éstos últimos di

versas modalidades, unas ya practicamentG desaparecidas -Unión 

Personal, Union Real y Confederación-; otras en periódo de ev~

lución Commonwealth- y otras, quizá, en periódo de formación. -

Aludiremos de manera especial al Estado Federal por ser eSta la 

forma de organización interna adoptada en nuestro país desde la 

Constitución de 1857, y gran número de países del orbe. 

Enunciaré a continuación, brevemente, las características 

de cada una de estas categorías, observando el orden siguiente: 

Estados Simples o Unitarios, Estados Compuestos dentro de los -

cuales se deben distinguir las formas clásicas de Uniones de Eé 

tados como son la Unión Personal, Union Real y las Confederacig 

nes; en seguide aludiré al Estado Federal, para finalmente sen~

lar los caracteres especificas de la U.R.S.S. y la Commonwealth 

como Uniones de Estados ''Sui Generis~. 

Estados Simples o Unitarios: 

Se considera como Estados Simples o Unitarios a aquellos -

cuya estructura interna se presenta como una unidad. Esto es, -

no existen subdivisiones internas en entidades con facultades -

creadoras de normas que ejerzan soberanía local sobre una po~

ción de territorio. 

Los Estados Simples o Unitarios se desarrollan en la comg

nidad de países como una sola entidad soberana, y por lo tanto 

se trata de un solo sujeto de Derecho Internacional. Esto es, 

que existe un gobierno central del cual deriva el ejercicio de 

toda autoridad en cuanto a su estructura interna y es, asi mi~ 

mo,el que representa al Estado en los negocios internacionales 

y maneja las relaciones con los demás Estados. 

De entre los Países existentes, un número considerable. de 

ellos han adoptado esta forma de organización interna que, de~ 

de el punto de vista del Derecho Internacional, no presenta -

~r~ndes co~olicaciones pues se trata de una sola persona jurí-
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dica internacional. 

Los Estados Compuestos: 

Los llamados Estados Compuestos son aquellos que integran 
una pluralidad de Estados, mismos que en ocasiones mantienen 

su soberanía internacional y, en otras veces, la soberanía in

ternacional sólo corresponde a la unión de ellos, reservándose 

en lo interno ciertas facultades autónomas. 

Según señalamos en líneas anteriores, entre los Estados -

Compuestos existen diversas modalidades: algunas ya practica-

mente desaparecidas y que podemos englobar bajo el rubro de -

'Formas Clásicas de Uniones de Estados 1
, entre las que se en-

cuentran la Unión Personal, la Unión Real y la Confederación ; 

otras se encuentran en periódo de franca evolución, como es el 

caso de la Commonwealth y la U.R.S.S., cuyas características -

las ubican como formas de Unión de Estado$ de tipo 1 Sui Gene-

ris'. La referencia especial que se hace sobre el Estado Fede

ral, obedece, ·según lo hemos establecido, en razón de ser esta 

la forma de organización interna adoptada por nuestro país y -

gran número de naciones del orbe. 
Paso en seguida a enunciar de manera separada a cada una 

de las formas de Estados Compuestos. 

Formas Clásicas de Ubiones de Estados: 

a).- La Unión Personal. 

La cual se concibe como" ... la existencia de dos o 

más Estados Soberanos sometidos accidental o temporalmente a -

un mismo jefe de Estado, pero conservando cada uno su autono-

mia completa en el orden internacional". (541 

Por _su parte, el maestro Seara Vazquez puntualiza que es

ta clase de Unión de Estadas surge" ..•. cuando el juego de -

las leyes de sucesión, lleva al mismo monarca a ocupar el tro-

1541.- Manual J. Sierra., op. cit. p. 126. 
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nn de los dos países". (55) 

Acorde con los conceptos vertidos, se puede establecer CQ 

mo elementos característicos de la Unión Personal, los siguien 

tes: 

- Se reunen dos o más Estados independientes; 

Tal unión tiene un carácter transitorio, pues dura mie~ 

tras subsista la coincidencia en el gobierno del mismo Jefe de 

Estado; 

Cada Estado independiente integrante de la Unión, recong

ce en la misma persona física el carácter de Jefe de Estado, -

pero en lo internacional conservan plenamente su soberanía, an 
te lo cual, estarnos en presencia de dos o más sujetos de Dere

cho Internacional, según el número de Estados vinculados por -

la Unión Personal. 

Como ejemplos históricos de Unión Personal, se·pueden meg 

cionar, entre otros: Lituarnia y Polonia (1386-1569), Prusia y 

Neuchatel (1707-1857), Gran Bretana y Hanover (1714-1837), -

Holanda y Luxemburgo (1815-1890), Belgica y el Congo (1885 ---

1908). En la actualidad no existe ejemplo alguno de esta clase 

de Unión. 

b).- La Unión Real. 

Es considerada como 11 
••• la unión voluntaria de dos Esta-

dos soberanos, que se unen bajo el mismo monarca, para dar lu

gar al nacimiento de una sola persona internacional". (56J 

En concordancia con el concepto anterior, el maes~=o Ma-

nuel J. Sierra la concibe como aquella que existe cuando va -

ríos Estados por sí, soberanos e independientes, estan unidos 

por un acuerdo o pacto bajo la mism~ autoridad y constituyen -

una persona internacional única. !57> 
De los conceptos vertidos se pueden señalar las siguien-

tes características de la Unión Real: 

<55).- Op. cit., p. 105. 
( 56>. - Idem. 
157>.- Derecho Internacional Público, op. cit., p. 126. 
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- Se reunen dos o más Estados independientes; 

- La autoridad máxima de esos dos o más Estados indepen--

dientes, queda encomendada a un solo Jefe de Estado; 

- Tal Unión, deriva de la celebración de un pacto o acuer 

do entre los Estados participantes, lo cual le da un carácter 

permanente y la diferencia de la Unión Personal, en la que de

riva de un mero acontecimiento accidental, como es el hecho de 

la concurrencia de la misma persona en el gobierno en virtud -

de las leyes de sucesión; 

- Si bien los Estados particip?ntes ceden una parte de -

sus prerrogativas y conservan otras, la Unión es tan estrecha 

que en lo internacional se considera como una sola persona ju

rídica. Se puede decir que los Estados participantes pierden -

su soberanía internacional y sólo conservan su soberanía inter 

na: 

- La anterior característica, lleva a los tratadistas a -

establecer una analogía entre la Unión Real y la Confederación 

·de Estados, distinguiéndose únicamente por ser aquella mucho -

m¿s estrecha y por su carácter voluntario que la posibilita p~ 

ra disolverla libremente. 

Al igual que en la Unión Personal, la Unión Real no pre-

senta ningún ejemplo actual, sino sólo ejemplos históricos: La 

Unión Real de Suecia y Noruega (1815-1905), y de igual manera 

Austria-Hungría (1867-1918), Islandia y Dinamarca (1918-1944), 

etc. 

Según hemos establecido, en la actualidad no existen UniQ 

nes Personales o Reales, pues han sido sustituidas en la mayor 

parte de los casos por la forma federativa que, si en aparien

cia es relativamente moderna, es posible encontrar sus raíces 

en su manifestación más típica, en la Grecia Clásica, con las 

- llamadas Ligas Anfictiónicas, según nos informa Seara Vazquez 

cuando aborda tales aspectos. 158) 

(58l.- Derecho Internacional PÓblico, op. cit., p. 106. 
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El Federalismo como fenómeno político, se manifiesta en -

la época moderna bajo dos formas: La Confederación de Estados 

y el Estado Federal, y puede entenderse, en general como una -

asociación más o menos estrecha de varios Estados que quieren 

realizar así,. de manera más perfecta, los fines que les son -

propios. 

En seguida, hé de referirme separadamente a cada una de 

las formas en que se manifiesta actualmente el Federalismo. 

La Confederación de Estados. 

Se entiende por Confederación o Liga de Estados, aquella 
agrupación de Estados indeoendientes, asociados para la reali

zación de fines comunes. (59) 

Para Arellano García ºLa Confederación es una asociación 

permanente de Estados soberanos en virtud de un acuerdo formal 

de voluntades entre ellos para fines de beneficio común". (60 l 

Y más adelante señala como elementos determinativos de la 

Confederación: 

- No se trata de un sólo Estado, sino de una asociación -

de Estados soberanos con indiscutible personalidad internacio

nal cada uno de ellos; 
- General~ente es creada por vía convencional, y en el --

tratado que la _instituye se fija su contenido, delimitando las 

competencias que sus integrantes quieren ceder a la Confedera
ción, misma que normalmente se reduce a la defensa en común de 

intereses o el beneficio compartido que deriva de esa organiz~ 

.ción comunitaria: 

~ Se crea un órgano permanente común denominado 'Asamblea 
o Dieta' al que se le·otorgan facultades supranacionales para 

crear normas jurídicas a las que se someten los Estados miem-

bros y que se integra con los representantes diplomáticos de -

los Estados paticipantes en la Confederación. Tales represen--

(59) .- Idem. 

(60).- Derecho Internacional Público, op. cit., p. 290. 
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tantes se sujetan a las instrucciones de sus respectivos ~o 

biernos: 

- Este órgano permanente común carece de facultades ejec~ 

tivas, puesto que sus decisiones han de llevarse a cabo por 

conducto de las autoridades de cada Estado miembro, en el te -

rritorio de éste; 

- En virtud del pacto de Confederación, la Asamblea o Di~ 

ta tiene el derecho de legación, tanto activo como pasivo. Pe

ro cada Estado tiene el derecho de designar sus propios repre

sentantes diplomáticos; 

- En general, la organización confederada presenta un ca

rácter transitorio pues suele concluir en una unión más estre

cha, como es la Federación; o en su caso, disolverse, depen -

diendo ésto del grado de cohesión alcanzado entre los Estados 

miembros. 

- En. suma ·, en la Confederación las Estados miembros -

conservan su soberanía y su personalidad internacional, y por 

lo mismo, continúan dirigiendo su política exterior y enviando 

sus propios agentes diplomáticos. 

En cuanto a su estructura interna, existe una gran analo

gía entre la Confederación y las simples Organizaciones Inter

nacionales l lo~Estados miembros están representados en un órg~ 

no principal (la Dieta) por agentes diplomáticos, quienes to-
man sus decisiones por unanimidad o por mayoría calificada, -

con lo cual la diferencia entre este órgano y las conferencias 

internacionales que sostienen ciertos países sobre base perma

nente, es.mínima. 

Señala el maestro seára Vaz1uez 161) como una de las ca-
racterísticas fundamentales de la Confederación el que los Es

tados son los sujetos de ella, esto es 1 que la Confederación no 

tienen un poder directo sobre los súbditos de los Estados y c~ 

da uno de ellos continúan siendo sujeto de Derecho Internacio-

161).- Op, cit., p. 107. 
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nal, y la personalidad que puede tener la Confederación es asi 

milable a la de las Organizaciones Internacionales. 

En la actualidad, no existen ejemplos de Confederación ya 

que desaparecieron de la escena internacional, por lo que úni

camente citaré a título de ejemplos históricos: la Confedera-

ción de los Estados Unidos de América (1778-1887), la Confede

ración Helvética (1291-1798 y 1815-1848), la República Centro

americana, compuesta de Honduras, Nicaragua y el Salvador, de 

el año de (1895-1898), etc. 

El Estado Federal 

Una especial referencia merece, en nuestro concepto, la -

forma del Estado Federal puesto que constituye la modalidad de 

organización interna adoptada por nuestro país desde la Consti 

tución de 1857 y gran número de países del orbe. 

La Federación se concibe como aquella union permanente de 

Estados que no disfrutan de soberanía exterior, poseen una Ca~ 

stitución, órganos centrales y gobierno propio, por lo que la 

unión resultante es soberana e independiente y un sujeto inte!:_ 

nacional perfecto. 

Para el constitucionalista mexicano Tena Ramirez (62), el 

Estado Federalocupa un lugar intermedio entre el Estado Unita

rio y la Conderación de Estados, pues mientras que el primero 

posee una unidad política y constitucional, es homogeneo e in

divisible y sus comarcas o regiones carecen de autonomía o go

bierno propio; en la Confederación, los Estados que la inte--

gran conservan su soberanía interior y exterior, de tal suerte 

que las decisiones adoptadas por los Órganos de la Confedera-

ción no obligan directamente a los súbditos de los Estados, -

sino que previamente deben ser aceptadas y hechas suyas por 

el gobierno. de cada· Estado confederado, imprimiendo les así -

la autoridad de su soberanía. Y, por el contrario, en la Fede

ración los Estados miembros pierden totalmente su soberanía e~ 

(62).- Derecho Constitucional Méxicano., Ob. cit. p. 120. 
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terior y ciertas facultades interiores en favor del gobierno -

central,· pero conservan para sí las facultades no otorgadas e~ 

presamente al gobierno central. Desde este punto de vista, la 

distribución de facultades aparece como una de las caracterís

ticas básicas del sistema federal. 

Para el Derecho Internacional, el Estado Federal plantea 

algunas cuestiones que si en el fondo se pueden definir con -

exactitud, en la forma son controvertidas. En general, puede -

afirmarse que el Estado Federal se presenta como un solo suje

to internacional puesto que es el único responsable de los ac

tos ilícitos de las entidades feder~tivas. 

Acorde con la descripción anterior, se establecen como eª 

racterísticas principales del sistema de organización federal, 

a las siguientes: 

- La Unión Federal de las entidades que lo conforman se -

establece en un documento constitucional o pacto federal, por 

lo que el Ordenamiento Jurídico que lo regula y la posición de 

sus Estados miembros tiene un carácter interno y no internaci~ 

nal l63l; de ahí que sus miembros se consideren puramente suj~ 

tos de Derecho Constitucional; 

- La Unión entre los Estados FederadoS tiene un carácter 

permanente y no transitorio; 

- El Estado Federal tiene un territorio propio, que se irr 

tegra con el conjunto de los territorios de los Estados miem-

bros, y una población también formada por el conjunto de los -

pueblos de cada una de las entidades federativas; 

- En el Pacto Federal se establece la distribución de com 

.petencias que corresponden a la Federación y las que se consi

deran reservadas para los Estados miembros. Habrá que atender 

a cada uno de los Estados ·~ederales en concreto, a fin de ob-

servar la manera en qua se ha realizado el reparto de las com

petencias estatales entre la autoridad federal y las autorida-

l63).- El Pacto Federal, en contraposición al Pacto Confedera
tivo, no tiene carácter de tratado internacional, pues 
se trata de una Ley Interna de tipo Constitucional, mi~ 
ma que establece y organiza el Estado en cuestión. 
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des de los Estados miembros, pues su determinación es un pro-

blema que corresponde al Derecho Constitucional y no al Dere-

cho Internacional. Lo mismo cabría decir, de las autonomías que 

conserven los Estados miembros, del problema de la participa-

ción directa .o indirec~a en la formación de la voluntad fede-

ra l y de la superioridad jurídica de la aotoridad federal.(64) 

- Existe una subordiOación de la Federación en cuanto tal 

y de los Estados federados a la Constitucón o documento supre

mo; 
- Coexisten órganos de gobierno de la Federación y órgan

nos de gobierno de los estados federados; 

- Los Estados tienen voz y voto en la modificación del 

texto constitucional, al igual que la Federación; 

- La Federación se hace cargo de los asuntos internacione 

les a través del Poder Ejecutivo y con la injerencia sanciona

dorsdel Poder Legislativo: 

- Los Estados federativos intervienen en los asuntos in-

ternacionales a través de sus representantes en el Poder Legi~ 

lativo. Este poder puede .frenar los actos internacionales del 

Poder Ejecutivo bien, mediante la desaprobación de los trata-

dos internacionales o bien, al no aprobar la designación de a

gentes diplomáticos; 

- Finalmente, se afirma que la personalidad de la Federa

.ción es la única que tiene relevancia internacional, puesto -

que los Estados Federados, en general l65l, caracen de person~ 
lidad y sólo pueden actuar a través de la representación de la 

Federación, única responsable en lo internacional de los actos 

ilícitos de las entidades federativas. 

Entre los ejemplos históricos y actuales de la forma de -

organización Federal, se pueden citar: 
Los Estados Unidos de América, que adoptó el sistema fed~ 

ral desde la Constitución del 17 de septiembre de 1787 y que -

(64). - Véase artículo 124 de la Constitución Política de los -
Estados Unidos Mexicanos de 1917. 

(65).- Cfr. Diez de Velasco Manuel., Op. cit. pp. 178-179. 
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en la actualidad se compone de cincuenta Estados Federados,. de 

los cuales fueron trece las colonias inglesas que originalmen

te formaron la Federación norteamericana. Los dos últimos Este 

dos admitidos en tal Unión, lo fueron Alaska y las Islas Hawai 

en el año de 1959. Por su parte Puerto Rico figura como Estado 

libre asociado de la Unión Americana desde el 3 de julio de --

1952. 

Nuestro país, denominado oficialmente Estados Unidos Mex! 

canos, se estructuró bajo el sistema federal desde la Constit~ 

ción de 1824 y, no obstante haber pa~ado por un periódo de --
Constituciones Centralistas de 1836 y de 1843, se constituyó -

como ejemplo típico de Estado Federal a raíz de las Constitu-

ciones de 1857 y de 1917. (66} 

Finalmente, diré que un gran número de Estados de América 

así como de otros continentes han seguido .Y adoptádo esta for

ma de organización interna, en la que el modelo de la Federa-

ción Norteamericana ha ejercido, sin lugar a dudas, una influ

encia considerable. 

La Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas: 

Ciertos caracteres específicos de la U.R.S.S., aunados a 

la influencia que ejerce el modelo soviético sobre un importan 
te número de países, dan lugar a una referencia específica de 

este Estado que, si bien se haya organizado internamente bajo 

la forma Federal, presenta algunas características en sus le
yes y en la realidad política de la Unión, que han hecho pen
sar a muchos autores que debe ser distinguida de los demás Es

tados complejos. 
Las diferencias específicas en que apoyan tal distinci6n 

son las siguientes: 
- El sistema económico,política y social de la U.R.S.S., 

es evidentemente distinto de los sistemas que existían en casi 

(66).- Un estudio particular del Estado Federal Mexicano como 
sujeto de Derecho Internacional lo brinda el maestro -
Seara Vazquez, Modesto. La Política Exterior de México, 
Edit. Harla., México 1985, 3a. ed., Col. T.U.c.s. 
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todo el mundo hasta el final de la Segunda Guerra Mundial; al 

término de ésta, muchos Estados europeos y algunos asiáticos y 

africanos han adoptado el sistema de Repúblicas Populares So-

cialistas tomando como ejemplo la organización básica del Est~ 

do Soviético; 

- Inicialmente organizado en lo interno bajo la forma uni

taria -época de los Zares de Rusia- es a partir de la victoria 

de la revolución rusa y sus realizaciones plasmadas en las --

Constituciones de 1~23 y 1936, cuando se adopta la estructura 

de un Estado Federal de carácter plurinacional. Desde entonces, 

el número de sus Estados Federados se ha acrecentado paulatin~ 

mente; 

- Desde el punto de vista de sus documentos constitucion~ 

les, la estructura jurídica de la U.R.S.S. es la que correspo~ 

de a una organización federal; sin embargo, en la realidad se 

impone un centralismo sobre el Federalismo1 de hecho existe ·un 

partieo único - Partido Comunista - en cuyas manos está el -

acceso al poder en todo el territorio ruso, el partido políti

co del Estado y el gobierno trabajan en forma conjunta y mu--

chas veces es aquél el que formula los planes políticos, tanto 

en relación a la administración interna como en relación a la 

política internacional del Estado. Pero todo ello, no altera -

su esencia, frente a las teorías políticas y constitucionales, 

de Sistema Federativo; 

- La estructura interna de la U.R.S.S. es compleja, pues 

se compone de una República Federal, que es la antigua Rusia -

Europea y actalmente llamada República Federativa de los So -

viets Rusos (RSFSR); quince Repúblicas Federadas, dieciseis R~ 

públicas Autónomas, de las cuales doce pertenecen a la RSFSR y 

las restantes se hallan en Asia; nueve Regiones Autónomas; hay 

seis Territorios Administrativos y ciento treinta y cuatro Re

giones Administrativas. 

- Como consecuencia de lo anterior, no todas las entida

des federativas tienen una misma situación jurídica en cuanto 

al ejercicio de las competencias, ni en cuanto a las relacio--
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jerarquía, que va desde la República Federativa, Repúblicas F~ 

deradas, Repúblicas Autónomas, Territorios Administrativos y -

Regiones Administrativas; reservándose la Unión la competencia 

de la dirección de los asuntos exteriores,de guerra y paz, a~ 

misión de nuevas repúblicas, def~nsa nacional, comercio exte-

rior y, en general, todas aquellas que corresponden a una admi 

nistración pública centralizada; 

- Desde el punto de vista de su regulación jurídico-cons

titucional, se atribuye a las Repúblicas Federadas la facultad 

de celebrar tratados y el establecimiento de relaciones diplo

máticas autónomas; sin embargo, ninguna de ellas ha hecho uso 

de tales derechos. Solamante Ucrania y Rusia Blanca (Bieloru-

sia) fueron admitidas como miembros de la O.N.U. , reconocién

doles con ello una personalidad jurídica propia dentro del ám

bito internacional, aunque de carácter limitado, y deben clasi 

ficarse como sujetos que por reconocimiento especial gozan de 

derechos limitados. !67> 
- En suma, para el Derecho Internacional la Organización 

Federal Rusa se presenta como un sólo sujeto de Derecho Inter
nacional en su conjunto, lo que nos lleva a negar, en términos 

generales, la subjetividad internacional de sus entidades fed~ 

rativas. 

La Comunidad Británica de Naciones: 

{ Commonwealth Británica ) 

El British Commonwealth o Comunidad de Naciones Británi-

~as es una entidad dentro del Derecho Internacional que prese~ 
ta características pec11liares que impiden se le englobe dentro 

de los sistemas antes referidos, pues no podemos decir propia

mente que se trate de una Unión de Estados; tampoco puede con

siderarse como una Organización Internacional. Por lo que, en 

(67).- Esta situación es totalmente anormal y tuvo su orígen 
en una transacción política entre la U.R.S.S. y las N~ 
cienes Unidas. 
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general, podemos establecer lo siguiente: 

La Comunidad no puede ser considerada como un Estado Ped~ 

ral, pues no ha sido creado un órgano que ejerza poder sobre -

los Estados miembros y sus ciudadanos. No obstante, la foi:-ma -

Federal juega un papel_ importante denti:-o de esta entidad, ya -

que se extiende sobre la casi mayoría del.mundo civilizado, i~ 

cluyendo a la Gran Bretaña y la mayor parte de los miembros de 

la Comunidad Británica de Naciones. 

Tampoco se trata de una Unión Real, pues no existe un tr~ 

tado que una a los dominios; ni de una Unión Personal, pues la 

esencia de esta composición consiste en que dos o más coronas 

sean tenidas por un mismo monarca. 

En comparación con ciertos Organismos Internacionales, hé 

de establecer que se diferencia en cuanto a su forma de crea-

ción, pues aquellos han sido creadas en base a un Tratado o -

convenio celebrado por quienes las integran, mismo que les sir 

ve de base jurídica para determinar sus propósitos, finalida-

des y órganos representativos. Sin embargo, la Comunidad Brit~ 

nica de Naciones se formó de la agrupación voluntaria de los -

Estados independientQs que formaron parte del Imperio Británi
ca, careciendo de una base jurídica establecida y de órganos -

permanentes (con excepción de una Secretaría) y funciona me--

diante la libre cooperación de sus miembros, los cuales cele-
bran consultas períódicas a varios niveles. No obstante, sus -

propósitos son similares a los de todo Organismo Internacional, 

como son el procurar el desarrollo de sus miembros en todos -
sus ámbitos. 

Otra consideración que debemos tomar en cuenta, es que la 

Comunidad Británica de Naciones no puede ser equiparada con un 

organismo de tendencia cuasi-universal, como lo es la O.N.U.,

ni enmarcarse como unü organización reqíonal como lo pretenden 

algunos tratadistas de la materia, pues no cuenta con una base 

juridicaroente establecida y por lo mismo no tiene un reconoci

miento internacional, como si es el caso del Organismo referi

do; y por otra parte, si bien es cierto que tiene su origen en 
Europa, no sólo abarca este ámbito geográfico, sino que cuenta 
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con miembros en Asia, Africa, Oceanía, Oceano Indico e incluso 

en América. 

En suma, tomando en cuenta las consideraciones anteriores, 

la Commonwealth se presenta como una entidad internacional de 

características Sui Generis y escapa a toda clasificación ríg! 

da, ante lo cual únicamente me limitaré a enunciar aquellos -

elementos que me permitan individualizarla. 

De acuerdo con el Libro Anual de la Commonwealth del año 

de 1969, esta entidad no tiene una definición legal, ni existe 

un concepto preciso de la misma, pue? aún entre sus miembros -

existe una visión diversa sobre tal asociación. 

Por su parte, La Enciclopedia Británica la refiere como: 

" .•. el nombre dado colectivamente a todos aquellos territorios 

que juran fidelidad a la Corona Británica o que reconocen al -

monarca británico como el símbolo de su lipre asociación y cg 
mo tal, cabeza de la Commonwealth" (68\ 

Señala Roberto Nuñez y Escalante que en la actualidad la 

Comunidad Brit~nica de Naciones se integra por un conjunto de 

Estados independientes y soberanos, con una tradición históri

ca común, ligados no solamente por su fidelidad a la Corona,-

sino también por pactos de asistencia recíproca, defensa comun 

libre comercio, libertad migratoria ... , lo cual permite a sus 

países miembros una unidad en su política internacional. (69) 
De tal manera que la Commonwealth designa aquella comuni

dad de países que reconocen como símbolo de su asociación al -

monarca inglés y cuya finalidad consiste en mantener entre --

ellos una serie de vínculos de carácter económico, político y 

cultural que les permite mantener la unidad en su política in

ternacional y la defensa de sus intereses comunes, funcionando 
como una auténtica sociedad internacional de carácter especial. 

Esta Comunidad en cuanto a su nacimiento y desarrollo es

tá íntimamente ligada a la historia de los cambios políticos -

(68).- Enciclopedia Británica. Londres., Edit. Gernika, 1986. 

(69).- Nunez y Escalante, Roberto. Op. cit., p. 285. 
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re a los Organismos Internacionales, tanto de ámbito cuas~-un! 

versal, como es el caso de ·la O.N.U., como de los demás Orga-

nismos Especializados, y en igual medida, de algunos Organis-

mos Regionales y Autónomos, a los que se les atribuye una per

sonalidad jurídica propia y por lo mismo, se les reconoce su -

calidad de sujetos del Derecho Internacional. 

Por el procedimiento referido, es posible otorgar la per

sonalidad internacional a otras entidades internacionales, con 

lo cual la esfera de estos sujetos de naturaleza funcional se 

presenta como ilimitada y abierta .. 

Así, diremos que de la misma forma en que el hombre en el 

Derecho Interno crea personas jurídicas morales y las dota de 

personalidad jurídica diferente a la de quienes las crearon, -

~n el Derecho Internacional, los Estados - sujetos típicos de 

este Ordenamionto Jurídico - han creado Organismos Internacio

nales, atribuyéndoles una subjetividad o personalidad jurídica 

que resulta del acuerdo expreso de las voluntades estatales y 

con los alcances y contenido que les marcan sus instrumentos -

constitutivos. 

Durante algún tiempo fue materia de controversia el pro-

blema de la atribución de personalidad jurídica a los Organis
mos Internacionales, y por lo mismo, el de su inclusión dentro 

de la categoría de los sujetos del Derecho Internacional; sin 

embargo, en la actualidad existe una fuerte tendencia a recon2 

cerles tal carácter, pues los acuerdos de los Estados que los 

crean les confieren derechos y obligaciones propios. 

Como ocurre con frecuencia, ha sido la práctica y la ju--

.risprudencia internacional las que han resuelto el problema en 

favor de la subjetividad de estos organismos, esto antes de -

que la doctrina pudiera dar una solución unánime. Por otro l~ 

do, cada día la realidad internacional va reduciendo el número 

de sus impugnadores. 

Su Concepto: 

De acuerdo con el maestro Daniel de la Pedraja, debemos -

entender por Organismo Internacional " ... el cuerpo instituci2 
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bleció su personalidad internacional, así como su capacidad p~ 

ra actuar en el mismo plano y, por lo tanto, su calidad de peE 

sana internacional. 

Natural ~ente que la personalidad jurídica de los Organi~ 

mas Internacionales es suficiente para considerarlos como suj~ 

tos del Derecho Internacional, aunque sujetos de naturaleza -

distinta de las entidades estatales, pues se trata, según lo -

establecimos en líneas anteriores, de personas jurídicas o mo

rales de naturaleza diversa, 

En general, se puede afirmar que el criterio a seguir a -

fin de determinar si un Organismo Internacional tiene o no la 

personalidad jurídica internacional, será el consultar si su -

ordenamiento jurídico constitutivo le otorga derechos y obliga

ciones propios. Muchas veces se ver~ facilitada esta tarea ob-_ 

servando la actividad desarrollada por las distintas organiza

ciones, y muy especialmente por haber ejercitado la potestad -

de concluir tratados internacionales, el derecho de legación,

ó haber creado, o estar facultado para ello, normas que operan 

fuera del propio ordenamiento de la Organización. 

A titulo de ejemplo, se puede mencionar que la capacidad 

jurídica de la O.N.U. , se estableció expresamente en los arti 

culos 104 y 105, No. I de la Carta de las Naciones Unidas, en 

donde se expresa que: ''La Organización gozará en el territorio 

de cada uno de sus miembros de la capacidad jurídica que sea 

necesaria para el ejercicio de sus funciones y la realización 

de sus propósitos'', y tambión " ... gozartl de los privilegios e 

inmunidades necesarios para la realización de los mismos". 

La capacidad a que se refieren los preceptos referidos, 

no es sólo la de Derecho Interno, sino tambi~n la de Derecho -

Internacional; y la concesi6n de privilegios e inmunidades da 

por supuesto su personalidad internacional. 

Para mayor abundamiento, nos indica el internacionalista 

Max Sorensen, que la Convención de 1946 sobre Privilegios e In 
munidades de las Naciones Unidas, vino a des~rrollar el signi

ficado del articulo 104 de la referida Carta, en los términos 
siguientes: 1'Las Naciones Unidas poseercin personalidad jurídi-
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b.- Para adquirir y disponer de bienes muebles e inmue---

bles; 

c.- Para entablar. procesos legales. (72) 

Sobre la personalidad jurídica otros·Organismos Interna-

cionales, el autor referido señala que los instrumentos const! 

tutivos de los Organismos Especializados, ciertos Organismos -

Regionales, así como diversas Convenciones sobre Privilegios e 

Inmunidades, contienen disposiciones referentes a la capacidad 

legal de estas instituciones, que si bien varían en su expre-

sión literal, son similares en cuanto a su efecto. 

CLASIFICACION DE LOS ORGANISMOS INTERNACIONALES 

Un estudio que -enfoque las actividades y problemas de la 

Sociedad Internacional actual desde el ángulo del Derecho In-

ternacional, tiene que diferenciar aquellos f~nómenos que in-

fluyan particularmente en lo que se denomina la estructura in~ 

titucional internacional. Para ese fin,conviene sefialar aque-

llos elementos jurídicos esenciales que la determinan, corno --
. son: 

- Son asociaciones de Estados; 

- Toda Organización Internacional tiene una base conven--

cional, un tratado multilateral que forma su Constitución; 

- Tal instrumento constitutivo contiene órganos establee! 

dos, propios de la institución, los que disfrutan de una pers2 

nalidad jurídica diferente de la de los Estados miembros que -

la componen; 

- La Organización creada de este modo posee una personal~ 

dad jurídica separada y diversa de sus Estados miembros y es, 

por ende, un sujeto de Derecho Internacional. 

En atención a los elementos referidos con anterioridad, -

(72).- Op. cit., p. 268. 
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se puede concebir a una Organización Internacional como u~a -

asociaci6n de Estados (u otras entidades que posean personali

dad jurídica internacional) establecida por tratados, la cual 

posee una constitución y órganos comunes, y goZa de personali

dad jurídica diferente de la de los Estados miembros. 

Tomando en cuenta lo anterior, las instituciones interna

cionales son suceptibles de clasificarse de acuerdo con los -

criterios siguientes: 

- Por la posibilidad de adquirir la calidad de miembro : 

Las instituciones pueden clasificarse como universales, -

por una parte, y regionales o limitadas, por otra. Desde este 

punto de vista, lo importante es si la institución se encuen-

tra abierta a todos los Estados para asumir la calidad de míe~ 

bro -siempre que reuna las condiciones elementales para su in

greso- o si s6lo está abierta a un grupo determinado de ellos, 

definidos de acuerdo con un criterio geográfico, ideológico, -

económico o similar. 

Constituye un ejemplo típico de organizacion de aspiraci~ 

nes universales la misma o.N.U, mientras que en el grupo de ºE 
ganizaciones regionales o limitadas se menciona, entre otras: 

La O.E.A., El Consejo de Europa, la Liga Arabe, la O.U.A., etc. 

- Atendiendo a las funciones de las Organizaciones: 

Se dividen básicamente en dos grupos, Generales y Especi~ 

!izadas. Por su propia naturaleza, la Organización Internacio

nal General abarca toda la gama de actividades de la Comunidad 

internacional: política, económica, social, cultural, técnica, 

etc. Las N.U. caen dentro de ésta categoría y lo mismo puede -
.decirse -aunque en sentido más limitado- de cierto número de -

organizaciones regionales. 

Por otro lado, los Organismos Especializados se limitan -

en sus propósitos y funciones a ciertos objetivos específicos. 

Los Organismos Especializados de las Naciones Unidas y la Org~ 

nización Jnternacional de Energía Atómica pueden ser ubicados 

dentro de esta categoría, junto con un gran número de organiz~ 

cienes regionales cuyas actividades se circunscriben en una --
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área o materia determinada. 

- Por sus Poaeres: 

De acuerdo con este criterio, las instituciones interna-

cionales es posible clasificarlas en tres tipos: Formuladoras 

de Política, Reguladoras y Supranacionales. 

La institución formuladora de políti
0

ca es aquella que op~ 
ra mediante la adopción de resoluciones y recomendaciones diri 
gidas a sus miembros y depende totalmente de estos para la --

adopción complementaria de su política. En esta categoría se -

incluyen tanto instituciones internacionales generales, unive~ 

sales y regionales de alcance limitado. 

La institución reguladora, en cambio, tiene capacidad de 

ejecución, la cual es independiente de la de sus Estados miem

bros. Este es el caso de muchos de los organismos especializa

dos, cuyas funciones pueden ser de tipo administrativo (Banco 

Mundial) o de control, como aquellas que ejerce la O.I.T. 

La institución supranacional presenta órganos que poseen 

poder legislativo, ejecutivo o judicial directo sobre los pue

blos y los territorios de los Estados miembros. En la actuali

dad no existen organizaciones verdaderamente supranacionales, 

si bien las Comunidades Europeas .Presentan algunos elementos -

esenciales de este tipo. 

- En cuanto a su Origen: 

Se pueden distinguir básicamente dos grupos de organiza-

cienes: Gubernamentales y No-Gubernamentales. En general, la -

doctrina reconoce la subjetividad jurídico-internacional de -

los organismos intergubernamentales, cuyo número sobrepasa de 

los 500 y es de esperar que su número se incremente. 

Constituyen ejemplos de estos organismos: la misma O.N.U., y -

Organismos Especializados y Regionales y algunos Organismos -

Autónomos. 

Respecto de los Organismos No-Gubernamentales, la doctri

na presenta divisiones en cuanto a la atribución de la subjet! 

vidad jurídico-internacional, siendo la tendencia dominante -

aquella que les niega tal carácter. De igual manera, su número 
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se ha incrementado considerablemente en los últimos tiempos. 

- Por su pertenencia al Sistema de Naciones Unidas: 

De acuerdo con este criterio, nas es posible distinguir -

los siguientes tipos de organismos: Universales, Especializa-

dos, Regionales y Sub-regionales e Intergubernamentales Autóng 

mos. 

tos Organismos Universales o cuasi-universales son aque-
llos cuyas puertas estan abiertas a todas las naciones de la -

tierra, además de que abarcan toda la amplia gama de materias 

susceptibles de cooperación interna~ional. El ejemplo típico -

de organización internacional global, con tendencia cuasi-uni

versal lo es la misma O.N.U. 

Los Organismos Especializados, a los cuales se refiere el 

artículo 57 de la Carta de Naciones Unidas, que se hayan esta

blecido en virtud de acuerdos intergubern~mentales y que ten-

gan atribuciones internacionales relativas a materias de carás 
ter económico, social, cultural, educativo, sanitario y otras 

actividades conexas, serán vinculados con la Organización. 

En la actualidad, gran parte del trabajo de las Naciones 

Unidas en las materias citadas, es llevado a cabo por estos ºE 
ganismos especializados, que se encuentran directamente liga-

dos' a la Organización a través del Consejo Económico y Social. 

Tienen el carácter de Organismos Especializados de Nacio

nes Unidas, los siguientes; 

-La Organización Internacional del Trabajo (OIT). 

-La Organización de las Naciones Unidas para la Agricult~ 
ra y Alimentación (FAO). 

-La Organización de las Naciones Unidas para la Educación 

la Ciencia y la Cultura (UNESCO). 

-La Organización de la Aviación Civil Internacional (OACI) 

-El Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento o Ba~ 

co Mundial (BIRF). 

-El Fondo Monetario Internacional (FMI). 
-La Corporación Financiera Internacional (CFI). 

-La Asociación Internacional de Fomento (AIFJ. 
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- La Unión Postal Universal (UPU). 

- La Unión Internacional de Telecomunicad.ones ( UIT). 

- La Organización Mundial de la Salud (OMS). 

- La Organización Meteorológica Mundial (OMM). 

- La Organización Consultiva Marítima Intergubernamental (OCMI) 

- La Organización Mundial de la Propiedad Jnt~lectual (OMPI). 

En cuanto a los Organismos Regionales, estos los cantem-

pla el Capítulo VIII de la Carta de Naciones Unidas, bajo el -

rubro de Acuerdos Regionales e incluye tres artículos con los 

numerales 52,53 y 54. EL primero de•los,,ouales señala que nada 

se opone 11 a la existencia de acuerdos u organismos regionales 

cuyo fin sea entender en los asuntos relativos al mantenimien

to de la paz y seguridad internacionales y susceptibles de --

acción regional". 

La razón de la existencia de estos organismos regionales 

se encuentra en el hecho de que la contigüidad geográfica de -
los países miembros hace que a menudo sus intereses coincidan 

en mayor grado, pues por tener muchas veces un origen común o 

una concepción política y jurídica similares les es convenien

te crear un cuadro más reducido en donde plante~r y solucionar 

sus problemas, evitando así complicaciones de orden político -

que pudieran surgir si se admitie~a la intervención en sus --

asuntos comunes de potencias distintas, tanto desde el punto 

de vista geográfico, como político o jurídico. 
Constituyen ejemplos de Organismos Regionales: 

- En América: La O.E.A., ALALC, ODECA, CARICOM, etc. 
- En Europa Occidental: El Consejo de Europa (CE;):, La Co-

munidad Económica Europea o Mercomún (CEE), La Comunidad 
Europea del Carbon y del Acero (CECA), La Comunidad Europea de 

Energía Atómica (EURATOM), La Organización del Tratado del 

Atlántico del Norte (OTAN), ETC. 
- En Europa Oriental: El Consejo de Ayuda Mutua Económica 

(COMECOM), La -Organización del Tratado de Varsovia, etc. 
-En Asia y Africa: La Liga Arabe, la Organización de la 

Unidad Africana (OUA),etc. 
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Existen también un gran número de organismos que funcio-

nan como subgrupos regionales en cada uno de los continentes, 

cuyos objetivos son compatibles con los de mayor alcance, ta-

les como : El Grupo Andino, La Unión de Estados Africanos, La 

Unión Económica y Aduanera Centro-africana, etc. 

Finalmente, se encuentran los Organismos Intergubernamen

tales Autónomos que,aún cuando propiamente no forman parte de 

la Organización, sí funcionan bajo la ejida de la O.N.U., como 

es el caso de el Organismo Internacional de Energía Atómica y 

del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio, en-

cargados del estudio de los usos pa~íficos de la energia atóml 

ca y de la regulación del comercio a nivel mundial, respectiv~ 

mente. 

Algunos de los criterios de clasificación vertidos con a~ 

terioridad sólo presentan un valor didáctico y de orientación 

general, pues, como todo criterio de clasificación, no deja de 

poseer un cierto grado de arbitrariedad. Lo cierto, es que el 

F.enómeno de las Organizaciones Internacionales como sujetos -

de Derecho Internacional ha adquirido en la actualidad un alto 

grado de complejidad en sus funciones y poderes, lo cual hace 

sumamente difícil ubicarlas en categorías hernáticas o compart! 

mientes cerrados que frecuentemente se ven desbordados por la 

intensa actividad que despliegan estos organismos en el ámbito 

internacional. 

D.- OTROS SUJETOS 

Bajo el rubro que denomina el presente apartado, se pre-

tende enunciar una serie de situaciones internacionales cuya -

subjetividad internacional no aparece en todos los casos corno 

indiscutida. Se trata de un conjunto de casos bastante hetero

geneos entre sí y cuyo tratamiento en un mismo apartado se ju~ 

tif ica en parte por las dudas que en otros tiempos y actualmen 

te en otros presenta su subjetividad. 
De igual manera que en los apartados anteriores, hé de r~ 

currir en su exposición a la vía del ejemplo, pues el desarro

llo particular de cada uno de ellos no entra dentro de los al-
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canees y objetivos propuestos en el presente estudio. 

De entre ellos, aludiré básicamente a dos grupas: el pri

mero, se refiere a todas aquellas entidades que por diversas -

causas no gozan de autonomía, pero que tienen expeditos sus d~ 

rechos de goce, los cu~les ejercitan en forma indirecta puesto 

que su representación internacional la ejerce otro Estado en -

su nombre. Muchas de estas formas presentan en la actualidad -

un simple valor histórico, pues la mayor parte de ellas han al 

canzado su status de Estados Soberanos, situación en la que mE 
cho ha tenido que ver la tendencia actual, no sólo de Derecho 

Internacional sino también de Política Internacional, en el -

sentido de procurar que todas estas entidades adquiriesen su -

completa autonomía. Por otra parte, su enunciació_n perrni te CO!!! 

plementar los antecedentes históricos de los Estados Soberanos 

que actualmente integran la Sociedad Internacional. 

El segundo grupo, se refiere a aquellos sujetos que no -
participan de las características de los Estados Nacionales, -

principalmente por no tener, desde el punto de vista sociológi 

co, los elementos que configuran a aquellos, pero que por ra-

zón de las funciones que desernpenan en el arnbito internacional 

y por gozar de una absoluta independencia en su gobierno inteE 

no, dirección y política de relación con los demás sujetos, -

constituyen por naturaleza propia sujetos con personalidad ju

rídica-internacional, a 105 cuales la propia Sociedad Interna

cional reconoce como sujetos suyos. 
Paso a continuación a enunciar diversos supuestos respec

.to de aquellas sujetos que tienen limitada, en alguna forma su 

soberanía o capacidad de obrar: 

- La Colonia : 

En general, la Colonia es aquel territorio que no goza -
del derecho de autogabernarse, puesto que toda su estructura -

jurídico-política (legislación y autoridades) se establecen de 

acuerdo con la voluntad del Estado Metropolitano. 

Para el Derecho Internacional, la condición jurídica de -

las Colonias fue una consecuencia de su situación que, por ca-
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recer de gobierno propio y estar sujetas a la jurisdicción de 

la metrópoli, es ésta la que ejerce su representación en todos 

los sentidos. De tal manera que las relaciones internacionales 

de las colonias se ejercen de manera indirecta a través de los 

órganos de representación de aquella. 

- El Vasallaje o Suzeranía : 

En general, el Vasallaje lo podemos caracterizar de la m~ 

nera siguiente: 

- Existe un vínculo de subordinación jerárquica entre el 

Estado Suzerano y el Estado Vasallo; 

- El Estado Vasallo esta sujeto a los lineamientos que le 

marca el Estado soberano, respecto de la conducción de los 

asuntos internacionales; 

- En la Europa medieval, el vasallaje implicaba el pago -

de un tributo del Estado Vasallo al Estado soberano, proporci2 

nando este último una determinada protección militar y diplom! 

tica e incluso permitiendo que aquél actuase en nombre propio 

en ciertas materias de alcance limitado (relaciones consulares 

con otros Estados). 

- En suma, en el Vasallaje se presenta una privación abs2 

luta o casi absoluta de la soberanía exterior y una serie de -

limitaciones internas del Estado vasallo que le restringen en 

su capacidad de obrar. 

- Los Protectorados 

Se trata de una institución de Derecho Internacional en -
la que dos Estados establecen una relación por la cual uno de 
.ellos (Estado protegido) cede al otro (Estado protector) el 

ejercicio de ciertas competencias que aparecen determinadas en 

el tratado que le da origen. 

ta doctrina se~ala entre sus principales caracteres: 

- Tiene un carácter voluntario C73) ; 

(731.- El carácter voluntario de los Protectorados no debe to
marse al píe de la letra, pues la historia diplomática 
nos muestra diversos ejemplos de protectorados en donde 
la referida voluntariedad es más que dudosa. 
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- Nace en virtud de un tratado entre ambos Estados; 

- Su contenido o delimitación de competencias se estable-

ce en el tratado que lo origina; 

- El Estado protector asume las relaciones internaciona

les del Estado protegido, así como las consecuencias que deri

van de ello, principalmente en materia de.responsabilidad in-

ternacional y competencia de guerra. Esto es, que el Estado -

protegido pierde toda su competencia exterior. 

- Los Cuasi-Protectorados: 

El Cuasi-protectorado se concibe como "Un régimen implan

tado en un tratado internacional e impuesto por una potencia 

un país débil, que significa ventajas para el Estado poderoso 

y restricciones a la soberanía del Estado débil" (86) 

Entre los elementos que delinean esta institución se men-

cionan: 

- Constituye un régimen restrictivo de la soberanía; 

- Se establece en un tratado internacional; 

- Los Estados sometidos a este sistema, conservan su ind~ 

pendencia en sus tratos con los demás Estados, pero sufren el 

menoscabo de sus derechos soberanos en virtud de la cesión de 

importantes atributos de su soberanía. 

- Los Territorios Internacionalizados: 

Se considera como Territorio Internacionalizado aquella -

zona geográfica sometida a un sistema de administración inter
nacional. Y presenta entre sus principales caracteres: 

- El territorio sometido a tal régimen no constituye un -

Estado Soberano; 
- El régimen territorial es regulado por el Derecho InteE 

nacional y no por el Derecho Interno; 

- Su estatuto se establece en uno o varios tratados inteE 

nacionales' 
_ Tiene por objeto, el sustraer un determinado territorio 

al dominio de una potencia para evitar conflictos entre varios 

Estados que reclaman derechos de soberanía sobre el, o lo con-
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ciben como una zona de libre paso para terceros Estados; 

- Mediante el procedimiento de internacionalización, "el -

territorio o <ona en cuestión queda bajo la protección y juri~ 

dicción de un conjunto de Estados o de un Organismo InternaciQ 

nal, que lo administran en forma conjunta y temporal, en tanto 

se resuelve el conflicto. 

La importancia de esta institución en la actualidad es m~ 

nor a la que tuvo en periódos anteriores. Entre los ejemplos -

históricos y actuales de territorios internacionalizados se -

pueden citar: la Ciudad Libre de Danzig, el Territorio de sa-

rre, la Ciudad de Tanger, el Territo"rio y la Ciudad de Trieste 

y la Ciudad de Jerusalén, aunque en realidad esta última nunca 

vió aplicado tal régimen por causa de la negativa de los go--

biernos de Jordania e Israel a admitir la Resolución de la --

Asamblea de las Naciones Unidas en tal sentido. Finalmente, se 

menciona el caso del Continente Antártico ·que, si bien puede -

asimilarse a los territorios internacionalizados, no ofrece tQ 

das las características propias de estos. 

- Los Estados en Neutralidad Permanente: 

El régimen de Neutralidad Permanente convierte al Estado 
que lo adopta en un sujeto especial de Derecho Internacional -

al concederle determinados derechos e imponerle ciertas oblig~ 

cienes que lo limitan en su capacidad de obrar. Por un lado, -
limita sus competencias en el sentido de no hacer la guerra a 

los demás Estados - excepto en el caso de legítima defensa - y 

como consecuencia de ello, a no fortificarse y reducir sus --

fuerzas armadas a las nececidades propias de su seguridad in-

terna. Por el otro, impone la obligación a los Estados con los 

que ha celebrado convenio en tal sentido, de respetar su neu-

tralidad. 
Los caracteres que presenta. la Neutralidad Permanente son 

los siguientes: 

- El Estado Neutralizado no es soberano en su política -

exterior pues, está sometido a las restricciones que le impone 

su status; 
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- La principal prestacidn a cargo del Estado Neutralizado 

es la de no participar en guerra alguna, mientras que la con-

traprestación que obtiene a cambio es que los países beligera~ 

tes han de respetar la integridad de su territorio; 

- El Estado neutralizado conserva su personalidad inter

cional y su soberanía interior, puesto que no esta sometido a 

proteccionismos, por lo que continúa manejando sus asuntos in

ternacionales. 

El caso típico de neutralidad permanente lo brinda Suiza, 

cuya neutralidad ha sido aceptada en diversos tratados celebr~ 

dos por Estados Europeos y que ha sido respetada siempre. 

Si bien Suiza ingresó a la Sociedad de Naciones haciendo 

las debidas reservas al Pacto en lo que atañe a la obligación 
de tomar parte en las sanciones que decretáse la Asamblea, pr~ 

cisamente con el objeto de compaginar su neutralidad con sus -

obligaciones para con la Organización; en la actualidad no foI 

ma parte de las Naciones Unidas, pues la Carta de la misma no 

admite reservas en ese sentido. 

Finalmente, hé de mencionar como otros supuestos en donde 

es posible apreciar una disminución o menoscabo en la capaci-

dad de actuar de los sujetos de Derecho Internacional de base 

territorial, los diversos regimenes de Mandatos en sus tres di 
versas categorías, la sustitución de los anteriores mediante 
el régimen de Administración Fiduciaria, y en otra medida, el 

régimen de las Capitulaciones. 

Por otra parte, según anotamos en líneas anteriores, exi~ 
ten otros sujetos que no participan de las caracteristicas de 

los Estados Nacionales, principalmente por no tener los eleme~ 

tos sociológicos que configuran a aquellos, pero que por las -
importantes funciones que desempenan en el ámbito internacio-

nal, y gozar de una absoluta independencia en su gobierno in-

terno, dirección y política de relación con los demás sujetos, 

constituyen por naturaleza propia sujetos con personalidad ju

rídica-internacional. 
Constituyen ejemplos de esta clase de sujetos: la Santa -
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Sede y la Ciudad del Vaticano, la Orden Soberana de Malta y la 

Cruz Roja Internacional, entre otros. 

Cabe llamar la atención respecto de estas Últimas entida

des internacionales, pues constituyen supuestos muy particula

res de atribución o reconocimiento de la subjetividad interna

cional que resultan difícilmente explicables en base a los pr2 

cedimientos descritos en los dos apartados inmediatos anterio

res y, que en buena parte, se presentan como excepciones a los 

mismos, encontrándose su explicación en razones de tipo histó
rico, sociológico e incluso político, requiriéndo algunos de -

ellos de un régimen especializado. . 

A continuación, hé de enunciar de manera separada los ca

racteres de algunos de ellos: 

- La Santa Sede y la Ciudad del Vaticano: 

Bajo este epígrafe, aludiré a un caso· de atribución de la 

subjetividad internacional de características particulares, c2 

mo es la situación del Vaticano que, sin lugar a dudas, consti 

tuye una de las entidades que ha provocado más controversias, 

no sólo en el aspecto doctrinal, sino aún en el terreno de la 

política internacional, ante la negativa de algunos Estados a 

reconocer su carácter propio de Sujeto de Derecho Internacio-

nal. 174l 
Dasde el punto de vista doctrinal, muchos autores niegan 

al Vaticano la calidad de Estado, esto despues de realizar un 

estudio comparativo de los elementos sociológicos que concu--
rren en éste con aquellos que caracterizan a los Estados Naci2 
nales; otros, considerando a la Iglesia Católica como una per
Soria jurídica de Derecho Internacional, proceden al estudio de 

la dualidad de funciones del Papa, por un lado, como jefe de 
la Iglesia Católica (Santa Sede), y por el otro, como soberano 

de la Ciudad del Vaticano, comparando algunos esta situación -

(74l.- El Gobierno de la República Mexicana ha sustentado la -
tesis en el sentido de desconocer la personalidad jurí
dica internacional de la Ciudad Estado del Vaticano y -
en muchos tratados sucritos por ambas partes (Convenci2 
nes Multilaterales), México ha establecido reservas en 
tal sentido. 
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con los casos de Uniones Personales {Cammeo, Kelsen y Verdross, 

entre otros), o de Unión Real (Balladore, Pallieri, etc), o i~ 

cluso asignándole otras clasificaciones más complejas. 

En cuanto a la negativa de reconocimiento del Vaticano c2 

mo persona jurídica internacional por parte de algunos Estados, 

diremos que este no tiene un carácter constitutivo para efec-

tas de la atribución de la subjetividad internacional, sino m~ 

ramente declarativo, siendo este el criterio dominante en la -

doctrina contemporánea y sostenido en diversas resoluciones -

que sobre la materia han emitido y recogido algunos Organismos 

Internacionales. (751 
Por otro lado 3e debe distinguir entre la Organización -

humana denominada 1 !glesia Católica', que agrupa al conjunto -

de sacerdotes, religiosas y fieles y el Vaticano, Ciudad, Est~ 

do que reune en cierta medida los elementos de un Estado. 

Así, nos dice Arellano García que 11 La Santa Sede es la -
jurisdicción del Papa, jefe de la Iglesia católica, quien je-

rárquicamente está en el pináculo del conglomerado sacerdotal 
y del conjunto de fieles que profesan la religión católica. La 
representación de la Iglesia Católica la tiene el Papa, quien 

actúa a nombre de ésta y, a su vez, a nombre de la Ciudad Est~ 
do del Vaticano ". ( 76) 

A su vez1 el Estado de la Ciudad del Vaticano, en una situ~ 

ción mínima, reúne los requisitos propios de un Estado, pues -

tiene un elemento geográfico (de 44 hectáreas), una población 
nacional {mil habitantes), un gobierno propio y una organiza-
ción jurídica interna. 

El poder material del Papa, determinado a un pequeñísimo 

Estado como es el Estado de la Ciudad del Vaticano, se presen

ta con muy poca importancia, frente a la representación que -

tiene el mismo de aquella sociedad humana denominada Iglesia -

Católica que, como dijimos, agrupa a cientos de millones de -

fieles en el mundo, asi como a cientos de miles de sacerdotes 

C75>.- La resolución sobre reconocimiento adoptada por el Ins-
tituto de Derecho Internacional(l936); la Carta de la -
o.E.A., artículo 12. 

1761.- Arellano Garcia., op. cit., p. 348. 



y religiosas. 

- La Orden Soberana de Mal ta: 

Otro supuesto especial de subjetividad Internacional lo -

constituye la llamada Orden Soberana de Malta, a la que algu-

nos autores le niegan el carácter de sujeto de Derecho Intern~ 

cional; otros más, no hacen mención de ella en sus textos y, fi 
nalmente, un grupo de reconocida calidad establece su status -
actual. ( 77) 

Fundada como orden militar y hospitalaria desde comienzos 

del siglo XII bajo la denominación de Orden Militar de San --

Juan de Jerusalén., constituye la más antigua de estas entida-

des y ha perdurado como una reminiscencia histórica a lo largo 

de los siglos, pero que trasciende en el ámbito del Derecho Ig 

ternacional actual - como sujeto - en atención a que ejerce el 

derecho de legación activo y pasivo. 

Su personalidad jurídica no deriva de ninguna legislación 

nacional e incluso Italia reconoce la extraterritorialidad de 

su sede, así como la inmunidad del Príncipe; elementos que jun 

to al ejercicio del derecho de legación activo y pasivo, han -

determinado su reconocimiento como sujeto de Derecho Interna-

cional de carácter especial, pues carece de algunos de los el~ 

mentes típicos de los Estados Soberanos, pero que por su labor 

humanitaria goza de algunos derechos y deberes que correspon-

den a aquellos. 
La Orden de Malta mantiene relaciones diplomáticas con v~ 

rios Estados y está representada ante Instituciones de Benefi

cencia Internacional, así como en diversas Organismos Especia
lizados de Naciones Unidas, corno es el caso de la Cruz Roja -

Internacional y la Organización Mundial de la Salud, respecti

vamente. 
Por otro lado, la posición internacional de la Orden de -

Malta ha sido confirmada por el Tribunal de Casación de Roma -

(77/.- Cfr., Nunez y Escalante., op.cit., pp. 274-276: Diez de 
Vclasco., op. cit., pp. 227-228 ; Verdross., op. cit., 
pp. 197-198: hrellano Garcia., op. cit., pp. 359-361. 
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del 13 de marzo de 1935, señalando entre otros criterios: 

- Que la soberanía de la Orden subsiste a pesar de la pé~ 

dida de su territorio; 

- Se califica al gobierno de la Orden, cuya residencia se 

encuentra en Roma, como 'Gobierno en el Exilio'. 

De los datos referidos, el maestro Arellano García ~78), 

concluye lo siguiente: 

- Que se trata de un sujeto de Derecho Internacional de -

carácter sumamente singular, cuya personalidad internacional -

es consecuencia de la inercia histórica; y posee indiscutibles 

prerrogativas internacionales, como son el derecho de legación 

en sus versiones activa y pasiva, el derecho a la inmunidad y 

una limitada extraterritorialidad; 

- Que el calificativo de 'Soberana' no le corresponde ac

tualmente, dada la subordinación canónica que presenta hacia -

el Sumo Pontífice¡ 

- Su importancia en el ámbito de las relaciones interna-

cionales es de carácter limitado, pues no tiene los objetivos 

ni la trayectoria de impacto que presentan otras entidades. 

- La Cruz Roja Internacional: 

Especial referencia merece este organismo asistencial cu

yas actividades humanitarias se extienden hoy al mundo entero. 

Fundada con base en las ideas del médico ginebrino Henri 

ounant, quien conmovido por los horrores experimentados en el 

campo de batalla de Solferino (1859), buscó la implantación de 

un régimen jurídico internacional que brindara protección y -

asistencia a las víctimas de la guerra. Al objeto de traducir 

esto en una realidad, el Consejo Federal Suizo convocó, por -

iniciativa de Gustavo Moynier, a una Conferencia Internacional 

que arrojó como resultado el primer Convenio de Ginebra para -

mejorar la suerte de los heridos y enfermos de los ejercites -

(78).- Arellano Garcia, op. cit., p. 361. 
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en campa~a, de 22 de agosto de 1864. 

Nació, pues, como una organización de carácter privad'o y 

con fines humanitarios, que buscó gestionar ante los góbíernos 

de los Estados la formación de brigadas sanitarias que atendig 

ran a heridos y enfermos sin distinción de nacionalidades. 

El Convenio de 1864 ha sido mejorado y ampliado por otras 

convenciones y protocolos (1906, 1929, 1949 y 1977), que han: 

recibido el apoyo de la mayor parte de los paises del orbe en 

razón de las importantes labores humanitarias y de asistencia 

social que desarrolla este organismo que consta de secciones -

nacionales y los siguientes órganos 'centrales: el Comité Intef. 

nacional, la Liga de Sociedades de la Cruz Roja que se reune -

cada cuatro años. Estos órganos no existen en virtud de trata

dos internacionales, sino del derecho de cada país, que recon2 

ce y autoriza a estas sociedades de socorro voluntarias a efe~ 

to de que hagan uso de la insignia de la Cruz Roja en el dese~ 

peño de su actividad humanitaria. 

En cuanto·a la atribución de la subjetividad internacio-

nal, el Comité de la Cruz Roja (originalmente instituido como 

organismo privado en 1863) adquirió su personalidad jurídica 

internacional en virtud de su Estatuto del 10 de marzo de ---

1921. ( 79l 
No oOstante su carácter de persona de Derecho Internacio

nal, este Organismo carece de la facultad de celebrar tratados 
ni ejerce el derecho de legación activo y pasivo. Sin embargo, 

a fin de auxiliarla en sus funciones se instituyeron dos orga

nismos: La Liga de Sociedades Nacionales de la Cruz Roja y la 
Comisión Permanente de la Conferencia Internacional de la Cruz 

Roja, mismos que sirven de medio de enlace con cada uno de los 

Estados miembros, además de que en cada uno de estos funciona -

una Asociación Nacional. 

En atención a lo anterior, la cruz Roja Internacional ha 

(79).- Nuñez y Escalante., op. cit., p. 267. 
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cometido de la Coi:ru.'lidad de Estados y es, por ende, un sujeto 

de Derecho lnternacional de características especiales, que -

puede relacionarse directamente con los Estados en el marco de 

su actividad. 

Con la enunciaci6n de los supuestos de subjetividad inte~ 

nacional referidos con anterioridad, considero suficientemente 

tratado el tema de los sujetos de este Ordenamiento Jurídico, 

el que no obstante su carácter enunciativo, nos permite apre-

ciar la existencia de formas y procedimientos diversos a tra-

vés de los cuales se atribuye o reconoce la subjetividad inte~ 

nacional, dependiendo esto de ia naturaleza de la entidad en -

cuesti•Sn; por lo que en el cap:i'.:tulo siguiente, pasaremos a --

ocuparnos especifica:nente del problema que ha significado para 

la doctrina la posible atribuci6n de la subjetividad interna-

cional respecto de los individuos, a fin de establecer sus im

plicaciones jurídicas y sobre todo las perspectivas que presen 

ta· en un futuro inmediato y mediato. 



C A P l T U L O l l I 

UlS INDIVIDUOS COMO SUJETOS 

IHTER!IACIOHALES. 
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A • - ELEMENTOS TEDRICOS DEL PROBLEJ•lA : 

El problena de la atribución de la subjetividad interna-

cional del individuo constituye el objeto de estudio que de na 

nera. especial ocups nucstr~ atención en el desarrollo del pre

sente capítulo. 

;lin duda, la cuestión puede ser abordada desde r.iúl tiples 

aspectos, pues sus i~~licaciones de orden teórico-filosóficas, 

jurídicas, su trascenaencia práctica y aún política, han hecho 

que los modernos tratadistas del Derecho Internacional inclu- .. 

yan tal planteaniento en sus textos, si bien la solución que -

ofrecen ante el misno, dista :nucho de ser unánir.ie. ~or tal ra

zón, he considerado conveniente lini tar su exposición a aque-

llos rubros en donde la doctrina r.iuestra sus tendencias más i~ 

portantes. 

Ll1 líneas anteriores se ha señalado que uno de los carác

teres principales del Derecho lnternacional actual, así como -

de la realidad social a la que rige, se refiere a su naturale

za fuerter.iente cambiante y que esta si tuaci6n encuentra su orí. 

gen en una á:nplia gama de acontecir.iientos di.versos, mismos que 

han ocasionado la apertura de nuevos campos de acción de este 

'ordenamiento jurídico y lo han convertido en una rama de la -

ciencia jurídica extremadamente compleja, que requiere de espa 

cializaciones más concretas. 

Ll1 este sentido, además de los campos tradicionales en -

los que centraba su atención, dirigidos fundamentalnente a la 

coexistencia de los ~stados, han venido a incorporarse nuevas 

áreas, básicamente en el terreno de la cooperación internacio-
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nal, que requieren de regulaci6n en el mismo ánbito y de la -

consiSJiente especialización: hablándose actualmente de la --

existencia de un Derecho Internacional ~con6mico, lJerecho ln-

ternacional Social, Derecho .internacional Aéreo, J.Jerecho lntez: 

nacional Cósmico, llerecho de la il?J.ergía Atómica, Derecho de --

las Organizaciones .internacionales, Derecho humanitario, etc, 

estos Últimos de particular importancia para el desarrollo de 

nuestro estudio. ~stas disciplinas han venido a introducir prn 

f\t.~dos cambios no solo en el ordenamiento jurídico- internaciA 

nal actual, sino que suponen el replanteamiento de muchos de -

los principales rubros e instituciones en los que centraba su 

atención el J.Jerecho .Lnternacional Vlásico' o '.l'radicional. 

~n este contexto, algunos tratadistas de la r:steria reco

miendan y consideran más útil, el concebir al sistema normativo 

aplicable a la realidad internacional de nuestros días , como 

un sistema dinámico, en cor.ftante evolución y cambio, ante lo -

cual optan metodológicamente por el estudio de tendencias, más 

que por el de si~1aciones juríiicas. ( so> 
Un~ d~ las tendencias más import~ntes del Derecho Interna 

o'ional actual, tiene que ver precisamente con la a':lpliaci Ón de 

la esfera de loo sujetos a los cu!lles se dirige este Urdena---

~iento y respecto de la cual se manifiestan, al igual que en -

los de~ás tópicos de esta ra~a del Derecho, las diversas con--

cepciones doctrinales acerca de su fundamento, naturaleza y va 

(SO).- Cfr. :;eara Vazquez, op. cit., P• 121 
i·ianuel., op. cit., pp. 171-173. 

Diez de Vele.seo, 
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lidez, que abarcan ·lesde la absoluta afir::io.ción de la excluai

vidad de los Est!ldos co!:lo plenos S"..tjetos del Derecho Interna-

cional (Tesis Cl:Ísica o Tradicio:ial), hasta las 'i.'eor!3.s Conte:::i 

poráneas o Liodern3.s qu.e sostienen no sólo la :i.tribución de la 

subjetividad internacional de aquellas co~unidades jurÍdico-s.Q. 

beranas, sino ta=bién la de otras entidades de naturaleza di--

versa, reconociendo con ello la existencia de for!:las y procedL 

:iientos diversos de atribución de la subjetividad internacio-

nal, así cooo diferentes grados en la ::lisma. La ~azón funda~en 

tal en que se apoyan estos Últi~os, se refiere a la considera

ción de que en el áC1bi to de cualquier sistena de Derecho no t.Q. 

dos los sujetos de él poseen las :iis"1as características, no 

son idénticoc en su naturaleza ni en la extensión de sus dere

chos, requiriendo incluso, algunos de ellos, de la representa

ción para hacerlos valer, pero sin que ello icplique su desco

nocioiento coco sujeto del ordenamiento en cuestión. 

Esta tendencia doctrinal a aumentar la variedad de los su 

• jetos del Derecho Internacional, incluyendo en tal categoría a 

los individuos, constituye el eje alrrededor del cual se han -

desarrollado los capítulos precedentes y dentro de ella se ubi 

·ca, ta>nbién, el planteamiento de los individuos como sujetos -

internacionales, que hé de desarrollar en las páginas siguien

tes. 

Prescindiendo de los factores que influyen positivamente 

para considerar laudable la apetencia de que el individuo sea 

ad!:li tido co:no un sujeto del JJerecho lnternacional General, no 

se puede dejar de afirmar que, en el estado actual de evolu---
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ción de este Ordena~iento Jurídico, sería incorrecto sostener 

la subjetividad internacional de écrte,sin rQalizar las debidas 

acotaciones. i:;sto no quiere decir, ni ;:iucho menos, que se deba 

negar al individuo esa posibilidad, pues tal afirmación es po

sible sostenerla si se atiende a la evolución constante que ha 

operado en el Derecho Internacional PÚblico y a los diferentes 

6rdenes en donde se ha incrementado su ámbito de acción, algu

noe de los cuales hacen patente la importancia creciente que -

se brinda al hol!lbre como sujeto de derecho en el ámbito inter

nacional. 

1a en líneas anteriores1 se ha dejado constancia de cómo -

en la detercinación del concepto, objeto 0 contenido, fuentes, 

relaciones con otros conjuntos normativos y, particularmente -

los sujetos o destinatarios de las normas internacionales, ti.e. 

ne cucho que ver la concepción teórica que se sustente; señala 

mos también, la ri,o;idez y extremismo que caracteriza algunos 

de sus planteamientos, lo que las hace no estar abaladas por -

la práctica internacional, ante lo cual optamos por el establ.e. 

cimiento de conceptos y categorías en un sentido ámplio a fin 

de que nos f'uese posible incluir el plantea~iento sobre el --

cual gira .el presente trabajo. 

l:os corresponde ahora, enunciar los diferentiis rubros en -

donde es posible detectar la creciente importancia que se con

cede al individuo, en cuanto tal, en e 1 árabi to internacional; 

no sin antes plantear en sus tér~inos las principales interpr.e. 

taciones que la doctrina ha vertido al respecto Y que se diri

gen principal~ente a resolver las siguientes cuestiones: 
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Primera.- ¿ Son los individuos sujetos normales del Dere

cho .Lnternacional General; 

Segunda.- ¿ Son los lndividuos, por excepción, sujetos --

del mismo? 

Tercera. - Son los individuos sujetos· de normas estableci

das por Órganos de la comunidad internacional sobre la base de 

algún tratado? 

Cuarta.- Yoseen los individuos derechos y obligaciones -

que deriven directamente del siste!!l!I internacional'! 

Quinta.- Veben los individuos considerarse únicamente co-

mo sujetos con 'capacidad de goce' y no con 'capacidad de eje~ 

cicio'7 

Sexta.-Debería concederseles a los individuos una legiti

mación activa ante los Órganos de jurisdicción internacional? 

.\nte las interrogantes anteriores, la doctrina se ha mani 

restado en diferentes grados.de aceptaci6n o rechazo ante tal 

planteamiento, segÚn estableceremos más adelante. 

B ,- PRINCIPALES OOCTRI!fAS : 

La opinión de los autores es unánime en afirmar que los-

· individuos constituyen - y que por largo tiempo han constitui

do - la preocupación natural del úrdenamiento Jurídico .Lnterna. 

c·ional; sin embargo, sólo hasta e'ste punto llega su acuerdo, -

pues no hay coincidencia sobre si tal preocupación del llerecho 

lnternacional por el individuo lo convierte en sujeto de él, -

con posesión.no sólo de derechos .Y obligaciones basados en ese 

sistema, sino también de la capacidad para hacerlos vaier por 
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sí mismo, no propiamente a través del tamiz estatal, sino acu

diendo directamente ante los Órganos de jurisdicción interna-

cional. 

Sobre el particular, hemos enunciado ya algunas manifesta 

ciones de opinión extremas (Bl), que por estar planteadas en -

tér:ninos radicales, no estan habaladas por la práctica interna 

cional, como es el caso de las siguientes: 

La Tesis Clásica o 'rradicional. que considera que la Soci.e. 

dad lnternacional se integra Única y exclusivamente de Estados 

8oberanos, negando c.on ello, no sólo la posibilidad de atribu

·ción de la subjetividad internacional a otras entidades de na

turaleza diversa, sino más aún, a los individuos. JJe acuerdo -

con esta concepción, el Estado viene a ser el único sujeto que 

participa en la creación del Derecho Internacional y único ti

tular de la nor:na jurídica internacional; por lo que los indi

viduos sólo cuentan en la medida en que estan integrados a un 

Estado y quedan reducidos ~ la posición simple de ser objetos 

del Derecho y medios para la consecución de los fines de aquél. 

<;,sta concepción es sostenida, aú.'l hoy en día, por .algunos -

tratadistas y coinciden con ella los escritores soviéticos.que 

atacan la tendencia de los modernos tratadistas a extender el 

·alcance de la categoría de los sujetos internacionales, pues -

segÚn ellos, tal extensión contradice la esencia del Derecho -

Internacional cuyo fin primordial es el de regular las relaci~ 

(91).- Véase: Capítulo Pri~ero, inciso 'd' del presente estu-
dio. 
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nes inter~statales sob~e un~ base Ce i;:i1aldad 3oberana. ~ntre 

lss razones er. que ;i-po:;o.n S'tl teoría, se e:i.cuentra el conside -

ra!" que e:-1 :üundo cor~"7:e::ip0ráneo está or 1;-3~iv1do sobre 13. base -

de ~n:l coexister~cia d.? .::.'stados, -¡ que sólo :;¡ediante la acci6n 

de los nismos - posi ti v:i o nega. ti ·1a., 9ueden i;.iple:nent:irse los 

caT.bios en l ~ estri1ctnr1J. ir.tc-rnacione.l. 3s-to es, que n.l conce

bir :i los Estados co~o los '1e?osi tsrios de le. a'.ltoridad legÍti 

m1 sobre pue·nlos .'! territorios, sólo desde el punto tle vista -

de s1is facultades, prerroF;ati vas, li::ri. tes .iuri:diccionales y -

facultades leeislativns, es posible deter::Iin.n.r la responsabili 

dad provenie~te de actos oficiales, así cooo tod2s aquellas -

cuestiones que derivan de la coexistencia entre las naciones. 

llo obst'l..'lte, la prin:ac!a fundanental de los r.5 tados como 

sujetos de las relaciones internacionales no se pone en duda, 

pues es cierto que los tstados continúan siendo la unidad fun

damental de las relaciones internacionales; pero ya no se les 

puede considerar cono los Únicos sujetos del Derecho 1nterna--

cional, ya que en este siglo, muy particularnente a partir del 

térnino de la tiegunda Guerra ••undial, han aparecido y se han -

r:rul tiplicado un gran nú·:¡ero de Or,::ani smos Internacior..ales, como 

·re~Jltado de u..'1 nuevo derecho inter.iacional cooperativo que d,e. 

sempeña un papel cada vez más importante , y que incluso 1 des-

plaza en al;;unos rubros al Derecho internacional ·1radicional, 

cu:ro objeto prir.cipal era la coexistencia diplonática. 

La organizaci6n internacional funcional que caracteriza a 

nuestra época, y de la cual el mundo de la posguerra nos brin

da abundantes ejemplos,si atendemos al sistema de la Organiza-
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c:.ó:-. de las i~~ciones ~."lidas, viene a contradecir esta tesis --

que ve en los i:,stados los Únicos su.jetos del :Jerecho l.nterna-

cional. llesconocer el conjunta de actividades i'uncionales que 

dese::roefi::in los referidos urganisr.ws, co~o tu1a parte vi tnl de --

las relaciones internscionaleo de la actualidad, y por lo :iis-

:no, negar ciue concurre en ellos la per3onalid. ad internacional 

si:nple:iente porque n~ son ~stados, es p11nto ~e:ios que absurdo,. 

Hacerlo, equivaldría a con,<;elar el Derecho 1nternacional, ne-

garle capacidad de progz-eso, seguir considerándolo cono un sis 

tena exclusivo de relaciones entre ~stn1cs, que si bien corre~ 

.podía 3. las necesidades dinlo::dticas del pas:o.do, en la actuali 

dad se ha convertido en un conple jo conju:;.tr:: de relaciones in-

ternacionales .Y dentro de las cuales la cooperación ,juega un -

papel cada vez más importante. (92) 

Al plantear lo inadecuado de la Tesis Clásica, algunos 

~utores nodernos ( 93), sostienen que el actual Derecho lnter

nacio~3l estaría entonces dPstinado a la reglamentación de r~ 

l<!ci. enes ,jurídicas entre varios tinos de B'..tjetos, como son : 

a) Pernas subestatales anacrónicas, co~o es el caso de la Or--

de!! Soberana do: i11alta; b) :3ujc-:os .c.'spec.iales, co:io la Ciud.ad

.sst1:10 dnl Vatica!:o¡ e) 3ujetos E3tat3.les en nu forma hist6ri-

C.J. actu~l, curi. i:ip0rta.'1.Ci'.l i.ecrece¡ d) .Jlljetos Orpnizacio~es 

I:r:~ernacionales, cuya i:iportancia crece ; y, final::tente, e) S11 

jc~os i~dividuos, de i~porti.nci3 crecie~te. 

Z82).- \téase: 2!"iéd~.J.n~, 1·íolfgan[:. IJa ii·J.ev.:i .i!.·s-t~ct~1r-?. del Dc
rec!:.o l:-~tern~ci onal, ~di t. '.i.'rilla:'.3, :.léxico 19'37; P· 81. 

\83).- Je:irs Vazquez, op. cit., p. 123. 



116 

Otr.:i co:-rie!1.te d.octri:rn.l, "t:?.~biP.:i. extre::i!l, q~1e se "i:1r:i---

fiesta respecto de la ·'.lt!"i:t1ciÓr! de la su'bjetivid:.d i!'1.ter!1ac:.n. 

r.al del i~d.ivirl::o, es ::i.¡;nella !"ar.'J·,1leda. por ln. Oscue12 <.:ocio-

lÓ~.:..ca. Fra..'1.cesa, q".J.e p_'lrtie~d.a de las id.eg,s de Uu.cui ~ co:itr:i-

ri1s a la. persor.a.!.id;i:i del l::3tado, no ad::i ten otro sujeto r..e -

Dercc~o l!lt~rnaciona.l que no ne::l el ir.di'liduo. Particip!ln de -

esta tendencia lon inter~acionalistas Jcelle y Politis, aGi en 

110 un li::-.i tado ná:::ero de ='-'.!t0re.s nademos { 94) ¡ si 'bien los 

plantea~ientos de estos Últi~oc se ha~ flexibilizado en gr~r. -

:iedida. 

l'.ista concepci6n, en sus tér:iinos originales, se pronu..Tlcia 

en contr::i de la personalid3.d. del l:stado, al cual consideran ca. 

~o u~ procedi~ie~to técnico ¿e gestión de servicios colectivos 

es decir, cono creaciones artificiales creadas por el ho~bre -

para conse.guir sus fines y, po~ lo tanto, el Jerecho - ya sea 

interna t ~ta internacio!!al - no puede dirigirse, en d.efini ti ~,a 

más que a los i!?-d.ividuos tgo'bernantes y gober!'lados), únicas en. 

tes dott\dos de intelir,encia y voluntad. 

La .c?"i11nci 3.ci6n de est1. tesis se ex:plics co::o una critica 

direct9. 9. las teorías dé deificaci6n del ~tado, en una etapa 

de la evolución del Derecho Internacional en que a éste se le 

consideraba co::io una de las for:nas de orcanizaci6n hu:;¡ana ap.a 

rentc::oer.te perfect.a y er. la que se consideraba que el Derecho 

lntern~cional no tenÍ3 otro objeto que regla~cntar las relaci~ 

(a4).- En ese sentido véase: Díaz Cisneros, Cesar. Derecho ln
ternacion9.1 Público., L'lit. 'rEA, Buenos Aires, 1%6.; y 
desde otro enfoaue: C~adra, Héctor. La Proyecci6n lnte~ 
nac iona1 de los ~ lJerech os nunanos, uK.U.!, ~léxico 1970 • 
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nes entre Estados; 9.ntc lo cual, los autores referidos fornu-

la.11 s'J. tcorín 1nteponiendo al i,ndi Yiduo coL1o el destine. te.ria -

re~l de toda nor~a j~rÍdic~, sea nacional o in~crnacional. 

Afirnan que el sostener que loo ~atados son los Únicos su 

jetos del uerecho lnternacional, equivaldría a considerar que 

t.al ordenaniento jurídico se baos en entidaó.es abotractas e -

irreales, por lo que si toda. nor:ia jurídica tiene co::io Úl tir.ios 

destinat:irios a. los individuos, sólo. és-;;os deberían. ser conside 

radas co~o los verdaderon sujetos del uerecho lntern3cional. -

~in embargo, llevando esta teoría hasta sus Últi~as consecuen

éias, se desprendería de ello que la ~ociedad lnternacional no 

es tds que una sociedad hu.inana compuesta sola y exclusi V'3.mente 

de individuos, lo cual ta~bién está en evi. dente contradicci6n 

con la realidad y práctica internacional. 

En opini6n del internacionalista ~harles housseau (85), -

cada una de las dos concepciones vertidas con anterioridad, -

contiene una parte de verdad, pero por estar planteadas en té~ 

minos radicales, se tornaron insostenibles. r.n este sentido, -

la afirmación de que el individuo es el destinatario real de -

toda nor~a jurídica y, por lo nisno, el verdadero sujeto del -

.uerecho lntern~clonal, e~ tot~l~ente incuestionable¡ pero, tan 

bién es cierto que los ind~viduos, en cuanto tales, sólo exce~ 

cionalnente son titulares efectivos de competencias internacic. 

nales y que en tales aspectos se hallan coloc~dos en una parti 

<a5J.- uerecho internacion~l ~Úblico, op. cit., P• 215. 
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cu1ar situación de inferioridad respecto de las ~olectividades 

~statales o de otras entidades de naturaleza funcional, por lo 

que, salvo algunas excepciones que no alteran la regla, en el 

estado actual de desarrollo del uerecha ~nternacional, los in-

dividuos na pueden prevalerse directa e innediata'!lElnte de las 

normas de uerecho ~nternacional, las cuales les son aplicables 

en la mayor parte de los casos, par procedi:rrientos internos o 

estatales. 

Sin embargo, si bien la descripción a..~terior refleja la -

técnica y realidad de una Sociedad Internacional basada estru.c. 

turalmente en los Estados Nacionales¡ en la actualidad encon--

tramos que existen numerosas disposiciones de üerecho lnterna-

cional dictadas en beneficio del indi"l!iduo o de grupos en los 

diversos Órdenes en donde se ha incrementado el ámbito de 

acción de este vrdena::úenta Jurídico; son tratadas y normas --

que atañen directa::iente al individuo en cuanto tal, y que au.~ 

das a
0

las que contemplaba el Derecho Internacional Clásico( es 

casas en número, pero existentes al fin y al cabo), han venido 

a replantear y flexibilizar algunas de esas posiciones doctri

nales extre~as 1 perdienao poco a poco ~~ ra'aicalis~o en la ma-

. teria, siendo posible distinGUir entre estas~a la3 siQ.11entes: 

- Aquella que considerando normal que sólo los ~stados -

sean los que tengan plena capacidad jurídica; ad.'!liten excepci~ 

nalmente ciertos derechos y obligaciones atribuibles a los in

dividuos, pero se niegan a concederles capacidad internacional; 

- Aquella que niega de plano la subjetividad internacio-

nal del indiYiduo, por considerar que los derechos y obligaci~ 
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ne3, poderes y facultades que se atribuyen a estos, no derivan 

directa!!lente del Derecho internacional; 

- Aquella tendencia que ya a~~ite una cierta personalidad 

intern!!.ciontl.l del individuo, aunque so!!letida a fuertes res trie. 

Iliones, y que es la que va abriéndose paso lentanente. 

v~be destacar que, ' ann dentro de la tesis que consid.J!. 

ra factible la !!.tribución de la subjetividad internacional a -

~individuos, se pueden advertir diversa3 posiciones y dife

rentes grados de aceptación, de las cuales tiencionare las si--

g¡iientes por estar claratiente definidas : la prioera, sostiene 

la subjetividad internacional del individuo, pero lo califica 

co!!lo un sujeto que sólo tiene la 'capacidad de goce' y no la -

capacidad de ejercicio'; esto es, reconoce que a los indivi--

duos se les han concedido derechos y obligaciones que derivan 

del ordena"1iento jurídico internacional, pero no se les ha ~-

brindado la facultad de ejercerlos directa~ente ante los órga

nos internacior.ales, La seganda de estas tesis Va más allá, --,, 

pues, adenáe de sostener la subjetividad internacional del in-

dividuo, agrega qae ya tiene ana lioiitada capacidad procesal -

pa!"a hacer valer direct9.r.lente a1.ls derechos. 

E:itre los arguoentos que sostienen estas iÍl timas teorías, 

destacan el hecho de considerar que no es posible negar perso

nalidad jurídica a aqaellos sajetos que s6lo tienen capacidad 

de goce y no de ejercicio. En otras palabras, el hecho de qae 

el bene:t:ici'l.rio de un derecho sea incapa.z de realizar gestio-

nes independientes en S1l propio no~bre, para hacerlos valer 

coactiva!!lente, no significa que él no sea sujeto de derecho ó 
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que los derec!:oa e!; cuestí6n estén conferidos exclusiva:J.ente a 

la entidad que tiene la capacidad <le hacerlos valer. (86) 

Independientemente del grado de aceptación de estas con--

capciones y de l:i ar~ent;ición que in11oca"1. en su apoyo, la -

doctrina y moderna práctica internaci anal· coinci<ien en poner -

de ~anif'ie2to una tendencia ~uy i~portante ec la ~voluciÓ~ de 

este ordena~iento jurídico y que se refiere a la creciente ío

portancia que se atribuye al individuo como sujeto de Derecho 

en el ámbito internacional¡ tendencia que si bien se manifies

ta escazaoente en algu_~as instituciones del Derecho Lnternaci~ 

nal Clásico, en la 1ctualida:l. ba a:l.quirido ::ayer füerza, sobre 

todo en los nuevos campos en donde el Derecho Lnternacional ha 

debido incre:m ntar su ámbito de acción (Derecho de las Urgani

zaciones Internacionales, Derecho nu.."lanitarioJ, y en donde un 

número respetable de autores, encuentran .t'u.ertes asideros a -

fin de sostener o por lo menos considerar factible la futura -

inclusi6n de los individuos en la esfera de los sujetos del De 

reoho internacional. (87) 

Por nuestra parte, s6lo enunciaremos a continuación algu

nos de los principales nrdenes en donde se manifiesta esta ten 

dencia - íntimamente ligada a la evolución y desarrollo de la 

concepción hwnanista del LJerecho lnternacional - con el objeto 

de normar nuestro criterio y estar en aptitud de manifestar -

nuestra particular opinión respecto de ella; naturalmente val~ 

Sorensen, hlax. op. cit., p. 275· 
l.?l tal sentido véase: Arellano Garcia, op. cit., P• 327 
Housseau, op. cit., P• 215 ; lliez de Velasco, op. cit., 
p. 236 ; ;,orensen, op. cit., p. 276 ; Huñez y r.scalante 
op. cit.,p. 213 ; iriedmann. W, op. ci.t., P· 280; etc. 
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rada desde una perspectiva histórica,pues es precisa~cnte éste 

enfoque el que nos perni te apreciar su contenido y constante -

evoluci6n y, a su vez, viene a dar sentido '.1l título con el -

cual denomina~os nuestro trabajo, como es 'La Proyecci6n del -

individuo en el ámbito del Derecho ~nternacional'. 

C , - REGIMENES CONVEl!CIOHALES IllTERNACIONALES 

Desde época iil!llemorial el hoobre ha sido destinatario de 

normas jurídicas internacionales, inicialnente contenidas en -

tratados internacionales en materia de comercio y que poste -

rlormente se .extendieron a materias coño· la representación' Di

plo::iática y Consular. 

Entre lás normas y tratados que atañen directamente al -

individuo y que derivan del Derecho Internacional _;1ásico, sue

len mencionarse las relativas a la riratería, el verso y de -

rresas; y más recientes, aquellas que se refle ren al Milo, -

la Trata de nlancas, la venta de esclavos, etc. Sin embargo, -

el Dere~~o ~nternacional ha evolucionado totalmente en esta "1.!l. 

teria, pues se han reconocido los derechos del hombre y se ha 

implementado su protección a nivel internacional y, correlati

vamente, también se ha responsabilizado al individuo por su ~ 

tuación cuando en la posición de dirigente de un Estado come

te actos contra la humanidad en violación del uerecho de Gen-

tes. 

Esta evoluci6n ha sido lenta y en un principio sólo se r~ 

fiaren a los individuos en cuanto destinatarios de un con~unto 

de nor~as cuya esencia es la protecci6n de los mismos y cuya -
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plena efectividad sólo era posible alcan=ar mediante procedi-

mientos interestatales. Un ejemplo tínico de ello, lo brinda -

el ejercicio de la frotección JJiplomática de las personas físi 

cas y jurÍdicas,que el ~stado del cual s~n nacionales les otor 

gáse ante el caso de violación de sus derechos por parte de un 

LStado Extranjero. ~in embargo, al concebir el ejercicio de la 

nrotección diplomática como un derecho del ~stado, y no como -

un derecho del ciudadano o nacional suyo, se despersonalizaba 

a esta institución, 1:iuea U.."la vez que el :.atado inicia la pro-

tecciÓn, el dere~oo del individuo pasa al .c.stado y la persona 

física o jurídica no está legiti:nada para renunciar a ella, o 

para lograr que el .c.stado se desista de la acción emprendida. 

Sobre este particular, o sea la renuncia a la protección 

o desistiniento del individuo a que prosiga, la doctrina :nues

tra divisiones, negando la nayoría tal posibilidad. la cues--

ti6n se planteó más agudamente por la práctica de los países -

de Amé rica úatina ante los excesos en el ejercicio de esta -

institución por parte de algunos países poderosos, anteponien

do frente a esto la llamada Cláusula Calvo y la Doctrina llrago. 

D8 acuerdo con la priraera de ellas, se debe incluir en los con 

·tratos celebrados con extranjeros, y especialmente en los rr.l.a 

tivos a obras públicas, concesiones, etc; una cláusula por la 

que las empresas y ciudadanos extranjeros declaraban que con-

sentían expres3nente el ser equiparados a los nacionales a --

efeetos de recla~aciones y de acciones judiciales y renunci~ -

ban a cutlquier trato, prerrogativa o facultad que les corres

pondiese por su condición dé extranjeros, ir.cluida entre ellas 
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la protecci6n diplomática. ( 88 ) La razón ca pi tal p11-ra que la 

doctrina niegue efectos jurídicos a dicha cláusula, en lo que 

a la renuncia de la protección diplomática se refiere, se en-

cuentra en el hecho de que se le concibe como un derecho o fa

cultad discrecional del Estado, y no del particular -persona -

f:Í'.sica o jurídica- como hemos indicado. Y es que en tal etapa, 

no se concebía de 1:'.anera alguna que el Derecho Internacional -

concediera directamente prerrogati~s jurídicas a los indivi~ 

duos, y menos aún, de que pudieran gozar de una capacidad de -

obrar, según el mismo. 

Otro ejemplo, que permite ilustrar el mecanismo de prote~ 

ción, fundamentalmente a través del tamiz· estatal, y que tiene 

que ver con la vida y libertad de los individuos -no propia.man 

te con aquellos que. detentan su nacionalidad- es el que se re

fiere al Derecho de Asilo, que se concibe como " ... la protec

ción que un Estado ofrece a personas que no son nacionales su

yos y cuya vida y libertad estan en peligro por actos, amena-

zas y persecuciones de las autoridades de otro Estado o inclu

so, por personas o multitudes que hayan escapado al control de 

dichas autoridades"• ( 89 ) 

Cabe distinguir dentro de esta instituci6n.diferentes ola 

ses: Asilo Territorial, Asilo Diplomático, Asilo Neutral, etc; 

sin embargo, de ella nos interesa señalar su fundamento, que -

como en el primero de ellos, se hace reposar en la competencia 

Tas l.-

( 89 ) ·-

El Principio de la Cláusula Calvo, :fue incorporado al 
Derecho de l.iéxico, en el art. 27 Constitucional, párra 
ro I; y otras Leyes Orgánicas lo reproducen: Lev de -
Vías de Comunicación (art. 8), Ley de ?.;inería, etc. 
Diez de Vela.seo, op. cit., P• 336, 
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que ejerce el ... stada sobre su --verritorio, y en. "lirtud ie elln. 

puede cor.ceder, no sólo la entrada en el :iism.o, sino ta"!lbién.,o--

torgar ~rotecciÓn ~ientras se habite de~tro 1e su esfer~ ~erri 

tori:il. Zl.lo trae cano. consecuencia,que el A.silo se conciba en 

mo un derecho del Estado derivado de su sbcer0U1Ía territorial; 

n~entras ~ue para el partic1.llar ~sil~do, no ~parece cono un d~ 

re cho, sino como un:i concesión g:-ac iosa de'. Esta do Asi lante. -

.,sto es, que p!lra loG individuos no esti configurado como U!1 -

derecho personal, sino cooo una si~ple concesión graciosa del 

Estado que lo otorga. 

Otro rubro en donde se nanifiesta la i::rportanci a c:1e e2 -

..erecho -nternacional vlásico concedia al Estado cooo princi-

pal actor de las relaciones internacionales, es el que se re-

fiere a la atribuci6n de la ~esponsabilidad Internacional, en 

donde la relación directa se establece de -stado a LStado y d~ 

mina el criterio de la 'responsabilidad colectiva', pues las -

sanciones del Derecho lnternacional l represalias, ejecuci6n -

colectiva} se dirigen contra la colectividad y no contra el in 

dividuo culpable cooo tal. ,,gto es, que aún en aquellos casos 

en que la actividad deY individuo daba origen a una situación 

de responsabilidad, ésta se transni te al Estado, :il cual se -

concibe cono el ú.~ico directa o indirectamente responsable por 

los actos u omisiones de sus propios 6rganos, funcionarios, e~ 

pleados y agentes, así cono de los actos de particulares que -

ocurran en su territorio. 

ol conjunto de instituciones que conte:nplaba el "erecho -

Lnternacional Clásico, salvo escasas excepciones, coloca al La 
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tado cono el Único destinatario de las normas jurídico-inter:u 

ci anales, con la consiguiente su.jeciÓn de los individuos y gr.i. 

pos, quienes Única::iente podía obtener h efectiva protección de 

sus derechos a través del procedi::lient o estatal. 

Ha :rué sino a partir del tér:nino de la Segunda Guerra mun 

dial cuando se inicia en firme un proceso de humanización de es 

te Drdena'lliento Jurídico, Tendencia que se proyecta del plano·-. 

Interno al ~nternacional, báaicamonte enfocada a la protecci6n 

de los Derechos liumanos .v de la cu.al constituyen precedentes -

i::iportantes : La Carta Magna ¡nglesa (1215J, la "Peti tion of -

Ri.ghts" (1628), el acta de "liabeas Corpus" (1679) y la lieclar.a 

ción de .uerechos (1689), en .1.ngl!lterra, el' "iiill of Rights" de 

Virginia ( 1776) en Estados Unidos, la JJeclaración de JJerechos 

del Hombre y del viudadano· ( 1789) en ~'rancia, la vonstitución 

de Cácli z de 1812 en España, etc. 

Ta!:bién constituyen i::iportantes antecedentes de esta ten

dencia, las J.Jeclaraciones, "etas, L:ongresos y Tratados tendien 

tes a la ncolición de la r..sclavitud, la Trata de esclavos y de 

'Blancas', y demás prácticas odiosas1 la protección de los de

rechos de las Minorías, etc. 

Durante todo el siglo XIX y comienzos del XX los movimien 

tos de reivindicación social, política y económica, plantearon 

a nivel nacional e internacior..al la concesión de derechos que 

fueron incorporados en textos nacionales o internacionales. P~ 

ro,no es sino hasta la era d.e la uaciones Unidas cuando se coi¡ 

sagra el interé5 por la protección de los derechos del hombre 

en el á:nbito internacional. de la cual son elerentos importan-
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tea: los preceptos de la Carta de llaciones Unidas, referentes 

a los derechos del ho::ibre ( en el preámbulo y en los artículos 

1,55,56,62, 68, 76), la ueclaración Universal de Verechos lltl!:la 

nos de 1948 y, er.. un ámbito ::iás restringido, la ConYención p3.

ra la Salvaguarda de los Derechos del Hombre y de sus Liberta

des J!und.ar.:entales de 1950 ;¡ los .fos pactos de derechos hu."1anos 

de Naciones Unidas, iel año de 1966, referentes a los derechos 

J>ConÓmicos, Sociales y vulturales, así como a loa derechos Ci

viles y Políticos. 

La ámplia gama de norzas intern?.cior..ales dictadas en bern;. 

ficio del individuo o de grupos, han sido sistematizadas por -

varios tratadistas, configur'l?ldo lo que se conoce como el mo-~ 

derno Derecho H~manitario. De entre ellos, mencionaré: 

-De acuerdo con el jurista francés Rousseau (90 ), las no~ 

mas de referencia se pueden dividir en loa cuatro grupos si--

giiientes: 

a).- Normas Protectoras de la.Vida del individuo, inclu-

yendo entre ellas las de prohibición de la piratería, del uso 

de gases asfiT.iantes y tóxicos, así como las reglas de preven

ción y represión del crimen de Genocidio; 

b).- ,;ormas Protectoras del Trabajo, destacando entre --

ellas, las contenidas en la Parte XIIl del Tratado de Versa--

lles, instituyendo la Organización .1.nternacional del '.l'.rabajo; 

c).- Ilormas Protectoras de la L.ibertad, entre las que cabe 

{90) .- Derecho Internacional Público, op. cit., PP• 216-217. 
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destacar, las que se refieren a la prohil!ici6n de la Trata de 

Esclavos, de Blancas, etc; 

dJ. - 1¡or:nas Protectoras de su Y.or9.lidad, co~o aquellas -

que se refieren a la producción y tráfico de estupefacientes y 

la represión 1e la circulac!.Ón de publicaciones obscenas, etc. 

Por su )loi.rte, el intern'l.cionalist"l 3eara Vazquez ( 91), -

cor.densa en el cuadro que a continuación señalamos, los ¡rinci. 

pales i:n tru:nentos internad anales relativos a los derechos hu. 

canos, distinguiendo entre ellos los que tienen un carácter 

obligatorio ~ nivel Universal y rtegional, de aquellos que pre

sentan un carácter Declarativo-Universal, siendo los siguien-

tes: 

a);_ lnstruiientos Internacionales de carácter Obligatorio 

!. Universal: 

- El ~acto ~nternacional de derechos económicos, sociales 

y culturales, de 1966; en vigor a partir del 3-1-76. 

- El Pacto Internad onal de derechos Civiles .v Políticos, 

.de 1966; en vigor a ,,artir del 23-~11-76. 

- El ~rotocolo optativo del Pacto Internacional de dere-

chos Civiles y Políticos, de 1966; en vigor: 23-III-76. 

- La Convención sobre la prevensión y castigo del delito 

de Genocidio, de 1948; en vi.gor a partir del 12-1- 51· 

- La Convención sobre la lmprescritibilidad de los Críme-

nes de Guerra >' contra la liU!l!!l.l1idad, de 1968; vi¡;er,te a partir 

(91) .- ilerecr.o Internacional Nblico, op. cit., !>!>• 126-127· 
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del ll-XI.-70. 

- La Uonvención Internacional sobre la elimnación de to

das las for~as de discri~inación racial, de 1965; en vigor a -

partir del 4-1- 69. 

- La Convención so'Jre el Estatuto dé los Refugiados, de -

1951; y en vigor a partir del 22-IV-54. 

- El Protocolo Facultativo sobre el Estatuto de los Refu

giados, de 1957; vigente a partir del 4-X-57. 

- La Convención sobre el Est'l.tuto de los Apátridas, del -

año de 1954; y en •rigor a partir del 6-Vl-60, 

- La Convención para la reducción de los casos de Apatri

dia, de 1961; y cuya vigencia data del 13-XIl-7,. 

- La Convención sobre los dere~~os pol!ticoa de la Mujer; 

del año de 19?2: vigente a partir del 7-Vll-54. 

- La Convención sobre la Nacionalidad de la ::ro.jer casada, 

de 1957; y en vigor a partir del ll-Vlll-58, 

- La Convención sobre el co~senti:llento para el hlatrimo-

nio, la edad m!nima para contraer matrimonio y el registro de 

los Matrimonios, de 1962; vigente desde el 9-XJ.l-64. 

- La Convención sobre el derecho internacional de rectif~ 

caci6n, de 1952; y Vigente desde el 24-Vlll-62. 

- El Protocolo para modificar la Convención sobre aboli-

ci6n de la Esclavitud (1926), del :üio de 1953: vigente 'l. par-

tir del 7-1.:.53, 

- La Convención S:i);lle:ne."ltaria sobre 11bolición de la Escl~ 

vitud, el Comercio de Eacla'I03 y las .1.nstituciones y prácticas 

similares a la esclavitud, d~ 1956; en vigor desde 30-IV-57. 
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- La Convención para la Represi6n y l~ Abolición de la 

·-rra ta de Personas y de la Explo"ta.ción de la p:-ost1 tucióO aj~ 

na, de 1949: vi.;ente a par;;ir del 25-VII.-'/l. 

--La Convención Internacional para ia aepresiÓn y Cast!_ 
go del Delito de Apar;;heid, ne 1~73: vi5ente: ld-Vll-76. 

- La Cor~vención soiJr-a la. i!;liminación de todas las i~-

:nas d.e discriminaciÓ:i cou"trc la ~·IUJer, d.e 1979. 

b) .- Instrumentos Internacionales Ree;ionales de carác-

~ ouli~ú~orio: 

-La Cor.v~nciÓn Iu"teramericana de ilerechos HUJ'Janos, de -

1969; vibente a partir de 18-flI-78. 

-La Convención Europea pó.ra la pro~ección de los dere-

chos del ho:r.ore ;¡ las libertades f¡¡ndamentales, de 1948; vi

gente desde el 3-ll-53. 

e).- Instrumentos Internacionales l:.2. carácter Declarati 

YQ..!. 

-La Declarac:ón Universal de Derechos H~r.anos, de 1948. 

-iia Dec!~raciÓn n.mericana d.e los .Derechos y Deberes del 

Hom·vre, d.e 194.S. 

-La Veclarac1Óri. a.e los Derecnoa del Niüo, úe 19?9. 

1run t.i1~n en un ca.:npo m~s ~spccializado, se ha implc-ment~ 

do la iormulaciÓ:1 de .Declariciones y Convenciones InternaciQ. 

ili.il¿z, er.. loo diversos ordenen q:..:.e abarcan la protección de 

la vid~, lu liuertad, el trabajo y la moralidad t~üana; son 

normas que ne refieren lo rni3rno al hombre en general, que a 

l.i c'mdic~Ón de la mujer o del nilio e:i particular (92 ) ,vi§. 

tos iesde los ditere11te3 ~n¿ulos que implica su desarrollo -

int·¿.:·r....:.l: en ¡;LA, calidad de :rabajador,o et:. caa:-:.~o des'tinata

( 92 ).- :;n ia o.ccuaJ.idad, ~xisoen m~s de 80 Leyes lnternaciQ. 
r1ales, ~ouvdr1ios y ilcalar~cioneo ~ue ~stablecen los 
Dcr1;;0Ho~ i•uri:anos dt:l l;ino. i..:1 r • .t;l ~ni vensa.1: p. C-2 
.::.e 29-XII-88. 
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rio de derechos políticos y soci'1les, cond~ciones de salud fí-

sica y ~ental, etc. 

1!n la fo-rn:ul·3ci6:1 de este conjunto de nor::ias y co nvencio-

nes internacionales, i:llJ.Cho h~n tenido q_ue ver la. ::ictivid~d rea":':. 

liz!lda nor los Org~!'lis::ios Especializados ·de liaciones U!"_i.d:!S, -

~ue ha~ venido ~ plas~ar en realizaciones ~ás concret~s e in-

el uso obligatorias ~lgunos de los principios básicos co nteni--

dos en aquellas Declarsciones Universalea. En este sentido, se 

mencio!la 13. :lctivi1ad de la Orga.!lización Internacional del Tra 

bajo, la Orgllnización Mundial de la Salud, la Or~anización de 

las liaciones Unidas para la i:ducación, la Ciencia y la Cultura 

(UHE.::iUO), la Or¡;anización de las NaC:. ones Unidas para la Agri

cultura y la Ali!:!entación (FAO), AC!IUR, UNICEF, etc. 

Respecto del c:uácter oblig9.torio de las disposiciones r.a 

feridas, según se desprende del cuadro anteriornrente citado,-

conviene retonar la diferencia entre una Declaración y una Con. 

vención, pues los efectos que producen una u otra son sustan-

cial!Jente diferentes. 

Así pues, la Declaración no esta destinada a producir e-

fectos de derecho y sól'o p!'etende indicg.r una intención deter

minada de los gobiernos signatarios a fin de apegarse a una s.e 

rie de principios, cuyo valor mo!'al es indiscutible. Y al no r.a 

querir de firoa ni r:itificación por parte del los i:.stados que 

la el!liten, su valor es si::iplemente declaratiw :r programático, 

por lo que su infrg.cción únicamente conllevq un mecanismo de -

s:inción que tiene que ver oís con la moral a~e con el Derecho. 

Mientras que la Convenci6n,sí está destinada a producir oblig:¡ 
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ciones jurídicas, uues se concibe co::io "• •• el acuerdo de vo-

luntades entre dos o mñs sujetos de Derec~o Internacional, de.a 

tir.:J.da a producir efectos jurídicos; es decir, a crear, :nodifi 

car o extinguir m1 derecho" ( 93 } , por lo que su incul!lplimien 

to lleva aparejado l'.1 puesta en acción del mecanismo de la re,li 

ponsabilidad intern 3.cional. 

La diferer.ciación entre el respectivo valor de aquellos y 

estos instrumentos internacionales,motiv6 que en el seno de l~ 

propia Vl'ganización de llaciones Unidas se implementara la ela

boración y co:-nertación de convenciones,a efecto de hacer efen 

tivos los derechos humanos y las libertades fundamentales enUD. 

ciadas en la !leclaración Universal de Der·echoa Humanos, cuyos 

loeroa iniciales fueron relativamente limitados. 

Como resultado de esta tendencia1 a garantizar efectivamen 

te los derechos del hombre en el plano internacional, destacan 

por su importancia los dos Eactos (el de Der~chos Económicos, 

Sociales y Culturales, y el de Derec~os Civiles y Políticos) -

adoptados por la As.amalea Gere ral en diciembre de 1966, además 

de otros no menos importantes logros en un ámbito espacial más 

reducido, como son : La Convenci6n lnteramericana de Derechos 

Hti::ianos,de 1959; y La Convención fu.rapes para la sal•nguarda -

de los derechos del hor.:bre, de 19~0~ algunos de los cu!l.les re

tomaremos " fin de <>preci'lr su contenido. y efectividad. 

Pa.so "l cn:¡tintta.ci óri a ocu:parne de al,s-i.inos 1e estos instru. 

(93)·- Jicvfoez de arécha¡;a. ~WDO de Derecho Inter:iacional P..i 
blico., úionte·rideo, 1059,, P• 98. 
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mentas internacionales, obse:-van:io par'3. su BX;los:..ciór.. un crit!! 

rio que va de lo general a lo particular. 

El contenido de esta Decl!lr~ciÓn es present~do de una ma

!"fera. pl-Ística y !n!l&istral ~e:- el pro.fe sor Re~e Cassin (94) ~al 

co:i:pararl:i con un .. rasto Te::iplo, en cuyo atrio, fo!':J.8.do por el 

Preá~bulo, se :?.fir":!:l 13 '.t:lid ai de la fa:nilia. hunana, y cuyos -

ci:!lie~tos est~~ for~a.dos po~ los principioa de libertad, de 

iguald~d, :le no dis crimi!lación y d.e fraternidad proclamados en 

los artículos l y 2. 

Cuatro columr1as de i:>portancia igual sostienen el P6rtico; 

la primera formada por los derechos y libertades ·:!e orden per

sons.l. (artículos 3 a 11 incl'J.idos J, en los que se proclaman y 

definen los derechos a la vida, a la seguridad y dignidad de -

la persona, a igual protección ante la ley, a las garantías -

contra la esclavitud, la tortura, las detenciones y bs penas 

arbitrarias y los recursos judiciales contra los abusos del p.c. 

der político. 

La segunda de las colu!!!Ilas está formada por los derechos 

del individuo en s~s relaciones con los grupos de que forna -

parte y de las ansas del !ml!ldo exterior ,artículos 12 a 17 in

cluidos)·, El ho:ibre y la l:l'..Ljer tier..en reconocidos en un píe de 

igualdgd el derecho a casarse, fundar una familia, tener un h.c. 

(9~) .- Cif. Pos. Diez de Vela.seo, op. cit., PP• 351-352. 
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gar, un do:nicilio, y el Asilo en caso de persecución pólítica. 

Todo ser humar.o por vocación tiende a ser miembro de un.a ciu-

dld, ser nacional de un país, ejercer el derecho de propiedad 

sobre las cosas que son suyas. 

El tercer pilar es el formado por las facultades del espi 

ritu, las libertades políticas y los derechos políticos funda

:ientales (artículos 18 a 22 inclusive): la libertad de concien 

cia, :ie pens'l.!lliento, de creencias; la libertad de palabra, de 

expresión; la de reunión, la de asociación; el derecho a tomar 

parte en la vida política y de participar en las elecciÓnes pe. 

ri6dicas y sinceras. La voluntad del pueblo es proclamada como 

el fUnd:imento de la autoridad d.e los poderes públicos. 

El cuarto pil:ir, simétrico al primero, tiene im carácter 

enter:ioente nuevo en el plano internacional, y su i!llportancia 

no cede en nada ante los otros. l>S aquél de los :iere~~os econé. 

r.licos, sociales y culturales (artículos 22 a 27 incluidos): el 

derecho al trabajo, a escoger libremente este trabajo, a la se. 

guridad social, a las libertades sindicales, a la educación, -

el derecho al descanso, a la vida cultural y el derecho a la -

¡>rotección de la cre9.ciÓn artística. 

Sobre estas cuatro colunnas encontramos u.~ Frontispicio, 

enel cual se en:r.nrca!l los lazos entre el individuo y la socie

da•i. Lo3 a.rticulos 28 y 30 afirr.ian l" necesidad de un orden sn 

cia.l intern'lcional, enel cual los derechos .V las libertades de 

la ~ersona hu'tllna pueden y deben encontrar su plena efectivi-

dad. Se procla~a así la existencia de ciertos deberes del indi 

viduo respecto a la Cocuni:iad, los cu'.!J.es fijan los lÍ!llites --
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que el ho:nbre no puede pasar; éstos son los deberes r~specto a 

111 Coi:m:-..idad: el deber de respetar los derechos y las liberta

des de los otros; no poder atentar contr" las exigencia:; de l"

coral, del orden público y del bienestar ge re ral de a..'la socie

dad de:nocrática, y no ir en contra de los· principios :r fines -

d.e las Naciones Unidas; !:?arcando, de esta :na.'lera, un tono con

tinuado entre lo individual y lo social. 

En cuanto a la efectividad de esta Declaración, ya hemos 

señalcido que no tiene un valor obligatorio, pues se ;le redactó 

como una declaración y no co:no un tratado internacional; y por 

lo mismo, no requirió ni de firna ni de ratificación por parte 

de los Estados que aprobaron su texto.final. Sin embargo, si -

consti~~ye una brillante relación de principios generales que 

tienen una gran autoridad moral, que han venido a orientar la 

elaboración de normas jurídicas internacionales sobre los dera 

chas del ho:nbre. 

Desde que se aprobó en 1948 la referida Declaración, se -

ha venido luchando por conseguir una protección de los dere--

chos del hocbre, por la via de las convenciones internaciona-

les, a fin de hacerla verdaderamer.te eficaz y efectiva. Los e.:¡_ 

·fuerzas en ese sentido se han encar.únado hacia el plano re¡;io

nal, pero sin descuidar el plano nundial. Fue así, cono se lo

gró la imple:nentación de los dos ~actos de Yaciones Unidas so

bre derechos civiles y políticos, y sobre derechos económicos, 

sociales y culturales; la Declaración Americana de los Dere--

chos y Deberes del nombre, ·1a Convención tlJ.ropea de ~alvaguar

da de los derechos del hombre y, en u.~ plano más especializado, 



135 

diversaa cor.venc1ones tendientes todas ellas a la proteciÓn -

efectiva del indi vid;_¡o o de los grupos. 

El ~ Internacional de Derechos ScocÓ::¡icos, Socia.les 

:i. Culturalea,_y el~ &g_ Derechos Giviles :t. PolÍ¡;i-

.2:2.:! g ~ Naciones Unidas: 

Aürma el internacionalista lriedmann #olf,;;ang (g5 ) , -

que la evolución del Derecno Internacional ~ontemporáneo ti~ 

ne lugar en planos diferentes, y que esto viene a diferenciar 

entre o~ros aspectos, úel Uerecho In~ernacional Tradicional, -

que se eniocab& b~sicaffiente a permitir la coexistencia diplo

mática ae los Estados, inaependientemente de su estructura P.2. 

lítica y de los valores que sustentaran. ~in embargo, si bien 

existen ciertos intereses de la h~~anidad que son lo bastante 

universales para regularse con esa misma amplitud, existen -

otros, en cam·oio·, que dependen demasiado de una determinada -

comunidad de valores y no pueden normarse universalmente, 

Lo anterior, es particularmente cierto respecto de los -

valores hurnanos • '-!,lle fuera riel t~rreno de la acepto.ciÓn gene

ral, se ven muy limitados en su aplicación por la distinta eÉ!. 

cala de valores que existe en una de'terminada sociedad; pues 

no se trata Únicamente de est.ar J.e acuerdo con ellos en abs-

J:racto, sino que implica la formulación y adaptación de nor-

mas de ~obi~rno, de admiaistraci&n de justicia e incluso de 

princip103 econÓmicon -:¡ue sean acordes con aquellos valores. 

(95 ).- La i;ueva Estructura •.. , op. cil:., PP· 292-293. 
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Lo a.nterio't', exvlica el por qué a11..-ri en el pl!lno :nundial y 

res!)ecto de valores c.ue son u=:ivers3.l~er..-:e 13.d::li tido::¡, lg Orga

ni::ació:: r.e las ít:?.cion.~s Unid3.s !1·1=:'} a.e enfrentar serias difi

cult~des ?~r~ lle~~r ~ az:a pront~ definición y g~rant!a, ~ar -

la "fÍg, conver..cio:i:il, :le los JJerec."!os 1.el U.o::'bre. Sobre este -

?~:!:rtic•tl.ar, ex1'resa el :iaestro Diez d.e Velasco: 11
, ... el enfren

t:i:!!.e?:."to ds ten~er.c:ias er.. e 1 pr:;pio ~eno :le 111s .u.:lCiones u~i-

:i11s :ia sido cl9.ro. De U.Jl lado, los 'Pa-!ses de tradición liberal, 

pretend:!.3.n ls el3.bor'.l.ción de un Pacto en que se reeogier!!!l los 

derechos lla~'10s ind.ivid1¡e.les en primer término, y sólo algu.

nos derechos soci'l.les y ecor:Ó::-,icos co::io 3.péndice de aquellos; 

,V de o""';ro, los ?3.Íses lla."'l~dos rie dernocr~ci a popular que daban 

u.~a inpor~ancia c~si exclusiva ~ los derechos llamados socia-

les y económicos, y práctic3..üente obstruían el reconocic.iento 

de los derechos ;iro;¡i'.l.mente individuales".(96) 

Ante tal diversidad de tendencias, la 0,a,U, debió lle-

gar " una solución 1e ca~pro~iso; la impleoentación de dos Pa~ 

tos separados, dedic~do5 respectiva~e~te, a los derechos econ.é. 

:i.icos, sociales y cultu.r:iles, y a los derechos civiles y polí

ticos. 

En cuanto ~ si.! conteni<lo, los derechos reconocidos en a:i

bos Pactos son práctic~~ente los ~is~os que los enu.~er~dos en 

la Decla.rac'.!:ón d.e J.Jerechos liu.'"J!lnos, que bet:ios reseJ;.ado con an

terioridad, y a los que se vienen e. añadir; el derecho de aut.c. 

(96) .- Instituciones ... , ap. cit., p. 358. 
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deter:;;in:ición de los pueblas :r el de disponer libre::ie:i.te de --

sus riquezas .Y rec11rsos naturales (:lr-:Íc'.llo I¡ nií::ls. 1 y 2 de 

a~bos Pactos); el derec!"'~o a la liuelga (ar:. 8 .:iel. P!J.cto de las 

.Derechos Eco:ió~icos), .:r el derecho de las !tinorí'as étnicas, r~ 

ligios9.s y lin¿;uistic::is a te:ier 5'.1 ;J!"O~:.a· c:il tur1, practicar -

su propia religiÓ!'l y e!!lple!l.r su propio idit:i::~a (art. 27 del Ea.e.. 

nes; co~o las relativas a la propaeanda en favor de la guerra, 

a l~ -apologÍa. del odio r.a.cio::ial, racial e religioso que co!!st!, 

tuyan incitación a la discri::tln~ció~, la hostilidaa o la vio-

lencia (art. 20 del P3.cto .Je Derechos Civiles). d.nalraente, se 

suprime~ e!l !l::tbos Pactoz - e!'! co::lparaci.1n sie:ipre con la ilecla 

ración Universal - las refe~encias a la protección ie la pro-

piedad, y los Estados sL::natarios se obli¡;sn a trans:ni tir in--

for::ies sobre el cu.~pli:;;iento de las obligaciones di:Jana~tes de 

ambos Pactos (arts. 40 y ló, respectiva:Jente del Pacto de Der~ 

ches Civiles y del Pacto de Derechos Econócricos) •. 

./Sn cuanto a la ef'ectivid9.d de estos Pactos, ya he!Jos 'lllO

tado su valía corno verdaderos instrumentos jurídicos interna-

cionales de protecci6n de lCE derechos del ho:Jbre. ( 97) 

Dentro de las realizaciones y proyectos que se han logra

do implementar en el á:nbi to geo¡;ráfico de la América Latina, -

e 97 >. - México ha subscrito ~:Jbos Pactos, siendo anrobados por 
el Senado de la Repúblics el 18 de dicier.ibre de 1980 y 
el den6sito de los instrumentos de ratificaci6n ee pr~ 
dujo el 9 de enero 1e 1981. 
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deben referirse: La ueclaración ~~ericana de los Derechos y Da 

beres del ho~bre (abril de 1948), La ~arta Internacional de G~ 

rant{as Sociales, y de mayor importancia,la Convención America 

na sobre llerechos Rumanos (diciembre de 1969), 

E:l prir::ero de dichos documentos - influido evider.tere nte 

por los trabajos de las Naciones unidas relativos a la Decla:t1 

ción Universal - conprende~además de u..~~·introducción y un ~T~ 

ámbulo, la definición 1e los derecnos civiles y polÍticos(arti 

culos l al 10 y 17 al 27), y los derechos sociales, económicos 

Y culturtles (arts. 11 a 16), iJ. artículo 28 esta dedicado a -

señalar las limitaciones al ejercicio de los derechos reconocí 

dos. En su.~a, debemos decir respecto de este instru::iento, que 

ofrece muchas si:::ilitudes con la ueclaración Universal y con-

tiene todos los derecl}os que en esta Úl ti10a se describen, si -

bien es más completa en lo que se refiere a las deberes de los 

ci udada."los , 

"'1 segundo documento, comprende un mínimum de derechos p~ 

ra los trabajadores, entre ellos: el derecho al trabajo, a la 

no discriminación en el mismo, el derecho a la educación, a un 

salario mínimo, a una jornada de ocho horas, al descanso sema

nal, a las vacaciones anuales retribuidas, a la inde:nnización 

en caa o de despido injusto, el derecho a la huelga y a la ;iro

tecciÓn mediante la previsión y segurid9.d sociales. 

E<!. Valor de los dos documentos referidos, no es otro c¡ue 

el moral; pero exiate un tercer documento cuyo valor jurídico 

es indiscutible, que es la Convención Aoericana de Derechos ñ~ 

manos y c¡ue incluso prevee ciertos meca.~ismos de garantía por 
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ce dio de Orgmos lntern<J.cionales, co!llo son La Uo!llisión Intera.

oericana de Derechos tlunanos, a.sí como l<J. instauración de una 

Corte Interameric3.,a de Derechos liuc<J.nos, a la que sólo los Fa. 

ta.dos Partes y la. Comisión tienen derecho a. someter un caso a 

lo. decisión de la :nisma. (98 ) 

Los derechos regul<J.dos por la convención citada, abarcan 

la á!llnlia gqma que supone el respeto a la vida, libertad,mora-

lidad y trabajo de los indi>"iduos, incluyendo el derecho al -

Asilo en territorio extranjero en caso de persecución por delL 

tos políticos o conunes conexos con los políticos; esta Última 

in3ti tución de gr;m ir.rport!:lncia en e 1 á::ibi to geo[,I''.Ífico que se 

analiza, pues es donde ha tenido mayor desarrollo en la práctL 

ca y Derecho Convencional• Así, 3e pueden mencionar como ins--

trunentos que regulan el de~echo de asilo cono insti~ución prn 

tectora de la vida y libertad hu."1anas : El •rratado de Derecho 

Penal de ~ontevideo de 1889, La ~onvenciÓn sobre Asilo de la -

Habana de 1928, La UonvenciÓn sobre Asilo Político de l.lontevi

deo de 1933, el !ratado sobre Asilo .V llefüi;io l:'olítico de l.lon

tevideo de,1939 y, finalcente, las dos Convencionef de Cara-

c<J.s de 1954, sobre· Asiló Diplo!llático y Territorial. (99) 

Pi.!J.3.l6ente, he de referir~e so~era~ente a los logros obte

nidos en el áobito geográfico de la. Europa Occidental; ha sido 

9.llí donde se pueden apreciar les avances más significativos -
(98) La citada ~onvención fue aprobada por el Sen"ldo Mexic~ 

no el 18 de dicieobre de 198u y depositados los instru 
ocntos de ratificación el 24 de oa:zo de 1981. 

(99) .- •iéxico ta:;ibién es parte en amb<ls Convenciones. Sobre -
l~ pr~ctica ñe nuc3tro país respecto del Derecho de A-
3Ílo, véase; 3eara .azquez., ?olítica Exterior ... , op. 
cit., PP• 98-39. 
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en wAteria de protección de los derechos ha~anos que, por aho

ra sólo puntuaJ.izaremos,sin demérito de referirnos a ellos de

tenida.J:1ente cuando así lo exija el desarrollo de los subsecuen 

tes apartados. 

Los avances ?O Si ti vos e!l el á;:-.bi to eúropeo contr9.sta.'l cor: 

los precarios resultados obtenidos hasta época bien reciente -

en otras, regiones del IT.:n1do, y oe ex;ilica por la si"1ili tud de 

regÍoenes políticos imperantes en la zona, con la consiguiente 

equivalencia de condiciones sociales, econ6oicas e ideológicas 

que les sirven de asiento. 

Entre los instrumentos de tnayor i~portancia, se encuentra 

la Conve::ici6n de Rooa •le 1950 y su Protocolo adicional de Pa->

r!s, de 1952, los que han sido compler.entados con cuatro Proto

colos idicionales : u.~o se destinó a conceder al ~ribu.~al Eur~ 

peo de Derechos Humanos Ia facultad de e:nitir Dictá~enes, y -

los restantes, se dirigieron a modificar o completar determina 

dos artículos de la Convención Básica. Taabién, en octubre de 

1951 se firmo en Turin la Carta Social a~ropea, destinada a r~ 

coger los derechos sociales y económicos del hombre europeo. 

D .- ~~E!!!!, INDlVIDUO ;;! ~ JURISDICCIO!f 

INTERllACIOIL\L : 

Otro aspecto, de gran importancia, que per~ite apreciar -

lo coñseguido por el individuo a través del Derecl:o InternaoiD. 

nal y que refuerza su posición ante el problema de la atribu-

ción de la subjetividad, es el referente al reconoci~iento de · 

una relativa capacidad de actuar ante determinados Órganos in-
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ternacionales. 

A fin de exponer con ::iayor claridad esta cuestión, e in-

cluso señalar los problemas que existen respecto a concederles 

una legitimación acti'la ante los ·rnbunales Internacionales, -

hÓ de .dividir su exposici6n en dos subapartados: el primero, -

dedicado a los ~ribunales Internacionales; mientras que en el 

segundo, mencionaré a otros Órganos sin car~cter propiamente -

judicial. 

q).- fil Ipdiy;fütp .s.n..:t..a l!J..a ~rihnnaJ Pj In+,i:n·n~cjon:¡1es; 

- PrecpttentPs; 

En la práctica internacional contemporánea, es posible en 

centrar diversos precedentes acerca del acceso del individuo a 

la jurisdicción intern3cional, los cuales ponen de manifiesto, 

no sólo la importancia creciente que se brinda al mismo en --

cuanto destinatario de un conjunto de derechos protegidos in-

ter:iácions.l:tente, sino que tienen qu~ ver, además, con su ca:p11 

cidad de oñr,.r. E.'ltre ellos, se :cencionan los siguientes: 

- EL 'fr'lt~do de 8 de febrero de 1853, celebrado entre In

glaterra y i:.st:idos Unidos, est3bleciendo una uonisión iaxt11. de 

reclaosciones nor daños causados en los que los particulares -

tenÍ~'l un interéG directo, especialmente cuanño se trataba de 

exigir l·'l res;ionsabilid'ld internacional del ~tado infractor; 

ocurriendo esto, tanto si el individua interesada na compare-

cía a la instancia.~que era ls hipótesis normal), como cuando 

interven!1 e:-1 el procedi:niento con su ssistencill personal a -

los debates o con l"- presentación directa de su reclamación. Y 

en el misma sentido, se menciona el ~rotocola Franco-Haitiano, 
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del año de 19u4. Estos dos in.stru~entos, independientenente ~e 

su efectividad, son seiial"ldos por el :n!lestro rlousseau (100)¡ -

co1to los precedentes m{s rer:JÓtos, de esta práctica, que en prin 

cipío sólo er!l ad:ii tida excepcionzlmente, pero que lle.gó s. ser 

incorporada al derecho positivo en diversas ocssiones a través 

de !Jonvenciones Internacionales, reconociendo a los individuas 

un derecha a actuar directanente ante los Tribunales lnterna-

cionales, mencionándose entre ellas: 

- l!.1 art. 4, de la Con·rención lll de la 119.ya, en el afio de 

1907, por el cual se cre6 un Tribunal Internacional de Presas, 

previendo que los recursos podían ser ejercitados por u.na Po-

tencía !leutral a por un p!lrticular, neutral o beligerante. llo 

obstante, la fuerza de este precedente es mínima, pues la cit~ 

da Convención no entró en vigor por falta del suficiente núme

ro de ra tifícaciones, 

- En la Convención de Washington de 20 de diciembre de --

1907, celebrada entre las cinco RepÚblic"s de América Centrü, 

se previó el establecimiento de un 'i'.ribunal de Justicia Centr.a. 

americano - cuya vida fue efíoera, pues sólo estuvo en f'uncio

nes 10 años Ü908-1918) .. - ante el cual podían >cudir los indi-

· viduos que pre"rianente hubierti!'l :¡gotado lo:J recursos internos 

ofrecidos por sus propios Estados. Durante el ej ercioio de s'-'S 

funciones, este Tribunal conoció de 5 demandas presentadas por 

po.rticulares, de las cu'l.l.es: co:i d.e ellas fueron declaradas i;:¡ 

(100) .- Derecho .lnternacional. .. , op. cit., p. 217. 
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ticip~do dirc·ct~nente ~n los p:roccd.i::lientos juris.:iiccionales -

a. nivel i:nter!13..Cional, siendo est11 l~ ten:ier:.ci:t que ne ::i.anifD.S. 

tJ.ba clar:\~ente h~nt:i el tér:¡ir10 'le l:i 2ri:~er~ Guer!'a :.¡unrii::il; 

!JC'r~ de ::ihí nn 3e p3.sÓ, ya :iue el Co::ii t& 'le ju!"ist'.ls q'le red '1.C. 

t6 el u;t!ltuto del T!'i8•J.n.::i_l Per::nn·2n-:e de t.Justici3. Intern::icio-

de!"!ci9. €!1 el !'E'ferid.J r..st1:tnto, <Ll excl·.lir i::l';llÍcito.:iente 9. --

los parti~1l~res del derecho a co~nijrecer ante el tribunsl, se 

Jicho critccrio, :i'ue se,r;<.lid.o -c:i:-i.Gié!'l por el Co:Jit2 jurÍdi-

lr.tern.qcion11l de d us"tici1 1 en cu~ro g,rtículo 3Li, re:erente a la 

Competcnci 3. '.ie l~ i.Corte, se excli1ye el recurso de los particu-

l!!res, il se.fi!J.lar en s'..l par~e pri::;.e¡-':!. cpe 11 l. S-Jlo ::_os Est3.--

ll02).- :..:: ::o.:·i:'.'~le~' ·e,, ,, 
:lr: disc:~si :5:·. 'l·::~-1-.r 
·:::icr;. cr::m:i ·rr::. t·;~·.:il, 
cili.i~i·5:i. 
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lo nis:.o puede 1eci r::;e 1e la C'.'.>rte lntera:.~cricana .J.'9 Derechos 

Hu.11s.r:.os, en que :!e 9.cuerdo con el ?..rtículo 61 d.e la Convención 

que le d.io or:!ge:t, sólo los ~s-l;a::tos partes .Y la Co~isió:r. r!e D.e. 

recl:os Hu::.a:!'!os tie!"..er.. dere~~o a sonetar un caso a la deciu:..ón 

de la Corte. 

ter nronia~o~to ~al_: 

Señalan los autores (103), que en e.~te aspecto l.:! pr~ct:..-

ca intern.ac ion al h9. sido ::;.::.3 á::plia ,') ::ic.:ios tÍ-::ida .. .'.!tl si§.-:ni~i. 

cado de estos derech~s del i.ndivid'.lo y:¡r~ acudir a:'lte d.ive!'sos 

Órganos int~r:-.ac:.·'J!"..!lles si!l ca!":icter ;ropia::E!'.:':. te j'J.dicial, .se 

refiere a la configuració:: ie un cierto ¡io~"r procesal de los 

individuos o de l'Js ff!'Upos p~ra poner en r.rn.rchs la act1JaciÓ:i -

de alGUnos órganos de detcninadas Org9.nizaciones In·ternacio:ia 

. les, que conceden a los ind.i·.'"iduos beneficios :iuy concretos .. 

t.1 conjunto <le ellos, pueden.ser cl~si!'icado.c eli los cua-

tro grupos siguientes: 

- h1 Dercch~ de 1-'etición de las Minorías Hacionales, que 

funcionó dentro del :n:irco de la Sociedad de liacioncs. En. efec-

to, en el ré.r;inen de m.inorías encontraino:J dos sii.steCT!lS pr otecto- · 

res de l:is :llsnas: el primer-o, se refiere a la facultad que t~ 

n{a el COnsejo de la ;:.ociedad,pa.ra conocer de las co:r.nnicacio-

.!'les que le fueran p~ese!'ltadas por cu?~lquiera de los Estados -

~iembros, en favor de minorías nacionales lesionadas y, en su 

(10'3)·-Véase: Fried.';lan,W., op. c"it., P• 295; Diez de velns-
co, op. cit. , PP• 241-244 • 
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caso - por f!.'.1.lt9. de acue-rdo - enviar el asunto al Tribunal Pe;:: 

!:lanente de Justicia Intern'l.cional, que conoci6 de varios asun

tos en vía contenciosa y consultiva, eni tiendo varios victá:ie

nes a petición del Consejo :r la :1sa.'lblea. 

i:.1 se¡;undo sisteioa, se refiere 'll derecho concedido a los 

nie~bros de las :ti.nor{as lenionadqs de elevar sus peticiones 

a."lte el Secrctarió :le la .Sociedad, quien 1espues de e:{aminar -

las peticiones respecto de los requisitos para su admisibili-

dad, las canalizaba ante los Órg!J.nos conpetentes. 

De esta manera, e~ Derecho de Petición y los precedi:::ien-

tos de protección de las r.D_..norías, si bien no equivalen a di

rigirse a una jurisdicción internacionall sí se plantean ante 

otros Órganos internacionales a fin de poner en rrarcha su ac-

tuación. Lo nismo se puede decir respecto del Régireen de las -

Conu!'licaciones Re la.ti vas a los JJere chas del ttombre, que funcio. 

naron bajo loa auspicios de·las Naciones Unidas, y que si bién 

producían pocos efectos, el indi \"iduo estaba habilitado para -

comunicarse directamente con los órganos internacionales co!:!p~ 

tentes, seg.Í!l se desprende del 9.rtículo 87, b) de la varta, pa 

ra los ·rerri torios Fideicometidos: "En el desenpefio de sus fu¡¡ 

cionea, la Asa~ble~ ueneral y, bajo su autoridad, el ~onsejo -

de :\d-ninistraciÓ:". r·id11c.iaria, -poi!::Ín: ••• bJ :\cepta.r peticio-

nes :r exa:-:únarl:is en co:n.sul ta con l:i 'lutoririad ::i.dnini 3trador~ 11 • 

- Otro ¡;ra;io de nornas, q'1e hace patente l"- poai bilidad 1e 

que los ini:li~ridUOS '.lC:J.Ü3!1 3.nte in.::;ta..'"1CÍ3.S internacionales, aun 

que e:i. U!! ii.~":Ji to :13n redi:icido, es el :¡~:::: 3e refiere al derecho 

¿e preBentació~ de den~nd~s ante la Urbanización internacional 
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del ·J:rab3.jo (O,I."!:.), c-..is.ndo se :?.tenta cont~'l los derechos si.:. 

dicales, especi~l~e~te el de la l~:~rta~ Ue Rsociacióni esto -

i~dependiente:;¡cr."te je ~Pl g~biern~ o hazta c:Jntra él. 

!il principio trip.9.rti ":o q1112 s:l:;"tenta esta urganiza.ción, -

per.:ii te la renre.::e:i.tación en s·_¡ se:-~o le :-·(?':)!"ese:1ta!ltes 1e los - -
p.stro:ios, trabs.j·:!dores .'! iel ~stado •. ~sí, los indi viduns, re-

p!"esentados por r:ieüo de grapas, hallan expresió:: ante un cuez: 

po internaci o:i.al y c!e este =cio ini'lu~re:¡ en las decisiones y ~ 

reco~e~dscioncs que enite el ~is~o. Si bien, dicha inil.uenci~ 

está li:ñ t1tl'1 por el hec~o de que las resoluciones de la üIT, -

al igual que las de l3s ;;genci:is "'Specializadas de las liacio--

nes Unidas, sólo tiene~ el carácter de reco~endacior.es a los -

Estado.:; :iie:ibros, los cu~iles tiene~ libertad de adoptarlas o -

no, de con!or~idad con sus ~~ocedi:-Jie~tos c~nstitucionales in-

ternos. 

La rund~~entació~ le01l de esta situación, l~ encontraoos 

e:i lo si6Uie~t'?: en uso 1P. sus facultades, el Conse.io de Ad~i-

!listración de la OIT, creó la Co:U.DiÓn de Investigación y Con-

cili1ciÓn en ~ateria ie libertad aindical. Los ser·Ji.cios de es 

ta ·Co::!isi6n, fueron 9.~eptad.os por la O.:!.U., a tr.,·1és ie la R.e. 

solución 277 del Consejo c.conó::iico y .;)ocit¡l, de fecha 17 de fe 

brero ¿e 1950. Esta Resolu~ión tie~e s~a~ i~portancia, puesto 

que ;ier::ii te la intervención de aquéJ ór,o:ano (La Coc:isi6;:;), no 

sólo e!l los Estados :':'lic:1bros ~e la 01 T, sino que la ez:.ie:n::le a 

los :lienbros de la.s 1~ .u,; ~: por otro lado, ressl ta desde el ··

punto de vis-ta pr:Íctico, porqi..ie si bieri el in:ii\·iduo aisla.do -

no está habili t'ldo para pr-~sentar sus de!:'!sndas, sí lo está en 
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cua::ito grupo, lo cual es lógico, pues se trata de proteger el 

derecho de asoci~ción. 

La ResoluciJn aludid~,es i~portante para los fines de es

te trabajo, porque habla varias veces de una legiti~ación acti 

va de las Organi;;aciones Si~~ic:ll es, Ub:-eras y PJ.tr-onales, 9.!lte 

u_~1 i'.!1.St~~cia interr.~cional. 

- 0-t!'o ejen:ilo. de ~a:ror i--:po!'t~nci9. q:le lm mteriores, -

ea el que nos bri:ida l!! vonvenci0!1 µ·.irope9. de salva:;uo.r:l:i de -

loa. uerechos del Ho:::i"ore, fi ~ad.a en no 1rie::fore d.e 1 ~50, q;;.e es

ta e:l vi;or e:: parte er! relación cor. la l)rotecció~ ie loa der~ 

·cl:os ~u.man.os desde 1953, :l en parte desie 1959· ~sta ConYen--

ciÓn h:-~ establecido entre todos 1•)5 :i.ie:nb'ros del \Jonsejo Euro

peo ~excepto Fr~~ci:iJ, 19. =aquinari::i. para proteger ciertos de

rechoo indi vidu::?les, i!lcluye~:io violaciones cot'letida.s por el -

p:!Ís i.lcl propio .:enarnlm'te; instituyendo co:no meca!'lisJlos de gB. 

r-a:itía :ll respeta de esos derechos, a la Co~isi6n .Y 'tribunal -

~~roreo de Derechos del Ho~bre, y vino a si¡:;r~ficar una i!'L~Ov~ 

ció~ e~ los pracedi~ie~tos traiicio~..ales de protección a los -

derPchos 1e! ho~bre. 

~obre est~ vo~7ención, refiere el r.aestra üea~a Vazquez -

<104), l'J sic1iente: 11 t..:o:io único eje:ri.plo sct.z:i.l, ie Tribu.n==il -

.L!"'.ter1:::.cior.sl q'l<.: per::ii te el :iccezo directo de los in;!i-.:iduos 

está la Jo:nisión tJnropea de iJerechos del Ho::ibre, que no es --

exact~=e~te un tribunal, si~o nás bien u.~ Or~ano de Concilia--

(104-).- Dereóo l~temacicnal ••• , cp. cit. P• 128. 
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e:.¿?:, La Co!'te E:.~:"vpea ie Dez-ec~os ri"?~ lio:.:G!'e ••• cono la i..io::.i.-

sió:i.,. no per:-:i -oce el 9.cceso :.e los i!:di"T-d:ios, si:ia Úz:ic~.:::er..

te de l:i Lro::isiÓ:i o de l;i.s Altas Pe.~tes :..:0ntrata~tes 11 • 

Despr-énjl"se de:!. ?'.Í~rafo tr~r.,::jcri to, q·¡e los i!ldividuos r..c 

tier..en lL'"l acc~so d..i!'ecto ~nte ls l.:o!"°te - '·:> se!?., n::. Órga!1o ju-

risdiccio!ial - pera sí lo tie!' .. er.. a!'!te la ~o;.~siÓ!1, q11e tanbién 

ro n::;ti tu:,re uri.a ins :--:t."1.cia interr..-1ci onal, auncp.:.e no propi?.~ente 

judicial, Así se dc:-:;p!'ende de la lectur9. del artículo 25 d.e la 

citada Convención, en do!J.:ie se reconoce :? las pe.rso!'las físicas, 

~de:::ás de otras or6:t.'1izac:. o!"les no-gubcr::.a::!e::.tales y ~j!'1..lpos pai: 

tic:ilures, la p0si bilidad., con:'i¿;urada CO::!O '.ln derecho de los 

!:tisnos, de rec·.irrir a.•rte la \Jo.ñsiÓn krope~ de 11erec.°i1.os del 

Ho~bre cuando se pretenje hacerles vícti~~s je una viol~ció~ -

de los derechos reconocidos en la Co:ivenci·Jn, rara ello, debe

ran enviar sus de::iandas a través del ;:;>ecretario General del -

Consejo de l!\lropa. 

Como se ve, estar.. facultadoo no sólo los fi!""'~pos, sir.o las 

personas indiYiduales, a elevar sus demar_1ss ante la tJor:isiiJ4. 

- .rinalnente, hé rle nene ion.ar otro instr-:r1ento i:!ternacio

nal que exci t11 1a. a.ctua.ción de 6r¿;1Los inter~a.cionales, .'! que 

co:.ipar9.do con el snterior, su i::-,ports.ncia e~ :I'=nor por el ti.pe 

de protección que re brinda al i~-¿:. ~n.d.1JO, 3.s"Í co:.?.o 11or la i::;p:e:t. 

fección de las sa!lciones q_u e pre·1ee. Se ~!'ata del Protocolo Fa 

cultativo del Pacto Internacional de Derechos Civiles y l'olÍti 

cos, de dicie::lore de 19'55; cuyo artículo 2 se~3.la la posibili

d:i.d de que todo individuo que aleCJ.e "J...'l"- v~oln.ción 1e cu1lquia 

ra de sus derechos enunerudos en el Pac~o :r ª~~1e hay:i 3..f:'otado -
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todos los recursos internos disponibles, podr~ someter a la -

consideración del L:o::rl. té de iierechos liu01anoo :le las liaciones i! 

nidas, sn caso, ~ediante una conu.."licación escrita. El Co:nité, 

co:r..::..."!..ic:irá la exister.ci:?. de ést.1 tl E3tad.o Pa!"te - autor de la. 

violllciÓ!l -:nis!:l.O que, de :lcuerdo con el a!'tÍc1.ilo 4 del Protoc.a. 

lo, deberá dentro del plazo de los 6 ~esea siQ.Iientes ini"or~ar 

por escrito, las medid:is que eventual::iante haya tomado al re3-

pecto, as{ co~o las leclaraciones y ,explic~ciones que aclaren 

el asu.:1to. .c.l Co!:li té exa!:lina.!"á las coou;..icac:.. onen !"ec ibi:ias, -

~anta de los individuos co~o del Estado, y presentará sus reco 

nendaciones a las partes interesadas,(art. 5 del Protocolo), 

Co~o puede apreciarse, la protección· que se brinaa a los 

ir.dividuos a través del procedinier.to rese?,ado es ::Únina, y --

·las s~!'lci0nes p::-evistas son i::lperfectas. "'º obstante, para los 

fines de r:·.iestrs exposición, resulta Útil a fir.. de ilustrar el 

p!'otagonisr10 :icl individuo, no s6lo en el hecho de poder pre-

nentar co~unicaciones, sino ta~bién e~ el desarrollo del proc.e. 

d1':1iento. 

Retona!1do todo lo expuesto en el presente ap9.rtado, se pu.e. 

de afirnar que si bien el :nodo más eficaz d.e garantizar una -

protección al indi·nduo en contra del Estado - propio o ajeno

q~e !'tie,S'cte la protecció~ y [';3.rantía de los derechos hur:ia."los, o 

ic ~~a Oreanización internacional que pudiera interferir en el 

¡;oce de los tlcrechos hu.~anos ejarci d.os inter:iacional:iente, es 

per::i tiendo el e.ce eso del ni5:-tO a los Tri b11!'.ales lntern.aciona-

les, p3.T'.:'1 ?la!ltea.r j'..1rídic.'?.:le~1te sus posible o recla:laciones; -

los Estados na turalce:1te se ha:i IJostrado reacios a aceptar tal 
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posibili~lsd 1 pue!3 i:!?licrtríe. el que s11s na.cíonales o qtienes-

tuvier~ la co~~ició~ de ex~r~njeroa, pudier~ presentar una -

dec:a'lda en contra de ellos. 

Por otro 13.do, una consecuencia práctic~ de la evolución -

que en éste ca-=ipo ha experi:ie!l"taC.o la Soc'.iedad I:iternacional, 

debería ser la a!;:!pliaciÓ!l de la ji.iriSdicci6n de los Tri bu..~;iles 

lnter~acionales, especialn~nte de la Corte Intern~cional de -

Justicia, a aquellas disp•itas e=-: que u::-:a de las partes son los 

ürganis!Jos Interr.:rLci onales, p'.l.es, se~!1 lo he:!!os visto, para -

conocer de los co~flíctos e~tre los urga~is~os internacionales 

:¡ sus e?:Jpleadoa se ha!l est:iblo?cido 1triburd1es internacionales 

;,;,ipeciales (Trlbu.'lal Ad:ninistrativo de las N.U.); pero a::te el 

caso de inconfor:nidad con el fallo de estos Tribunales, ha si4 

do necesario seg~ir ur.. estraño procedi~iento para permitir la 

intervención de la verte Internacional de Justicia, pues dado 

que ni el individuo afectado, ni la urganización a· la cual. si:i:. 

ven, tier..e~ IJe!"·sor_alid.a:l ante la Corte, pues !" ... a s:'}n Estados, -

ha U'ebido s~guirse ur: canino indirecto, q:.rc consiste en solici 

tar una opini Ón cor.s·J.1 ti ";a .:!e aquella. !..les:p!'é:-_:!ese de lo ~te-

rior, l;i necesidad :ie r'efo:r:J1 iel artículo 34 del Estatuto de 

·la Corte I~'7er!lacio~sl de iJUsticia, en el sentido de a:npliar -

su jurisdicción. 

E • - ~ RSSPONSABILIDAD INTER!IAClO!!AL DEL nrnrvrruo : 

Ot:rn c11es-ciÓ!1 cr.ie est.í Í!1...:i:i:lr.i~nt~ lieada con el ob.ieto -

de estudio del apartado s...~terior, s·s la que se re.fiere a la -

respo:-isa.bilidad legal del indi-:iduo e:: el Derecho Int.8rns.cio-

:ial, per:;iitiendo t:i::bién, 0"tiserv:i.r sa ";!Osiciór: a!1-:~ el ~·:>ble-
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::?'.l :i~ la. atribución de 13. s:tojetivid:id intern3.cional, 

De acue!'io cv!l la Teor{'.i Giener:il 1el Derecho, 'J.~3. ,1.e las 

car'.1ctP.rÍotic:is :;articu.l:ires rle la nor~!l ,jurídica, n!?.cionsl o 

i:i.ter~~cional, se refiere ~ qu0 p!!rticip3. de l:i nota ie l:i Bi

l:iterslij'.lC.; esto es, qi.1e al propi0 -tier..po que concede f'3.cult~ 

des 9. i1r..o o varios S'J.,jeto.s, i:ipone ta:J.'bién deberes 1. uno u --

at~os. P~r~ se~~b.r este ~ia~~ c1r~ct~r, se dice que la norma 

es inperati vo--r:ri bu ti vg.. 

E:i- este orJe".1 :le ide:is, si cor::o ya hemos vi ... sto e~ el 9.p:ir

t~do in.':ls:li~ta 1!!terio!"', ~ los in1i~riduos se les hs iño recano. 

·cienclo - ezcepc:.n:l!ll::i.er:te - el derecl'.o :le elevar su3 de:n:.indas 

? .. "lte di ve~s=is i!la-:ar:cias i!ltc~1c ional es; f 1.i;i:ia:nent!!.l:lente en 

2a.teri3.s que i.~plic?.n i!!~ro!1isiones o violacio:ws a sus dere-

ch.:>s hu:ia!'!::is :i~s el -:?~entales; corre la ti Y.J.:ne:i te, e3 posible !':!a

bl!!r teo!"Íca:J.e!lte 2.e .'.ln:t. corresponde!"~Ci a entre esos derechos y 

ciertos deberes de los nisnas 1 ;,or lo q1.ie n"J C.ebe e:-:cluirse le. 

posibilidad d>J consi:ier:irlos responsables - ts.:ibién en circU.."";.:i 

t~nci~s excepclon~les - por actos violatorios de esos derechos 

recor...ocidos y prott:gidos i:iternacioMlmente, sie:ipre que d.e -

lo3 ni s:'Jos resulte le. ex is~,~nci :i de un3. libre elección er..tre -

,orlo ~enos dos posibles y diferentes modos de obrar. 

L~ :i:eorí:i de ls ilesponsabilidatl I.nter11r:?.cional 1 sostiene la 

existencia del re.:erido equilib::-io e.r1t~e los derechos y los d.e 

beres de los sujetos del or-le-:;.J.!':lie!l"to .iurÍdico intern~cional; 

sin e:-::b~r~-::;o, desc.:?.ns:i norr.:i::tl:::ente en l<l aplic:ición del princi

'io de l~ Respo~s~bilid~d ~electiva, ~ientras que sólo a títu

lo exce:Jcio!11l h'J. <lebiiio ocu.p:ir5e ·lel pr-i!'lcipio de la Respons~ 
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empez:ido ~ ü3.~i:res-:q,r -1.lfUn:3.s 1 ¡;:-iet:is' en l~ aplicación de 

ec;..uél pr-incipia, q:::.e tiene:i. que ver co!i di~1ers!3::.tr"J.nsrrre3io!les 

individ'J.gles di.rec-tas ~ l~s !lOr~as jurÍ.'! ic:?.e inter:::::.cio!11lcs :-r 

se ha procedido a rsirrpons~Oiliz:l?:" a inñi v:!.duos e:?. cor.creta. y

no 'l la Co::mnid<J.d. e Socied.::.d :!e c_ue for~:::?.be.n p::i.rte, 

En '3.tenció::.. a. ~o :....'1terior, ?·'lr:1 el desarrolla del presen-· 

te apartado enn::.ci!l.!''J:tos pri~era:"".ente los elener.tos ge!'!er!lles 

que C:?.racteriz:in a la :l'.~orís de ln. Ilespcnsabili.dad~l::.~c!'nacio-

n=i.1 '1!.ra.dicional y ::lctu1l, en. do!lde ri;e p0r rec~a gener9.l el -

principio :ie 13 res;onn9.bili.latl colectiva¡ p:.r-a p3.s;ir ensef;.ii-

d3. a en~.inci3r ~quellos caeos excepcionales - 3.lgunos inicial-

mente de poc9. bsce~1denci :i práctica, p-::?ro otros de grwdes con 

secuencias - de transgresiones indi vidutles a la Ley de las Ii.a 

cienes, en donde se ha l'!'.a~ifestado la 9.plic'lción del principio 

de la responsabilidad i."ldividual. 

A.sí, pues, se en~ie~de por responsabilidad inte~nacion~l: 

aquella institución por la cual, cuando se produce una -

violac':i.Ón del ~erecho Internacional, el E.stado que ba caus~do 

esta .. ri~l!!.ción debB revarar el daño ~ te!"ial (repar9.ciÓnJ o m.a. 

· r3.l (sa:tisfacc:!.ón) c:?.ns?..do !!. otro o a. otros E.stados", (105) 

Cono ele:nentos de ella, se señalan : u."'la violación al Der.e. 

cho lnternacio:r.al; la in.putabilidad de tal violación a un Est.;:. 

do; y 1.a existencia de un da.fío ::iaterial o :noral. El p!"imero de 

(105).- 1bidem., P• 309 
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estos elementos, se configura !JOr referencia !l l:.s obligacio--

nes posi ti va.s y !leg'.lti vas del l.lerccho l~ternaci onal; esto es, -

que :p~ede existir no sólo por unq. acción del Estado (violación 

de un tr2t..1.do, Q de las in:!!unida.:ies ;; 'Privilctios de g,p;~ntes -

dipló~áticos), sino tan~oién por ur..:i ooisión del :nisno (al no 

to::i:ir l:is '."!'ledid9.s !ldecu.::?.das <le protecció:i 9. aquellos funciona-

rios o no dict3.r l.:?.s nor:i9.s i:!"terr.as q_11e hap:an posible la apli 

csciÓ:-1 de un 'l'ratado, etc.). 1J. seQJ.;tdo elerle:rto, se refiere s 

que la vi.olsción, or'Írren <le l:t respon.3abilir!'3.d 1 '1ebe :;er i!npu-

t~ble a un .Bst'.3.do (106)r C:ibe nef:1l~r 1 a_',le los indi\riduos con-

·for:ne :i esta. concepción, quedar. excl'.lidos ie la responsabilidad 

intern.:?.cionü, esto en el sentido de que ·no ne les en nsidera· ~ 

responsables ~ ellos nis~os, sino al Estado cuya nacionalidad 

tienen~,, :?Cr lo wisno, no pueden exir,ir respar..s!lbilidad 9. un 

~studo distintJ ~el suyo; debiendo par~ tal efecto, solicitar 

a su Estad.o que intervenga ante el ot!"o que ha afectado sus in 

tereses p-ir~ exigir lu debida re!!n.ración, operando en t9.l si--

tua.~.:i..Ón un~ especie de 11 endoao 1
' respecto de la reclanación del 

:p3.rticul.r:lr 'll Zst:.ido del cual es mcional. 

Y fina.l:?ente, pelra la configuración del tercer elern :ito,-

na ~s neceaario que hay?.. '.l::t d3.ño ;:is.terial par3. que la. rcspons.a 

·oilid.ad Je los B.:Jt3dos esté compro::ietida, pues es suficiente -

que exist~ u.~ dañó aor~l (cono el despreati[;io par~ el p~{s -

p«;:rjudicado), o en su cilso, que se produzcm si~ul t{nea:IJ.ente -

(106).- HetoT1.."'1-:!0 1:?. e..,olución aue ha exneri:ientacb el llerecho 
Internn.cion~l en cu13..11to ·a 19. =i.11piiación de su~ sujetos, 
serí~ ~~3 conveniente seEalar que tal violacion sea i~ 
putabls a otro sujeto de Derecho internacional. 
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1'.imbos. 

Por otro lado, independiente:cen te ie!. fu:1da:nento en que -

se haga re'Possr l·'l res"9ons?.'::rili'i:i:: inten:?.c::...')nal (107), se d.i.s. 

tos iíl-:i:::os se ·2ncue::.tren ::~ ~1~1 s:. tu::ición de so-::eti:.lien-to -=-· -

o_ue le co rrespon:!e. 

b).- Resnons9.bilida.::l ~~edia.t'.l, q1-l'2 cons:-!.der:i ~l EstEi.do in 

d-:?.des con lJ.s cu~2.gs tiene ci ertO?. !'el~ción de fle:per.:!encia. con 

é1. Constituyen e;i~::iplos de e::Jte ti:.io .~si r0s;i:0ns.sbilid3.:i indi-

recta o nedi?..t::i. : 19. q·.1e se ori.c:i!l~ ?3.!'3. el E..st3.do Feder!il -po~ 

3.ctos .re3.lizados ~or J.. '"!s ~ntid'3.·les feder~ti~ras, .7 lo ~:.S::o !)r\.

ra los territorios sujetos tl régirm:l ~ ~· 9.d:7li!li3traci :5n fi:'bci. 

e.ri~; ~r 

(107) .• -

en fi:?nersl,e!l t'JdOG 3.quellos c-:isos en q.i e ·1n3. entid~d 

E:r.i sten bi~ic~ ....... e~t,~ ¿03 t:::orÍ3s a·.ie t!''J.'t3.n de i"u..'1¿:1.:!e.:. 
t.a:?:" la Rcsuonsa~ilid 3.d. lnterr..:lciOr.i.1: 11 Taor!;. :!e la 
Falta o Je· 13. ,.riol'lci Ó!1 :ifil. Derec":~a, ? l:.. Teori~ ie 11 
neSIJOil3abilid9.d Obje":i·w~.'3. '.:> :el ~es::;o. 
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cipio de Responsabilitl!ld ln:iiviri-.ii:J.l er. el {':'!bito internacional, 

de!ltro de los ci.¡3.les :iebemos diEti!"J.¡;u:.r d.os clases: la Hes';)on-

sabilidad Ci"'i.l y 1;. Respo::sabilideri Penal. 

La p!'i'.":".er~, G.c escasa o nulJ. i:i?Ortanci9. p~rs. 10s :'i::-~e~ -

de est=l exnosic::..6r~, sc.:-:-í:. !'..'JS in:-~r:rn. el int.;:-r~'.lciona:!.ist::! no.!: 

tea:iericano .F-ri~d~r:P!n ¡:¡. ( ioa), rmes este tipo de .re:-ponsaCili 

dad., prover:ie:-~te de 'lcto2 il0,-;sles co:.z:tidos ".'.'°r U..!J. indi~tiduo -

contra U!l!! pers'J:l:l ez-tr~n.je~~ - f{sica o :ior'.3.1 - ?'Jr viol~cio-

nes 3-1 Der~cta Ir.ter.:.~cio~al, no $e ~a ~re3ent~¿o tod~vía ( ni 

es prévisib!e a_1J.8 :::;e pre'::-=~te ~n i;.~ :!\1'tnr0 cerc'3.no) e:!l la prñ.c. 

tic3 Inter~~cion~l. Xo obst~nte, cit~ el ?ens~~iento ie otros 

tratsd.istas e:i.ir:er.tes, :r en pa.r-ticul:.ir Lauterpacht, que co:io -

partidarios de un:l. posición activa del individuo en el .-erecho 

Inte~naciona.l, sostienen a.u.e quizá J..leBuC a evolucionar tanto 

est3. disciplina q~te pueda hacerse g, un Órgano específico de un 

Estajo que haya vi:Jlado s-.ls obl:.;a.ciones inter.:'1ci'J~S.les, ta-

les cn:;i'.:I jueces 1J f:1~cior:arios ven~:..es, solioiJ.ri~s:-.tis rgspon

sable co!"l su. país :!e las co::::secue:icias :e: i'lCto 1.: o:-::!.E::.::fr. ile

gal, cv:::o ;io::~{an ser el .:ll"uso 'J !leglit:T!'.ci'J. e:: ::!.as ac-tus.cio-

nes j·Jdic.:!.ales, 'l!"!~ ser."te!1.cia inju~ta., c::·!::1s2.'5J-: 00n el asesi.r:.; 

· d.e un e:c~ra:'ljero, o falt9. :ir:- p!"otecciÓ:: '2T!. cJ.so de d.es6!":!er..es 

pap'..llares. F~!"o, re,::resa.?:-:o ;'.!. la r·-:.o.li:in.d :: t::Sc!-::ica qt:e ri;e -

po!"' :l.hor2., e: !i1;ci0::!.:i-:ie:--::o 'is: la ~:icicd.a.:l Ir.-:.er:-~a.cionsl, ta

les ca:;0s 3r-:ri3.'J. ~tr!=::r:.100 a 10'.3 1!".~.J.:'"iC.3 •J.ficialGs del i:.s-!;ado 

·(108).- La r:ueva 3s-';r-.ictura ... , op. cit., p.2?6. 
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~ier .. sea co::o unD. cuestión de res:po!l.sabilidad direct:1, o bien 

co~o una resp~nsabiliiad indirec~a o delegada. 

i:s la se .. 7:n;13. :le ellas -Reo7ons9.biliC.a.d Per~al- l!?. que o--

frece :n:ror i::?orta:lcia :.' elc~eY!tOs de =.nálisis, por los p:-o--

1Jlg::ia3 y ?!"incip:.os g, qu·~ d:l lu~ar, dentro ·ie la si t11;iciÓ.:!: iel 

in1i virluo e!: el ue!'ec'.:.a I nterr..3.c io!1:il. 

i'ios dice 3orensen (109), q_"..t'? de '.!C1.le!'d'J e'.)!! ei Derecho ln. 

t3. ·:'.~- í3la~ca3, el Trr:í:'ico de !ia:rc.Jticos, etc. s::.!1 e::-.On.!'t:o, ta-

l~s cas03 er1..~ exce:rni0:-i.a.les :r _:.e poca. trB.sce!!denciJ. práctica. 

Y 3.r,TeGJ. 1 q'-!e :l partil' de la Pri:'1er:i guerra MU!1dial s:irgiÓ un 

:iue·10 cri te:rio en el sen"tiri0 de que el inil vid'.lo puede ser res. 

y~r.sal;le 11or delitos contra la paz J el orrlen i'..'lter!'le.cionales, 

y pue:ie ser juz[;ad') ~.· casti[::a.do de acuerdo co!'l U.Il procedi:nien

to i:2'ter~'lcio~.::i.l ¡ señalando es"ta transfo rnación de lé. si tua---

ciór lel :.!1.ii 1.riduo co:.10 u;io ie los pz-ogresos ::i:Ís notables del 

m efecto, el ~ro'::ile':l'l de la respons9.bil:!.j'?.:i penal del i.?l 

ceso3 s~,yti:!:J3 ca!:tr~ l'.);:; ~ri::ii~::iles d.e euerre. ale::-~anes y japa. 

ne::;es, :::edis.::iti:o la. iJ!St:!:.rr-;c.:.'5~.:. ::le los T!"ibur.ales especiales -

1e r;urc:::-.b;;r,:; }~ To~:i.o, reo;iec4:i ·;a~ente. Ha nos corresponde cue~ 

"ti '}r.'l!' ,_ ~B ci rcu!'"!st.3.nci ss cspecig,les e:.i. que tuv·iero:i lugar es-

{109)·- t.:a."1.~1:il de ..Derec!"-.o l:rternacional Público, op. cit., Jl• 
l52· 
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tos p:-ocesos, I!.i la validez 'J lct;i ti::.id'.J.d :ie tales '.1.'ribunale.s, 

sino se~alar s·1 existencia ~r loG ,rincipioz a que tlieron lUb!!.r. 

Estos p!"i!lci;>io.s que rigen la res:por..3aJilid.e.·~ penal del -

individuo jepende:i del .r;raC.o 'ie liberta::l que te~r:i en la elec

ción de sus 'lCCio!'les, pues sÓl0 de ss~e ::;Q,lo e3 pos:. ble esta--

blecer l.L"19. correl3.ciór.. Je su responsabilü!.~d con la ?:-esente -

ef.itructura de ls ~ociedad .Lnter;.'.lcior..al, en ct::ro se!J.o los Cst,,¡ 

dos Iracior.ales. ::i3ntienen un control :.br..l:".ad.or le-gal, político, 

y ;iÚn :ior3.l, sobre las 3.ctiYid~d~s del ind.:.vidu.o. J.Jos Esta1os 

han venid0 a reforz3.r 1 '3. t!"9.,lés de su legislación í:ite!'na y en 

di ve!'sos i:ist!'U:ie:1tos i:rternacional es, 3us exiF;encias :ie obe--

diencia y lealtad. r.!: este sentido, se explican las. diversas -

leyes universales contra la.Traición y la Sedición (110), las 

normas que rigen las obli~cior-es ie los ~ilitares y de los -

servidores civiles; y en el á.~bito internacion3l, las disposi

cionea de la 1Ja~te. de lan Iiaciones Unidas, en ionde se reri.fir-

:ia la inca.pacida:! de la ~ociedad lnternacior.al p:? .. ra i:utiscuir-

se en cuestiones de'co~petencia nacional! Ta.~~ién, la retice~-

Ci:l ·1(? ::::rcho:;; Estados a aprobar deter:iinados conve!'..ios interna 

cio:tales que da~ orígen ~ ciertos derechos huoa.~os, ?Or te~or 

~ que se ~ezclen ca~ cuestiones internas de carácter constitu-

cional. 

~ un~ sociedad co~o la nuestra, que recohoce, ~cepta y -

.fooenta la s'ijeciÓn del individ:.to a la autoridad del i>stado,es 

(110).- En I.~éxico, una de las excepciones que '.ldr:ite'nuestra -
legizl'lci6n a l:l anlic:1ciór, de 13. pen!l de !'!:u2rte, es -
precisa~er:te 11 La ti-'lición a la fg,1.;ria 11

: vé:?.se: artícu
lo 22, p!irr:?..f.o III ~le la Con~"ti tución 1erleral. 
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sur.ia~ente difícil -salvo c'<sos excepcionales- que pueda hacer

se reseonsable ~ un individuo por actos ejecutados en obedien-

ci':l. de las le:res de su p~{s. 

Sin e:::lba'!'50, l'J. a~:>lic~~i6!'l del p!"i::cipío de que, en cier-

tns ci_rcu..nstancí?.s exce'f}cior_9.les, puede consider"J.rse al indivi 

duo respons':l.ble por ciertos :ictos co:ietidos en pe!".iuicio ñe ex 

~ra~jeros o de sus co~patriot~s, gs en opi!lión de F:-iedmann 

(111), un~ ~fi~::-3ció~ i~porta~te de~ hec~o de que a fin de --

cuent3.s la hu::-... ~nidad est:! conp·.i~sta .1.e individuos, y de que la 

Filosofía -~Pl ¿Jerecho Internacional ñebería ale,iarse d.e las ~1~ 

ncnos9.s doctrinas hei;eli!in9.s. y neohegelian3.S que ven en el Es

taJ.o la. int.er;r:3.ciÓ~ tot9.l del i!l.:!!viduo, y por lo r.tisno, depo-

si tario ie su liber"tad y de su responsabilidad; y colocar al -

hombre en el centro de sus preoc11?:iciones, consolidando 1.o q,ue 

se conoce co'."la el ñioderno Derech~ liun~:nit9.rio. 

ii' .- LA POSICIOII DEL IHDIVIDUO FRENTE AL DERECHO l!ITERI!A-

CIOll,\L: 

Vi~~as al~~nas 1e las princiDales realizaciones llevadas 

9. c~bc h~sta c:l ::io::ie:1to en ~l á.r:ibito .i.;:.t2r:iacio~al en be::efi--

cio y prctecci:Sn de los individuos, esta.;:i.os en disposici6~ de 

r!.'.!05 cn~a su.ie"to3 ,:_e D.:;recf~o en el i""lbi to Ini;ernacion~l .. 

e,,::. Gl ob.i~to de ex.p~ne!· co:t ~3.yor cla!"idaJ :1uestro p;ir--
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ticula.!" n111to 1e vi::;~a, 04 de dividi!" s~1 ex:i:>Sici6n C!l d.os suh. 

9.T1art:d.0s, dedicad.o el ':"lri:-i.ero a ev:ilna!" ;lu!'Í.dic-a.-::e;i,te la "Jos:_ 

ble a.tribuci6:-. d.e la sub.ietiv:.1;!d Inte!'r.-9.cio:ial a los indivi--

iuos; ::.ient ra::; q'.le e:! .el :;eQL."'!1o, cnunciare::-c 5 alr:i1!1as 1}ers'Pec-

tivas re.ferer.tes '.l su cor.•Jici6z: ;;olít::!.ca, C')Ci3.1 :t f:CJr:é::-.ica -

Vés ele O:-::-s.T".iZ9.cior:e.s Inter:;..3.ciono.les, '.",:ice S"l?O!".er q_ue estos 

se e~c11e: .. tr1:~ e:i s'i.t1i:lci6n de ser titu!.a.re~ -exce!Jcional-:-:ente-

C.e ciertos de:!"ec!~-:-s .'l :::D2.-~~'l~ionen q:ic derivan .:li!"ec-:~'":1.e;:te --

obra.r, ésta se 1:..:ita. exce~c:.onal::ente a unos (:!i.i.e..r:t0s ceso3 --

cor.cretas, de li;s c·1~les se!':!.a i~correcto soste!'le!' la e;.::.!.s'ten-

cia de u.."1.s. :'lutétic9. c:::.~··~ci11d ~ur{dicq i!:.te:.:--n::..cia::~!., ~·ii.·e"' s•J 

act5..vir~ad se de::; arrolla' úr..:..cs.--:entc der.tro ::e i?:s't.;.r.c!:?.:> ~::°t·"'-':--

E-.tra-oe3 de iJe!"ech"Js ·ie:_ lio·:fbye, ;.! de q_uc :?.'!'·~e l·Js :irir.c:n:!les 

Ú~µ;~nos de ,juris.-iicc:..6n interr.s.cia:tal- ~o'.:lo 20 .--:o=-i, ;:!":i~~~IJ ~3 

Corte Per:ig,ner".te ~10 Jastici~ Inter;.a.cional; .v lu'S':-'."'J, cor.. i..s 
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no obstante haber sido creados como mecanismos de garantía de

los mismos. 

Por otro lado, igual argumenta~ión ea posible sostener -

respecto de la existencia de ciertos deberes internacionales de 

los individu.oa en cuanto tales, pues su aplicación ha respondi

do a ai tuacio11es excepcional ea en donde se ha procedido a res-

ponsabilizar concretamente a individuos y no a la Comunidad o -

sociedad de que formaban parte, aplicándoae normalmente como r~ 

gla en esta materia el principio de responsabilidad colectiva. 

De lo anterior, despréndeae que si bien al individuo no 

se le ha reconocido juridicamente un estatus como sujeto de De

recho Internacional, sí le han reconocido una serie de derechos 

aislados que ae protegen internacionalmente. 

b) .- Perspectivas referentea_a_la condición jurídica .\!!. 

~ individuos !.!! !! ~ Internacional ~ ~ -

~inmediato L mediato: 

Como ha quedado asentado en líneas anteriores, aun loa -

partidarios ae una posición activa del individuo en el Derecho 

Internacional, se dan perfecta cuenta de que en un sentido le -

gal estricto al individuo no se le ba reconocido un estatua -

como sujeto del Derec110 de Genteo, excepto dentro de límites -

muy precisos y para fines muy particulares; por lo que convie

ne establecer una distinción entre el individuo como sujeto de 

reclamacionee ejecutables en un nivel internacional y el indi

viduo como beneficiario de un sistema de derecho en el cual -

los Estados y otras eniidades de naturaleza diversa (sobre to-
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do funcior.al), e.jercen ac~!0nes .Y !'"ec!.s.:aciones en. ber.~!"icio ;t 

Para. el '9!'"evecho de indivi111os (person.35 físicas). 

De lo anterior, resulta qi1e el ::0dc ::lá3 im:Jort~:ite d.e :Je

jor-ar, en "J.n futuro itl:".ed.iatot la posici.6n ,!el in1ividuo en e: 

Derecho In-";e?'naciana!. d.ebe consisti!", -;:ior i;.n la:io en fo~-:ale-

cer las -:i '.:li&ciones l!:: :3.les de los Estados :i fir. '!e :~.le hag:?.n 

valer sus prerragativs.s y tone~ las ~ed~1as c~~ducentes ~ ~in 

de proteger en s~s respecti·.-as j·,rrisd.icc:.ones lo~ de:-e~?-.os e -

intereser le.:':'í-::. -:.o::; ::1~e S'J.S ci'J.d::!d:t.'!OS. 

lientro ~el ;:~arco 7:raiiGio:í.a~ de esta d isciplir..e., est:i se 

deberá aplicar -pri!!ci;iaL-~e:ite 3. dos bases "titales :!a la est~.:.~ 

~ra ~tu:il del Derecho .l.~:terr~aci.or.al: el 1erec!io refere!!te ;;, 

la nacionalid3d, y !a responsabilida¿ del Estado por violacio-

nes a los derec..1.os f\m . .:ia.zien~:il~3 .:iel CrJ:i:?:re. 

Dado que, e:: la :.i.a;ror{a ·.i e los casos, los Estados - y 3.C-

tua.lr:i·:>!!-:e t'l::f:-i6:i 2.ss Oz-i:anizs.cio-;;".eS In.terr..2cio;;.ales- s:')!l los 

pri~cips.les s•.ijetos 9.c-:i.vos del .üerecl: o in"Cer:iscio~al, J)~r!? -

que los derechos del i:ld.i Yi:i'...lo ?"Bci ba!l 1.1!13. ~C.eca;;.¿a, pro~ecci6n 

debe!"á e:.:i stir U!'.:. ~.r!::c•.:10 ~'.)deraso entr-e el i.s:a.~ :r si.is ciud.!l. 

danos que asegiJ.:-e tal p!"otccción: la r.acionali.:!l.d es el v:!ncu

llJ tr~dicion.sl ;¡ ccn ~uc!:o el :71.~s poderoso; por 2-o q_i.;...:: !lO es -

::.és que u.::a consecue!lci1 .:ie la. e.ctu~l estr.Jctura iel tle!"ecbo -

Internacional ls. necesidad ie q_"-le todos los i.n,'!ivid11os tenga...?t 

una nacion3lid~d que los ~rot~ja. En este ,entido se ha~ dirigi 

do los esfuerzos ¿e la.s Uacio?1es Un.id9.s, :il i:.!;¡le·~entar la. co~ 

certación Ce di versos i:istru:1c11tos i!1.terna.cionales e!l z:.ateria 

ie dereq1:os huca."1.os, qi;.e tie!l.e=. co:J.o i1!!0 ie sus :aás i:!portan--
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tes p!"i!'l.cipios, el derec~o de todos los ind.i viduos :?. goza:;- de 

u.:1a nacionaliC..~i, se::l=.lando ade:i~s 1:1 posibilidad de ca:ibia.!"'l!l 

'J ':1.0 :>ff!' ?riv?..do a.rbit-r9.I'i~r:i.e!1t'= de la nis:'.?.• Bajo l~::; a•.tspi-

cios de la. O.N.U. y de:iás vr¡;9.::is~:-.os Egpeci~lizados, se har .. 1.Q.. 

¿;~:ido ·i:Jport~':".t.-:~~ lo,GTos- e:: ~si;a materia, co:io 19. Conve!lción -

sob!'e el Esta·tuto ie los A:patritl3.s, de 195""-, :r la t;.onvención -

pura l'.l rted.:.:.cc:.j:.r1 de los casos :ie Ap3.triJia, .:e 1961, éste Úl

ti::io vige!'lte a p9.rtir :le 1?75; tad.o·esto, con el objeto de :ti.-

tiG'l!" o reducir los efecto3 nc;~~ativos qt~e !lfectan a los in.div-t_ 

d:.ros qt~e por d~ •.rers=:is r.;izones h!1!1 ?erdido su nacionalidad y no 

han podido adquirir otr3.. 

Otrc c~o~o in.~e1iqto en donde la reorientación de las --

prácticas .Y oblir~a.ciones ·ie los Estados puede reforzar la si-

tu3.ciÓ!l de::_ individuo, es el qu.e se refiere a los derechos con 

tr~ el E3tatlo ?Or daflos c~usados a súbditos extra..~jeros. Dado 

d:!.d, y a.'J:i :19.S, que el eje!"cicio de cualquier scció:r. en recl.1-

~~c10~ de ber.eficio ñel individuo se considera co~o una cues--

ti-:\?: dis!'.!!'eci 0!1~:!. d.e su .go"::i~r!1o, j" :io c::>::i.o que el sujeto ten-

0!1 1t;rec!!o 9. que el gohierno obre co:?o ueente suyo; ls solu--

ción evide~te serí~ ~rsslld3.r est3s recl::!.!Jaciones del te~reno 

di~~o~~tico ~l leG~l, me~i~~te el establecinie~to de procedi--

:iientos intern:lcicnales q'..le ?t:r71i ti0rar:;. a los indiv~duos acu-

dir direct~=;i.;nte o 3. tr:.~:és 1e sus gobiernos, a :t'in de arre--

gl~r SU3 recl'l~acionP.tJ por lci ~1í;i j'l.J.dicia.l y no por la vía di-

910:-:Ític?.., co::io ocurr-e :ictu!.?.lr.lente. Los precer!entes en este --
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sentido, ys existen, sunque sálo se c0~tenpl~ esta ~osibilid~d 

co~o excepciones y no co~o regla. 

La terce!"-3., y p!"O't3.1:l~:nen.te la ::'Ís 1~scutida 1 de l~s for

nas de robustecer ls P.osición del indi Yi1uo 9....Ylte el lJer-echo In. 

tern9.cional, - dentro de su estructura actü.tl- se refiere 9. 13. 

concertación de di vers~.s ccnYencio~es que V9-?:¿;an !l ir..c:Jrp'Jra!" 

y garantiz9.r efecti va.::ie:¡te los derec.11os del ho,bre en el p1'.'lno 

internacional; sin er-b?:go, uno je los obstáculos ~4s i2portan 

tes q·.ie se oponen al es~ableci::Jiento de :rrec::lnis:nos de garar..tí-s. 

eficaz de tales derecbos, se refiere al probleo~ de unir den-

tro ·de principios ca!Ju.."les !l. naciones que son :nuy diferentes en 

sus doctrinas y prácticas sobre valores individuales, políti~

cos, sociales y econÓ:nicos; .1 por consiguiente, en nor:ias de -

gobierno y ad!llinistración, ante lo cual se han debido formular 

estos instrw:ientos en tér:tinos ::ruy generales, lo cual afecta -

desfavorablemente sus propósitos. 1 es que cualo_uier convenio 

sobre derechos huma..~os, presu~one un cierto grado de acuerdo -

en cuestiones co~o la libertad de cultos, nor~as de ad:tl.nistra 

ción de justicia, integridad y respeto C.e la persona, etc; --

acuerdo que está muy lejos de existir, al menos con alcance -

·universal. 

A lo anterior, habr{a que agregar que su concertación no 

s'ólo implica· el estar de acuerdo con tales valeres universales. 

sino que implica para cada uno de los Estados :niembros emitir 

la legislación necesaria que permita la aplicación efectiva de 

los ::rl.smos, produciéndo con ello complejos problemas constitu

cionales en el interior de cada uno de ellos, con las consi---
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gttientes reservas y declaraciones interuretativas acerca de su 

aplicación en el orden interno. l!;sta situación, ha motivado 

que un nÚCTero respetable de países se abstenga de participar -

en la firma de tales iru1tru.~entos. 

:'inalmente, y en el pl01zo !lediato, habría que señalar que 

toda evolución tendiente a ad:TI. tir al indivi dt10 co~o sujeto de 

Derecho .Lnternacional, lleva CO!lO contrapartida el debilita!lien 

to de la autoridad del Estado. l si to;:ia!los en cuenta, que para 

basta~tes .t:stados de recie~te creación, ~sí cono ?ars algunos -

anti¡;uos, las exigencias políticas van en un sentido inverso; -

resulta claro que el camino por recorrer en esa dirección es tn 

davía muy largo y abund3nte en obstáculos,· 
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PRIYERA.- Existe una tendencia característica de la evolu. 

ci6n moderna del Derecho Internacional a conceder una importan 

cia creciente a los individuos como sujetos de derechos y obU 

gaciones en el ámbito internacional, que se mani.fiesta en un -

doble orden de ideas: por un lado, en la internacionalización 

de la protección de los derechos humanos; y por el otro, en la 

participaci6n directa - activa o pasiva - de los individuos en 

la substanciación de procedimientos ante determinadas Instan~ 

ciaa Internacionales. 

Sl'.UUNDA.- La interpretación doctrinal acerca del conteni

do y alcance de esta tendencia, depende en Última instancia de 

la concepción que se sustente acerca del fundamento, naturale

za y validez de este Ordenamiento Jurídico, pues en f'uneiÓn de· 

ella, ea como ha procedido la doctrina a enunciar y delimitar, 

no sólo su conce~to, contenido, relaciones y fa.entes, sino t&JP. 

bién, a los sujetos o déstinatarioa de las normas jurídico-in

ternacionales. 

tERCERA.- La aparición de nuevos campos de acción del -

Derecho lnternacional - básicamente en el terreno de la ooopA 

ración - han venido a replantear muchos de los principales -

rubros tradicionales de esta disciplÍna; uno de ellos, se re

fiere a la ampliación de la estera de los sujetos o destina 
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tarios de las normas internacionales, puas la doctrina modeE 

na contempla la existencia de formas y procedimientos diva~ 

sos de atribución de la subjetividad internacional, así como 

diversos grados en la misma, los cuales astan en función de 

la naturaleza de la entidad en cuestión: ya sea que se trat.e 

de sujetos de base territorial, funcional o de otro tipo cu

ya existencia y reconocimiento se explica fundamentalmente -

por razones históricas o sociolÓgi~as, requiriendo algunos -

de estos de un régimen especializado. 

CUARTA,- Dentro del marco del Derecho Internacional, la 

distinción jurídica entre la persona física y la persona mo -

ral es de vital importancia, pues los derechos y obligaciones 

que se les atribuyen, así como los problemas que se originan 

al atribuirles o reconocerles la subjetividad internacional -

son en esencia diferentes, dependiendo su delimitación de la 

aplicación correcta de la Técnica Jurídica, 

QUINTA,- No fué sino hasta el término de la Segunda Gu! 

rra Mundial y dentro del marco de la Organización de Naci~ 

nea Unidas, cuando se inicia en firme el proceso de huma

nizaci6n de este Ordenamiento Jurídico, del cual son eleme~ 

toa importantes: los preceptos de la Carta de Naciones Uni-

daa referentes a loa derechos del hombre, la Declaración Un! 

versal de loa Derecnos Humanos de 1948 y, loa dos Pactos -

de Derechos Humanos de naciones Uuidas, de 1966. Y en un ám

bito más restrin~ido,las Convenciones Intera111ericana y Euro-
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pea de 1969 y 1948, respectivamente; además de una gran número 

de instrumentos jurídicos internacionales, que han venido a 

plasmar en realizaciones más concretas tales derechos, que lo 

mismo se refieren a la condición del hombre en general, que a 

la mujer o al niño en particular. 

SEXTÁ,- La falta de medios jurisdiccionales adecuadoe y -

de medidas coercitivas efectivas, han restringido y basta en -

algunos otros casos nulificado, un gran número de disposicio -

nes contenidas en Declaraciones, Convenciones y Tratados Inte~ 

nacionales en materia de respeto a los derechos humanos. 

SEPTillA,- No obstante la escasa aplicación de tales ins-

trumentos jurídicos internacionales en algunos países, estos -

se significan como un importante esfuerzo de la Sociedad Inte~ 

nacional por promover el respeto universal a los derechos más 

elementales del hombre; esto, a pesar de la barrera que signi~ 

fica la aplicación del artículo 2, párr~o VII de la propia -

Carta de laoiones Unidas. 

OCTAVA.- ~os Organismos Internacionales JS&pecializados -

han prestado, y lo continúan haciendo, un importante apoyo en 

la lucha por los derechos del hombre, en cuanto destinatarios 

de un conjunto de derechos protegidos internacionalmente, so -

bre todo en ca.!llpos muy concretos, como son: en materia de edu

cación, salud, trabajo, etc. 

NOVE!fA,- Si bien, el modo más eficaz de garantizar una -

protección internacional al individuo en contra del .ti:etado, ya 
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sea el propio o el ajeno, o de una Organizaci6n Internacional 

que pudiera interferir en el goce de sus derechos protegidos -

internacionalmente, ea permitiéndo su acceso a los Tribunales 

Internacionales a fin de plantear jurídicamente sus reclamaciA 

nea; ello no es posible,. pues en la presente etapa del deaarrA 

llo del Derecho Internacional es regla general el que los indi 

viduos no poseen una capacidad proces~l para sostener sus re-

cl!l!llaciones ante los Tribunales Internacionales, por lo que 

las mismas suelen sustanciarse. s6lo a instancias del Estado 

del cual el individuo es nacional o, en ciertas circunatancias 

por medio de la Organizaci6n Internacional a la cual sirve. .En 

tanto que, sólo a titulo excepcional, se ha reconocido una li

mitada capacidad procesal a los individuos, pero para la pro-

tecci6n de ciertos derechos bien definidos, en limites muy pr~ 

cisos y para fines muy partioule.res, sin que de ello se des--

prenda la con!iguraci6n, en un sentido legal estricto, de una 

auténtica capacidad o legitimaci6n activa ante las Instancias 

Internacionales. 

DECIMA.- Correlativamente, puede sostenerse lo mismo res

pecto de la atribución de la Responsabilidad Internacional, en 

·donde domina la aplioao16n del Principio de Hesponsabilidad CA 

lectiva¡ y s6lo a titulo excepcioll!ll, se ha aplicado el Princi 

pio de l1esponsabilidad individual. 

UNDECIM&.- La idea de reconocer al hombre como persona o 

sujeto del Derecho Internacional Público, es posible sostener

la desde un punto de vista te6rico-filos6fico, puesto que el -
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hombre es el sujeto esencia1 de todo Derecho y las diversas -

instituciones sociales - llamense Estados, Organizaciones In-

ternacional.es o entidades de cualquier otra índole - no son si 

no medios para realizar los fines del hombre; sin embargo, tal 

idea es aún impracticable en una Sociedad' Internacional como -

la presente, cuya e~tructura y funcionamiento es preferentemen 

te interestatal. 

Como corolario, puede afirmarse que toda evoluci6n tendi

ente a admitir al individuo como sujeto de Derecho Internacio

nal, lleva como contrapartida el debilitamiento de la autori-

dad del Estado. Y si tomamos en cuenta, que para bastantes Es

tados de reciente creaci6n, as! como para algUnos antiguos, -

las exigencias pol!ticss van en sentido inverso, resulta claro 

que el camino por recorrer en esa direcci6n es todavía muy liu: 

go y abundante en obstácUl.os. 
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